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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Sebas
tián sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real orden disponiendo que durante la ausencia del señor 
Ministro de Gracia y Justicia se encargue del despacho 
de los asuntos del Ministerio el Sr. Subsecretario del 
mismo.

Ministerio de la Guerra:
Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi

nisterio.
Ministerio de Hacienda:

Dirección general de iduanas.—Resumen general de la esta
dística del comercio exterior de España en el mes de 
Mayo y años 1900 190! y 1902.

Ministerio de la Gobernación:

Resl orden resolutoria de un expediente relativo á la desti
tución del Secretario del Ayuntamiento de Villota del 
Páramo (P*.lenci*).

Dirección general de Correos y Telégrafos —  Subasta de 3-000 
postes de castaño bravo con destino al servicio de las lí 
n*as telsgráfl **s del Estado.

Dire ceón general de Samdsd — Rectificación al Oenso esta
dístico de Irs aguas minero medicinales, publicado en la 
Gaceta del 5 del actual.

M in is te r io  d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a  y  B e lla s  A r t e s :
Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de 

varias plazas de Profesor de las asignaturas que se ex
presan, en la Escuela superior de Industrias de San
tander.

Subsecretaría.—Nombramiento del Tribunal de oposiciones 
á la Ayudantía de Máquinas térmicas de la Escuela su
perior de Artes é Industrias de Madrid.

Anuncios de plazas vacantes de Profesor en la Escuela su
perior de Industrias de Santander.

M inisterio de A gricultura, Industria, C om ercio 
yObras publicas:
Real ordf n disponiendo se publique en la Gaceta la rela

ción de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Mayo.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—  I 
Apr bando un contador de electricidad, reforma del de
nominado Valcein.

Dirección general de Obras públicas—Señalando el día 19 del i 
actual para la subasta de obras de puertos.

Administración provincial:
Diputarán provincial de Va ladólid.—Extravío de un res

guardo de depósito.
D strito universitario de Granada.—Clasificación y propues

ta  de los aspirantes á las Escuelas vacantes en este dis
trito.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—  Estado demostrati
vo y balance de las operaciones de contabilidad verifica
das por cuenta del presupuesto ordinario de la Villa en 
el mes de Mayo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasífleacíó® de las 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se *x- 
pr««a,

Concurso para la admisión de proposiciones de arriendo 
de dehesas en los términos limítrofes de Madrid.

Concurso para adjudicar el servicio de enajenación ó apro
vechamiento de las pieles de las reses sacrificadas en el 
Matadero.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.—Concurso 
para el suministro de impresiones, libros, encuaderna
ciones y objetos da escritorio.

Ayuntamiento constitucional de Cuenca.—Subasta para ejecu
ción de las obras de un acueducto en esta ciudad.

Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

Parte no oficial:
Bosquejo histórico documental de la Gaceta de Madrid, escrito 

por D. Juan Pérez de Guzmán.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

limo. Sr.: A flo de que durante mi ausencia de esta 
Corte no sufra interrupción alguna el despacho de los 
asuntos de este Ministerio;

S. M. el Re * (Q, D. G ) ha tenida á bien disponer 
que hasta nueva orden queda V. I. habilitado para la 
reeoiucióa y firma de todos aquellos de carácter ordi
nario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguiónos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Julio de 1902.

MONTILLA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN IS T ER IO  D E LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á inf rm* del Consejo de Estado el expe

diente relativo á a destitu úón del Secretarlo del Ayun
tamiento de V Ilota del Paramo D Hilario Pas mal, la 
Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te remitido á su informe por Real orden de 18 de Abril 
último, relativo á la destitución deí Secretario del 
Ayuntamiento de Vi dota d*i Páramo (Palencial:

Resuit* de los antecedentes: que en I I  de Enero 
de 1898 el Gobernador civil destituyó á dicho Secreta - 
rio, fundándose en que el término municipal consta de 
802 habitantes de hecho y 404 de derecho, distando San 
Andrés de la Regla, pueblo agregad > del paraje donde 
radica la Casa Consistorial, Secretaría y Archivo del 
Ayuntamiento 3.500 metr< s, y en que D. Hilario Pas
cual es Maestro de instrucción primaria de San An- 

; drés de la Regla, con el sueldo reglamentario, sin que 
aparezca hallarse autorizado en legal forma por el Rec
tor del distrito universitario para ejercer otro destino 
además del que desempeña en el Magisterio.

El interesado interpuso recurso de a]zada contra 
esta providencia, manifestando que en los términos 
municipales de tan corto vecindario se hace necesario 
que les dos cargos stan  desempeñados por una misma 
persona, toda vez que separadamente, con las dotacio
nes de que disfrutan uno y otro, se haría poco menos 
que imposible la existencia de los dos funcionarios, y 
así debió entenderlo el legislador al declarar la com
patibilidad del art. 189 de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Septiembre de 1857; en cuanto á la residencia 

; en pueblo que no es cabeza de distrito municipal, dada 
S la proximidad del uno al otro en nada perjudica al 

Ayuntamiento ni á la enseñanza, por cuanto lá Corpo
ración municipal no se reúne más que una sola vez á 
la semana, y esto lo verifica los domingos; y por la 
dotación anual del Maestro de dicha Escuela ineom- 

| pleta asciende á 250 pesetas, y la del cargo de Secre
tario del Ayuntamiento á 500 al año. Termina supli- 

í cando se sirva declarar compatible el cargo de Secre- 
1 tario de dicho Ayuntamiento con el de Maestro de ins- 
1 tracción primaria.

El interesado acompaña á su escrito certificaciones 
de las que resulta su buen comportamiento, y que ha 
desempeñado á satisfacción de sus Superiores, sin que
ja  ni reprensión alguna, dichos cargos.

La Dirección general de Administración estima que 
no existe motivo grave para la destitución, puesto que 
el caso estaba reducido á una incompatibilidad, de
biendo haberse obligado á optar por uno ú otro de los 
cargos que ej reía, por lo cual propone se revoque la 
providencia apelada:

Considerando que en el art. 189 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857 se determina que en las Escuelas 
elementales incompletas podrán agregarse las funcio
nes de Maestro á la de Cura párroco, Secretario de 
Ayuntamiento ú otras compatib es con la enseñanza. 
Pero en las Escuelas completas no se conseutirá seme
jante agregación sin especial permiso del Rector, que 
tan sólo podrá darlo para pueblos que no lleguen & 
700 almas:

Considerando que, según el párrafo segundo del ar
tículo 191 de la citada ley, los Maestros de Escuelas pú
blicas elementales completas disfrutarán ua sueldo fijo 
de 2,500 reales anuales por lo menos eu los puebms que 
tengan de 500 á 1.000 almas, y que el Mae<4ro de que 
se trata sólo tiene de sueldo la cantidad de 1.000 reales: 

Considerando que, si b^en en el art. 174 de la citada 
ley se d termina que el ejercicio del Profetorado es in
compatible con todo otro empleo ó destino público, la 
misma ley salva e*ta incompat bridad cuando se trata 
de E cu V as incompletas:

Considerando que el perm'so del Rector sólo se re
fiere á Escindas completas cuando se trata de pueblos 
que no lleguen á 700 almas, y que Ja de que se trata es 
incompleta, aun cuando la po tación  de Vill< ta del 
Páramo excede de 700 almas, por lo cual, y  con arreglo 
al art. 189 de la ley citada, es compatible el cargo de 
Maestro con el de Secretario del Ayuntamiento, mien
tras figure como incompleta dicha Escue a:

Considerando que, según el art. 100 de la citada 
ley sobre instrucc ón pública, las E cue as incompletas 
de niños sólo se consentirán en pueblos que no Leguen 
á 500 vecinos; y

Considerando que los motivos en que se fundó la 
providei cia gubernativa no constituyen falta;

La Sección opina:
Que procede rebocar dicha providencia, imponiendo 

desde lu^go al pueblo de Villota de Páramo la forma
ción de Escuela elemental completa».

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de Palencia.

MINISTERIO 0E INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vacante en la Escue!a superior de Indus> 

trias, recientemente creada en Santander, usa plaza de 
Profesor de Inglés:

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que,
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de conformidad con el procedimiento general aplicable 
& la provisión de cátedras de idiomas, se anuncie á 
concurso entre Profesores numerarios de Lengua ingle
sa en otras Escuelas oficiales, y Profesores interinos 
que por virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 6 
de Junio último teDgan reconocido este derecho.

D-* R-al orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
Y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1902.

C. DE ROM ANON ES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr.: Vacante en la Escuela superior de Inius- 
trias, reci ntemente creada en Santander, una plaza de 
Profesor de » lgebra superior y Geometría analítica, y  
de conformidad con lo que respecto de est-s plazas dis 
pone el art. 3." del Real decreto de 28 de Febrero 
de 1902;

S. M. el Re ? (Q. D. G.), se ha servido disponer que 
se anuncie la provisión en el turno de oposición.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde h Y. I. muchos añ .-s. 
Madrid 10 de Julio de 1902.

O. DE ROMANONES j 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela superior de Indus
trias, recientemente creada en Santander, una plaza 
de Profesor de Contabilidad de Talleres, y hallándose 
esta plaza en el caso previsto por el art. 3.°, regla 1.a, 
del Real decreto de 28 de Febrero de 1902;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se anuncie la provisión en el turno de concurso libre.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela superior de Indus
trias de Santander, recientemente creada, una plaza de 
Profesor de Dibujo de Máquinas, y de conformidad con 
lo que respecto de e-tas plazas dispone el art. 3.° del 
Real decreto de 28 de Febrero de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
anuncie la provisión en el turno de concurso entre 
Ayudantes de las Escuelas de Artes é Industrias.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento

y  demás efectos. Dios guarde á V I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

ILmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido a bien 
disponer que se inserte en la Gaceta de Madbid  la rela
ción de los servicios prestados por la Guardia civil en 
la custodia de la riqueza forestal durante el mes de 
Mayo último.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L 
muchos años. Madrid 28 de Junio de 1902.

SUÁREZ INCLÁN

Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GUERRA
Relación de las pensiones concedidas por este M inisterio dorante la  prim era quin

cena del mee de J udío de 1902, y  que, con arreglo al articulo adicional de la 
ley de 22 da Julio de 1891, deben publicarse en la  «G aceta de M adrid».

N O M B R E S

Pensión anual 
qüe se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña Ana Sacanell Desojo........................................... .......... 1.725 »
Enriqueta Carreras Pascual......................................... 1.125 »

Rosa Jimeua Jiménez............................... ............. ........... . 182‘SO »
B ola  A urora González García.................... . ..................... 400

Francisca Sorra Obrador......................... . . . ............. . 625
Florencia Garrió R uan o............................................ 1.650 »
-Enriqueta Villa Ion ga Herrera............................. 1.500

Pedro Agestaran Camioacer......... .................. ....................... 18250
Doña R sario Gaona Gabriel............................................ 300 >

Coasuelo Molo Sanz ......................................... ............. 1.650
Teresa Lozano González................................ . 182‘50 »
Luisa García de la Iglesia.......................................... 1.000
Gelatina Ros Marino........ ............................................ 1.650
María de Cossío García................................................. 625 »

■ -Maris Diez González..................... .................. ............. 470
Eudosis Fenreira 'García............................................... 1.125 »
Manuela Carmen Lopeteguí.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125 »
Frinciii&c» Martín Armad t ................. ...................... 1.125 a
A ug >iri t -i de di i f  a 1 rsganza................................ 625
María Orquii» C»uenaga.............. . . . . . . . ........ '.......... 1.250 »
MatildeGuacf Montea. . . . . . . . . . . . . . . ------- . . . . . . . 1.650 >

■ María Halazar A gil irre . , *. . . .• . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 1.500
l i* b e  1 Lópi* M><ra. . . ..*.........• ,.* .* * .. . .  • . . . . 275 »

D. Ubafdo Ría»s Pantín ■ . . ■ . • , . . • . . . . . . . . .  • . * . » . . . . . . . 638*75 »
Dofi » María O ieUi Montea.* ... .............................................. 1.125 »
Marín ArlUi % CurriiPiBWi . , . ................. ................................... 1.125
Armando A1barr i  i Vi 11 a 1 be. ........................ * *»•.•.. • •. • 137 »
María B ijiiím López .......................................... • ... ....... ........ 273175
Doift Candido de Csso y  Mltr • •.•. • • • * . . .  •. • •» . • . . . - ,  • • 625
José Compafiy Chiri vílls... ....... >. ...... .« .... • . . , .  • . . . . .  •. 137
Hernteneg? Ido Torres Cabezón., •«..# .* .  .* .  1» *«.*....... ♦ *. *. - 547*50 »
Doña Marín Antonia . . . . . « . , . . . , . . . . . .  * .......... " 625

Carmen Vidal y. n iñ e o .«• .• * * .» . *• . . .  * . *  .... . • 1.125
Enr iqueta. Naya López. * . • . . *  *. . . . .  *, #......,,,» 1.625 »
María Díaz González.. .  ♦ ... . . . . . . .  *. *•. • .  , * ....... 400

Agustina Dneso Mnniess . . . . . , . . . . ¡ .............* , 137’ »
Juana Latorre -Rose 1 1 ..... *. „ . . .  •. • .•  • ,. * * # .... é • * 188*50 »
Isidra Moral es Wr¡ tt sa . . . ,  , # *..... *. ( 547'50 i

400 i
A ure ía Na^a Sánchez . . . .  * . . . . . . . , , » . . . . . . . . .  * 085 »
Escolástica Rodríguez Moreiro •.. • • . . . . . . .  •• • •. * • 1.125
Adela Sámz Osés............. „ ......,• ..,.* ,,,..., 547 “>50 »
Maríana Traeobares Gómez . . . . . . . . . • .  * . . ,  . . . . . . 5*7‘50 »
E ’odia García de Valdivia... .  * . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 1.785

Manuel Amorós Sanchíz........ ............................................... 182*50-, »
Miguel Aguüar Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . , . , . . , . , , . 182*50 »
Dionisio Berdela Peí ved........... . 182 50
Antonio Cabo Pampín........................... .. 182 50 »
VicenteGliment L oret.......... ............................  . . . . . . . . . 182 50
Doña Isabel Contreras González........ ............. .. 625 >
Tecla Cobos Val deras.............................................. .. 182*50 >
Dolores Calvo Langa................... ...................... 182 50 >
Francisco Cabello Marqués............... ......................... 182‘50 »
Joaquín Cruz Ro íriguez........ .............................. # # 182*50 »
Doña Ma'-ía Calvo Flores Cobo........................... ... . , , 625 »

Felisa Calvo Arróspide .....................................  , 1;650 i
Joaquín Casfcarlenas R os................. ......................... 182*50 »
Domingo Cornet Pereira................ ....................................... 18250
Marcelino Delgado Muñoz.................................................. 182*50 >
Gabriel Dalmau Matos........... ........................ .... . 182*50 p
Ramón Expósito .............. ............................... 182*50 p
Doña Peregrina Yáñez Conde..................... 400Marfa Lóp^z Urquiza................................. 1.125 >

Manu el a Expósito............................ .1.125 p
María Villar Vázquez .......................... 1.125María Buil de la Torre . ........ ........................ 625 p

Fernando Andino Iglesias ....................... ........ 182*56
Antonio Fernández Vázquez.......................... . 182*50 p
Josefa Paguellas Sagarra............... ............................ 182*50 p
Pablo Ferrero López................... .......... ...................... 182*50 p
Cáadído Frías Lunas  ̂ ................. .......... ........................ 182*50 »

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.
— OBSERVACIONES

Pesetas.

Eduardo Fraile Sáiz.......... ....................................
Pedro Juan Gurruchaga Mendizábal.........................
Doña Eusebia Maserico Laire.......................................
Genoveva Mariínfz Rodríguez.................. ..................
Estanislao Pairan Varas ................................................
Saturnino Pérez Quqano...............................................
Joaquín Pérez Navajas.................................................
Doña María Palavicino y de Ibarrola................
Rosendo Pinera R e a ......................................................
Gabriel Román Franco ..................................................
Doña Jalia Sáiz Oa!d*rony....................... ...................
Miguel Trinchan Navarro. ................................. .......... 182*50 >
Antonia Velast o G arcía ........  ............ ......................
Domingo Alvite Ríom *yor.......... .................... ...........
Camilo Rodríguez Fernáradez........................................
Doña Andolina F^ijoo ie Mendoza......................

Isabel Madrid y Grande........ ............................
Dolores Polo Pérez.............................................
Antonia, Pérez García........ ................................
Juana Reig v Aura............................................
María Valiejo Gómez............. ..
María Ramos Martín...........................................
María del PUar Lanzaco ie K Vega................
Joaquina Ramoneda Escursell....................... . . . .  1.125 »

Eologia Tardón Sanz.....................................................
Doña Rita Alabedre Rodríguez.............. ..................... ..........  833*33 »

Madrid 9 de Julio de 1902. s==We y l e r .

Relación nominal do los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á. quienes se les ha 
concedido retiro definitivo ó, cobrar por la  Península durante la prim era quincena 
del mes de Junio de 1902, y que, con arreglo a l artículo adicional de la  ley de 2B 
de Julio de 1891, deben publicarse en la  «G aceta de M adrid».

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 

que se
les asigna.

Pesetas.

observaciones

Capitán................... D. José Moreno Rodríguez .......................... 75 »
Cabo.......... ............. Rsfael Alvar^z A lvartz ............................ 28‘13 »
Primer Teniente.. . D. Juan del Pino F^rn^ndez........................ 56*25 »
Capitán........ .... . Franc’seo de la Psz A lcanzar... . . . . . . 11250 »
Primer Teniente. . . Juan G tiérrez G uillén.............. ........... 48*75 »
Teniente Coronel. . Julián Pmillos Er&so............ .. 4c 0
Camandante. . . . . . Julián Paul R ío........................................ 225
Primer Teniente... Francisco Villalpando.......... ................. 168*75 »
l i e m ...................... José Alejandro Peris................... 168-75 »
Escribiente de pri

mera . . . . . . . . . . . Mmuel Fernández Palmeiro.................. 41*66 »
Capitán. ................ Jo-é Corto Salvador „ ............................ 225 »
Idem........................ José Crisóstomo Chamorro.................... 225 »
Idem ...................... Agustín Fgea B ie l................................. 165 »
Idem ................... .. Manuel Gómez ds ía Mata................... 225 »
Idem ............ ........... Florencio H*rto Barceniilo.............. . 225
Capellán primero.. Francisco Vázquez Cliver . . . . . . . .  . . . 165 »
Primer Temiente., . Celedonio García López.......................... 187*50 »
Segundo Teniente. José Bosquet Llop.......................... ......... 162'50 »
Profesor tercero de

E quitación........ Gabriel Rojo A rm ero.................. ........... 48*75 »
Auxiliar segundo *

de Administra
ción militar........ Modesto Cefdeño Gutiérrez................... 112*50 »

Sargento............... Laureano Arevaliilo Aceituno.................... 100
Id em ....................... Florencio García Dorado.............................. 100 »
Músico de segunda. Luis Coma Artete..................................... 37*50 »
Idem de primera . . Víctor Gómez Góm ez.................................... 45 >

Sargento............... Salvador Asensio Miras................................ 30 »
Carabinero.. . . . . . . Pedro Crespi Pont......................................... 28*13 »
Guardia.................. Andrés González Cantalejo.......................... 22 50 »
Carabinero... . . . . . Rosendo Juez Guisado. ................................ 28 13 »
Guardia.................. José Royo Iranzo............................................ 22*50 »
Idem ................... -Ramón Rodríguez Góm ez................ ........... - 22*50 »
Carabinero.............. Miguel Sánchez Góm ez................................ 22*50 »
Guardia.............. ... MÍiguel Vega Cordero........................ .......... 22*50 »
Idem..................... Luis Beltrán R ueda.......... ............. . 22*50

Andrés M&ldon&dn Pacheco * 22*50
Idem ........................ • José Maufi Beades.................................. 2813 »
Idem........................ Plácido Sánchez Lastra........................ 22 50
C abo........................ Ramón Peré Valde’Jón.................................. 28 13

Madrid 9 de Julic> de 1902. = W e y l b r .
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Resumen del movimiento de buques nacionales y  extranjeros de vapor y  de vela, cargados y  en lastre, que han entrado y salido de los puertos 

da la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDEE AS

EN EL MES DE M AYO DE

1800 1801 1802

Número 
de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 

de mercaderías i 
descargadas. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARCADOS

Vapores.. N a cion a les.................... 508 465.411
208.662

9.139
10.071

104.597
172.132

541
284
115
68

500.875
235.751

11.111
14.650

119.868
198.595

9.833
16.571

464
261
110
77

412.344
219.879

6.885
12.806

100.654
171.773

4.869
12.033

1 E xtra n jeros........................... 268
Di felá.. N acion a les...................... 119 6.818

9.431
,

........... E xtranierns........................... 43

EN L A S T R E

Vapores.. N a cion a les ...................... 182 211.680 > 229
314

215.882 
381.079 

1 724

p 162 194.889
316.952

2.891
8.194

%
E x tran jeros ........................... 388 453.904 > p 307

124Di tila.. N a cio n a le s ... . . . . . . . . . . . 112 2.114 > 129 p
w

Extranjeros*. .•••••••••• 39 5.701 > 55 7.167 p 58

Totales. . . . . . . . . . . . . .1.659 1.366.682 292.978 : 1.735 1.368.239 344.867 1.563 1.174.840 289.33*

EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

1800 1801 1802

CARGADOS ;

Vapores., ( Nacionales-.•••••••••••• 2 103 
1 375 

489

1.834.431
1.097.946

413 655 i 2 217 
1.421 

462 
316

1.985.127
1.191.725

34.233
81.067

494.107
1.042.551

30.400
85.630

2.034.325 
1.154 657 

30 119 
65.850

499.292
916.150
25.377
67.286

>............ í Extranjeros......... . 972.260
/C • <603?
1.324

492
340vela. * | Nacionales.. 38.173 30.198

i Ettrfl.niftrnR...................... 270 62.799 64.088

EN LASTRE

Vapores- j Nacionales.. ..•••••.. • • • 792 864.022 i 868 883 406 y ' 830 928.397 p
1 Extranjeros.......... 1.924 2.146 612 » 1.594 1.842.370 > 1.663 1.8*9.592 P

Di v e la . . j Nacionales...................... 386 8.171 > 396 6.808 > 431 8.614 P
1 Extranjeros.......... 141 34.5491 > 163 31.357 157 24 360 p

Totales............. • • • • 7 480 | 6.086.703 1.480.202 I 7.437 6.056.093 1.652.688 7.526 6.095.914 1.508.715

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN E L  MES DE MAYO DE

l&OO 1801 1802

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS
Número 

de baques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo. 1.000 kilogramo* de mercadería, 

cargada*.

CARGADOS
Nacionales.. *. »•»■*.» •... • •. ¡ 470i 500.267 3Í2.657 584 588.663 265.018 533 553.620 291.147V aperes . . . » . . . . ! Extranjeros................ . : 614 566.816 696.827 495 493 431 599.968 570 562.187 581.811
Nacionales........ .............. i 116 8.277 3.786 104 14.179 7*247 85 4.433 4.412Ds xela..**........... } Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 1 54 8.973 13.905 68 8.714 12.280 92 10.232 13.036

EN LASTRE

a 1Nacionales. • •. *«. v *.. • *. 70 34.669 > 82 49.001 > 54 27.636 y
Vapore*. Extranjeros............ . 39 62.660 > 33 73.394 ' » 27. 35.761 'y
^ , 1 1Nacionales....................... 39 2.765 30 1.496 y 34 2.812 y
Di Téla • Extranjeros..................... 31 6.493 > 26 6.022 y 23 10.704 y

T  OTALES 1.433 1.190.920 1.027.175 1.422 1.234.900 884.513. 1.418 1.207.385 890.406

|
EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

1

! ■;

1800 1801 1902
if.

j CARGADOS
i

NtflMRlláS*  ̂a a-é • é S * • Ahí a ■* 2 ¿261 2.361.672 1.177.069 2.542 2.481.635 1.209.007 2.612 2.742.563 1.329.015
Vapores. .j.. — \ flrvlv 1JI OHtVO* ̂  •

} Rttninífiros, 3.370 3.072.308 3.589.815 2:684 2.529.309 1.881.196 2.962 2.815.257 2.964.155
i i
i 1

AllAVlCMI'vLvili #,*•*#*»•»*

k NftfilDDhlsS 445 29.124 17.438 375 33.151 20.092 418 24.731 16 010
Di xela*. 1 ilttVlvUUiVW»» !*#♦•••••••

[ Extranjeros.. . . . . . . . . . . 205 41 245 58.047 203 47.047 60.562 256 43.684 57.200

| EN LASTRE i
*! "" - Nacionales ‘ 320 174.649 > 360 233.525 y 271 115.450 y

* apores....... ••••»» B'V'flIlk AliAfl 192 317.741 > , 185 331 033 y 181 295.191 y
Nacionales... . . , « 164 18.545 » 145 8 676 y 145 11.712 y

0** Extranjeros..................... 139 37.308 > 152 35.269 y 146 38.482 y

T o t a le s  «••••••*••• • 7.096 6.052.592 4.842.269 6.646 5.699.645 3.180.857 6,991 6.147.070 4.866.380
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

fio el mes de Mayo de fin los cinco primeros meses de

, C O N C E P T O S 1900 1901 1902 1900 1901 1902
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Impuesto de transportes por mar y 1 la salida por las fronteras....*
Bmmkm menores. . ,  , . . .* .  % * *. *»* *» • * ..........................................

de cuarentena y lazareto*. • * * • * .* ....— .........................................
*— de ¿duanas por Material de obras públicas............................... .

12.433.798
333.421

1*701.473
114.497

6.988
186

11.824.307 
445.159 

1,667 701
145.357
12.993 

942 072

9.265.923 <*) 
286,416 (») 

■ 1,603.598 
127.778 ■ 
15.082 
>

62.092.607 
949.557 

5.898*066 
457.411 
28.713 

2 165.135

61.921.737 
1,970.529 
8.104.548 

589 545 
64.735 

3.665 623

48.915 973 
1.611 827 
7.875 396 

504.728 
80 955 

512 855

T o ta les......... ....................................... 14.590,363 5,037,591 1 L 298,797 (*) 71.591.489 76.316 717 59.501 734

Corresponde según presupuestos.............................................. . 11.000.000 11¿000.000 • • 12.083,333 52.050.751 55.000.000 60.416,665

Míenmela de más...............................................*................................
«— do tu**?#....................................................................................-

3.590.363
*

4.037.591
a 784.536

19.540.738
»

21.316.717
a 914.931

Derechos que per Aduanas han sa tisfech o  les articules siguientes:

flün e l  m ea de M ayo de E n  loa c in co  p rim e ro * m eaea  d e

CONCEPTOS 1900 1901 1902 1900 1901 1902
Peseta», Pesetas. Peseta», Peseta», Pesetas. Peseta»,

Aguardiente................................................................... 1 0f8 449 656 2.248 2.300 3 7
Azúcar........................................ .. 34 823 13.866 4,723 252,504 52 436 20 5
Bacalao..................................................................... ................ ............................ 637 775 778.308 691.052 3.846.-008 4.186,248 4.218 5

3b5 359 635.344 432.256 1.407,852 2,655.089 2.812,8
7 613.910 1.276,084 1.109.884 3,287 225 7.935,916 5,831.8

Harina de t r ig o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115.645 60.740 22 611 532 602 193.807 90.1
Petróleos y demás aceites minerales.. • . . * * * * . . . . . *  • ........................ 1,182 068 514.560 923,640 6.557.432 5.407.935 4.692 9

1.475.358 611.397 314.007 8,230 699 4.699,902 1.425 0
Load em á a cere a les ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 400.199 338.825 211.565 971.152 2.097,607 469.0:

T o t a le s ......................................... . .7 4.826.150 4.229.623 3.710.394(**) 25.087.722 27.231.240 19*564.7

Total de les derechos de importación.................. .. 12.433.798 11.824,307 9.265,923 62.092,607 61.921.737 48 915.9

7.607,648 7 594.684 5.555.529 37.004.885 34.690.497 29.351.2<

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas;

CONCEPTOS

En el mea de Mayo de En loa cinco primero» mese» de

1900
Pesetas.

1901
Pesetas*

1902
Peseta».

1200
Pesetas.

1901
Pesetas.

1902
Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar............. . , , .......... *................................................. ..
— sobre la fabricación de alcoholes ........... ..................................................
— sobre la achicoria...... , .. ................ ...........................................

Arbitrios sobre los puertos francos de Canarias ..................... ...........

Total de impuestos especiales ..............................
Id m  id . de Aduanas........................................... .................

Recaudación to ta l................

Corresponde según presupuestos............................................... ........

1.187,939 
203,432 

20.795 
20c340

1.987.043 
143.421 

18 056 
164.753

1 .788.929 
163584  

17 291 
331

3 ,445  611 
1.004 809 

60.844 
104.178

7.698 378 
662.824 

82 136 
827.450

9 594 578 
1 032.477 

102,794 
178.839

1 4 3 2 .5 0 6
14.590.363'V,...

2 ,313 .273
15.037.591

1.970.135 
11.298 797.

4 .615  442 
71.591,489

9.270.788
76,316.717

10,908.688
59,501.734

16.022.869 

12 716.666

17.350.864 

12,716 6 6 6

13.268.932

14.059.166

76.206,931

63.583.330

85.587.505 

63.583 330

70.410.422 

70.295 830

3 306.203 
>

4.634,198
790.234

12.623.601
»

22.004.175
>

114 592
»— da m enos ................... ............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....................

Relación da los derechos de Arancel pagados en oro durante el mes de Mayo de 1902, con arreglo á la  l e y  de 22 d e  F e b r e r o
de dicho año , y Real orden para &u cumplimiento de la misma fecha.

Partida NOMENCLATURA Unidad 
• de adeudo.

Canüdad Derecho» COBRADO EN
del

arancel. DE Lil1 MERCANCIAi "IMPOSTADAS AFECTAS AL BÚ0IUSÑ"
im portada.

Kilogramos.

liq u id ad os.

Peseta».
Oro.

Pesetas.
Plata.

Pesetas.

6 (a) Carbones m inerales. . . . . . . . . . . .  . i Tonelada . . .  . . . . 163 839 325 
20.519.581

3 5 0 0 0 0  
2 .891 ,248  

21 697

409,918 88  
51.308 96

97.500 
722 812

296.210
qn áiA 1.982*996  (í) Cartón cok ........... - ................. ............ ....................... .............................................. . . . .......... >

8 Petróleos y aceitesm inerales que deten por la destilación á300° centígrados más
de80 por 100 da resid u o s... .  . . . . . . . . . . _____ . . . . . . . 100 k ilogram os... 

>

o/.eiU 

nf-1 19R

uDU Oí

9 (a) Petróleos de 20 á 80 por 100  de residuos.. . . . . . . . . . . . , , . » ,  . # , R 90  Í4R * 12*60
7 ;78 ■ 

11*51
» í4 Los demas aceites minerales en iguales condiciones que los anteriores , . . , .  . # a

• ,Q A mi
5.531‘20 
2.002*07

153.021 S8

1 .0 0 0

A QTi

D«0.44U
4.038
1.450

11A QA¿

r , Los.dpjnás aceít%  p inera les e». iguales condiciones que Jos anteriores 
Oleonaftas, aceites lubrificantes' minerales, vaselinas y las méselas de estos pro- 

duptqs. con  ace iíeM  grasas animales ó vegetales.-..........

» :

f

5.411 

303 021
3 $ f

308

Coches y berlinas de cuatro asientos, y las carretelas de dos tableros con avances,
capotas ó sin ellas, nuevos, usados y com puestos. . . .  ......... ...........................

Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, sin tableros, tenganr ó no capota, cual- 
qiera quesea eLnúmemde asícátos;.losóm nibus hasta quince asientos, y los 
carruajes no expresados en las clases anteriores, nuevos, usados Ó compues-

Uno......... ......

üUu.VjCl

1

A *

1 ÍU, oU4

730

Odif d i 

>

324 Bacalao y pez palo.............................. ................ ..................... a
¡ fíú hrt ltierra m/\a

4:
O fiQQ Aftfi

4.0 iO 3.100jen  ai 4 9o1 / i
332 T r i g o . . . . : . . . : . . . . . , . . , . . ................................................t ........................... ...............■••• ' vU Alilg ctliil/O « ■ . (CiOOáiOco 

n ÜAti
DOU.uClw 
IQ] OTOíJI 457.014 oU/ dO

333
2 2  w

Harina de t r i g o . . . . . . . . ............. ....................
Cebada....................  ....................................

a
a.

¿ ¿uO VUD
171.260 

4 968 
I 4 ,547 .415

OI QIO

lo l.c  ic  41
22.606*32 

218*59 
200.086 26

IQ ¿SOI ,»7A

132.110 
16.480 

150 
147,605

Do 11
3 3 9 5

7*39
27*59

336 (c) 
342 Cacao en g r a ^ ,.  sih 4ostar, y la cáscara de cacao, producto y procediendo direc

tamente de Fernando P o ó .. .  .V. . . . .

Ir
a

343 Dichos, de otrasqpírbcedencías,....... .........................
% ¿L.OloOQQ K4Q

IF.Ool iw 
dnO A lH|tQA 14 188 4UD osHAtl A

344
345

Cacao tostado, molido, el en pasta y la manteca de cacao ................................. ..
n 611 &raD0» sin tostar, producto y precediendo directamente de Fernando
FOO .......................... ............ ; ............................... ..

i
U ü y .D x O

899
4UU.U1 # OU

1.798

O c o K in A

297.621 
1 270

ÍU lu
2 5 7 0
noine> 2.558 2,685 90 1.942 do dO

c iln d e n V a ^ n a e ^ ^ e se U s68^ 11 compr8ndídos los inS reS03 «n oro obtenidos por derechos de 
(**) En estas cantidades están comprendidas 2.582.444 pesetas cobradas en oro.

importación y exportación, con arreglo á la ley y Real orden de 22 de Febrero último, que as-

de r”  S  n d ? r S f o .o íS  p o g c S d a sca e¿b  la  rajaudacidh total por derechos de Aduanas en el mes actual sería
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Partida NOMENCLATURA. Unidad 
de adeudo.

Cantidad Derechos 
liquidadas.

Pesetas.

C O B R A D O  EN
del

Arancel. DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL REGIMEN
importada.

Kilogramos.
Oro.

Pesetas.
Plata.

Pesetas.

346 Café en grano de otras procedencias.................. 10(1 Ifiln&m trina nno  o'70 1 OQ*í 8 797.430

QA
1.088*88

3R‘ft3
347 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros productos seme

jantes . . . . .  ..............................................
Avv nuUgiaiUvo« i #10.0

1

#v 1 «vVu.Q 
n
liltl OL 
ilPC

348 Canela de todas clases y sus imitaciones ......................
>
% o« n*JA ¿

n o  q■ lí)
53 645 
28 369 
1 1 .2 1 0  
19 046 

600 
1 RIO

ílu Qp
168*64 
103 94 
261‘28 
299*94 
34 99

ifirt

349 Pimienta, clavo y las demás especias y  sus imitaciones. ..........................
JT
y 1Q OMQ 9Q n o  A Ql

350 Te y sus imitaciones y la hierba mate.................................................. % lrt O*VJ ir  n A 1 ÍÍ\A
355 Vinos espumosos................. ..................................................... w

T.ífrn 17 051 26*48360356 Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes....................................... >
357 Los anteriores en botellas............ ...................... ...................... y O 1 (1K *3 nAl «QA
358 Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes ............................................. Hectolitro . .  . . , A  Q€K> 9 A9Í .1 A

A Oiv
1.834

ROO

1 UU
81*69
00 Qft359 Los anteriores en botellas............................................................................................ y 9 1< i aA 1130 1.0 *)v Ul/ Vv

To t a l e s ................... ............. .............................................. 30 A 999 A60*02 3 038 288 6.917 29J W  JL #0.01i)P f.Cicc.U O- vuu 600

1

Exportación ¿rojeta al régimen en todas sus partidas.
Corcho en panes ó tablas........................................ ................................................ 100 kilogramos.

»
>

696.937

10 963 
179.577 

5.078 036 
603.619.585

9AA. 790

91 Q. 25.080

340 
1.860 

37 000

QAO'flT
2

3
4

Trapos viejas de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados de las mismas ma
terias .. ............................................... .. ...................... ................ ••••••.

Galenas y litargirios de todas clases y  los demás minerales de plomo...................
Piornos argentíferos........................................................... ............. ......................

478*64 
2.693*66 

5í>.780 36 
120.723 9 >
1R9 «AU‘A9

a/U/C vi l

9‘41 
106 31 
69‘56 

1 537'3&5 Mineral de hierro............................................................................................................... 86 6306 Mineral de cobre ................................................................................................................. > 133 050
X , UU 1 Ul/

365*00

T o t a l e s ............ ......................................................... .. 700 RR9 RlR 392.133.(33 283 960
!

2.390*42
1

3F X  DEC S S  T L T  3VJC JE S  3 X T

Derechos COBRADO EN

l i q u i d a d o r .
Pesetas.

Oro.
Pesetas.

Plata.
Pesetas.

Importación............................................. ........................................... 4.222 660*02 3 038 288 (6.917‘29 
2.390‘4 iExportación..................................... ................................................... .. 392 133 33 283 960

T o tales  ....................................................................... .. 4.614.793 35 3 322.248 0 a07‘71

Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Mayo de los años 1900, 1901 y 1902.

I M P O R T A C I O N

CLASES
DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

En «1 mes de Maye de En Iw cinco primeros meses de

1900
Pesetas.

1901
Pesetas.

1902
Pesetas.

1900
Pesetas.

1901
Pesetas.

1902

Pastas.

L .......... ...................................................................................................... 8.629.572 10 169.478 9 086.290 45 021 719 50.165.242 49 437 170 
13.807 378 
35 773 805 
52 610 384 
12 174 440 
12 272.061 
11 830 135 
4 869 47.6 

14 809 211

[L ,.......... ................ .............. ....................................................... 3.665.419 3 161 868 2 995 347 19.064 76"! 16.111 381
7.062.745 7 3̂ 1 099 8 862 277 33 134 5(17 34 362.136

IV.............................. ...................................................................... 7.83* 137 6 552.556 9 203 236 47 047 *67 49 962 502
V . ............................. ....... ...... ................................ ................. 1 680 467 1 300 685 1.846 973 11 556 5?5 12 038 765
71 .......................... .................................o............................... 2 016.010 1 81 ( 8 2 1 7 6 113 13 818.536 13 796 136
VIL...................... .......................................................... 2.622.298 2.059 759 2 117.865 12 454 886 11.511 128
VIII.................................. ....................................................... 8 >0 460 1 002 797 ) 259 038 4 250 202 4 683 600
I X , ................... ............ ................................................... .............. 3 424 402 3 421 710 2 651 944 18 164.185 17 *580 076
X ,.............. ........ .............................................................................. . 7.602 877 7 134 346 6 3 >4 263 36 3 >5 436 30 625.7 8 30.927 314
X I ............ .................. ................................. .............. ......... ........... 13 593.713 8 612.405 6 436.837 54.775 465 43*939 083 31 809 477
XII.............................. ..................................................................... 10 576 242 10.090 028 7 661 670 55 962 0¡6 59 395 258 42 234 753
XIII o ..*•••... . . . . . . . .  o e • .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

| Oró en pasta y moneda*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Especiales.» . . . . {  PIvta tu ídtm fd* r -. *

706.782

659.345

742 916 
26 5 2 

501 240
692.794 

742 910

3 662 384 
41 000 

2.507 945
3.460 400 

172 913 
2 573 5 0

3.425.523 
1.798 780 
4 135.664

( T .«a ({ Atnifi  ̂ .................................................................. 1,891.771 1 670 767 1.809.176 5.777 435 14 375 872 15 244.728

T o t a l e s . 72.794 240 65 639,998 63 386.733 363 612.876 364.765 730 337.160.326

E X P O R T A C I O N

GLASES
DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

En el mes de Mayo de En les eleee primeros meses de

1900
Pesetas.

1901
Pesetas.

1902
Pesetas.

1900
Pesetas.

1901
Pesetas.

1902
Pesetas.

16 530.772 13 678 004 12.492.603 72 339.522 60.905 390 62.064.538
9 342 391 10.991.602 9 747 270 41.546 596 39.066 255 48.597 765
1.568 213 2 098 096 1.654 183 8 550 168 9.382 035 7.419.251
2.705 922 1 709 404 1.729 287 13 959 912 8.908.7*28 8.555,968

109 827 44 672 165 821 598 019 381 505 540.9Q0
601 473 507 878 1.096 610 2.969.344 2.683 365 4 472.249
327.478 280.039 347 133 1 841 424 2.028.758 1.684 824
746 920 79L.142 617 801 3.516.104 3.489 934 2 995 373

4 6¿7.887 4.371 443 3.801.473 19.692.468 21 276 838 
24.327 602

15.951 453
6.119.¡30 4.828 843 4.390.584 24.262.104 

268 316
20.235 480

61.165 47.748 72 305 294.146 249 929
16.781.854 15.408.984 20.987.583 119.209 183 85.842.161 109.345 594

130.388 140.384 251.569 933 663 884.384 909 580
Oro tu pasta y moneda.. . . . . . . . . . . .....»•  *#•»••••**»•* ••••••. • • • • 183 100 

1.108.500
42.479

1.302.240 901 792
569 840 

6.970 630
105.700 

12.600 588
138.950

3.892.231

60.945.020 I6.242.p49 | 58.256.114 317 227 293 2f72.267.a8J 287.054 085

Nota__ Los valores de 1900 se han rectificado con arreglo i  las Tablas oficiales de dicho año; los de 1901 j  1902 son provisionales.
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Relacioii del movimiento dis vinos en él depósit

■ - ¡ i .>
o especial de Pasages durante el mes 

V I N O S  F R A N C E S E S

de Ma^o de 1902. (Ley de 14 de Jumo tle 1894.)

Existencia
Existencia Importados . T OT A L Empleados Reexportados

Mermas.
T OT AL para el mes próximo.

«n fin dé! toses anterior* en el presenté.
Litro».

en las mezclas. a l e x tr a n je ro .
Litro». Litro».

861.023»

Existencia 
en fin del mes anterior.

1.022.239

Existencia 
en fin del mes an terior.

»

VIMOS

franceses..............
Sspañoles. . . . . . . .  „ . . . .
tfe zc la d o s ..........

frimejas materias 
ürtfáfilos fabricados —  
instancias alimenticias

t o  en pasta y  moneda . 
ía ta  en ídem i d . . . . . . .

Total

frimeras materias. 
Artículos fabricados-o. 
instancias alimenticias

)ro en' pasta y  moneda., 
>lata en; ídem id. •». a..

Total b i

{*) Las partidas señt 
>ricados.

(**JT Estas cifras som

Madrid 24 de Junio c

324.105 ¡

Introducidos 
en el presenta.

491.076

Preparados 
en el presente.

685.074

Existe 
en fln d

¡ antei 

Litr

Besum 

1M P O R T 4C IO ÍI (i

DE LA IMPORTACIÓN . . .

! LA EXPORTACIÓNl.. .

aladas con uñar P forma 

prenden la  importación

le ] 902.—El Director ge

1.185.128

i

T OT A L  

L itrot.

1.513.311

T O T A L

LUrot.-

685.074

EN LOS ]

meias Importados Inti
leí año en los* < 

meses transcu- mesei 
rior. rridos del año. rride

os. Litros. I

7.989 1.207.606 
5.405 » l . 1 
► >

en de los valores cor 

**)

arel grupo de primeras -j 

genertriy especial.

neral de Aduanas, Juan

228.210 

VINSO ESPAÑOLES

Emple 
en las n

) 4E6.

V I N O S  

Export;

685.

MESES TRAN

•odneidos Preparados 
bu los en los 
s transcu- meses transcu- 
>s del año. rridos del ano.

dtros. Litros.

715.180 t 
i 2.775 811

respondientes á las

En el i

1900
PESETAS

33 041.877 
28.516.776 
10.576.242

72.134.895

659 345 

72.994.240

29.806 204 
13.065.362 
16.781.854

59.653.420

183.100
1.108.500

60.945 020 

materias; las que tiene

B. Sitges,

i

¡ados
íezclas.

864

M E Z C L A D O S

Destinad
ados.

\

074

ÍSCURRIDOS

TOTAL Bmplead 
en las mezc

Litros. Litros.

2.075.595 1.118.6 
2 713 585 1.657,1 
2,775.811 >

mercancías que co

ues de Maye de 

1901 1
PESETAS PE

32.458 176 31 
22.564 022 1S 
10.090.028 7

65.112 226 62

26.532 
501 240

65 639í998 63

28.508.270 24 
10.580.985 11 
15.408.984 20

54.898.239 57

42 470 
1.302.240

56.242.94d 58 

n una S, el de las sus

>

3

lermas.

>

3

os al consumo, 

ferm ar,

>

DEL AÑO

Reex]
Exportados, 

das. extr

Litros. Li

77 i y  
34 a

2.755.811

mprende este cuad<

902 190
SETAÓ PESET

>.424.725 170.3< 
>.557 428 134.7( 
f.661.670 55 M

¡.643.823 361 0€

» 4 
742¿910 2.5C

1.3861733 363.61

.784389 124.24 

. 582- 350 66 23 
1.9871583 119.2C

f. 354. 322 309.66

» U
904792 6.97

1.256.114 317.22 

tandas. alimenticias» j

228.210

TOTAL  

Litros.

456.864

T OT A L  

L itros,

685.074

portados Mermas 
al y destinados ' 
anjero. al consumo.

tros. Litros.

> y  1
> > I
> > 2

em e  (*).

E n  los cinco prlm eroi

O 1901
AS PESETAS

>9.982 186.670.98 
)1.933 115 953 05 
>2.106 59.395.25

>3.931 162.019.29

[l 000 172 91 
>7.945 2 573.52

2.876 364.705.73

12.419 115.504.44 
15 221 58.214.89 
>9.153 88.242.16

¡6.823 259.561.10

>9.840 105.70 
Í0.630 12.600 58

>7.293 272 267.38 

r las que tienen una A,

956.918

Existencia 
para el mes próximo.

L itrot .

1.056.450

Existencia 
para el mes próximo.

L itros .

>

Existencias 
TOTAL para el mes 

_  próximo.

Litros. Litros.

.118.677 956.918 
,657.134 1.056.450 
>.775,811 >

s m eses de

1902
PESETAS

3 183.849.420
6 105.141.709 
8 42.234.753

7 331.225.882

3 1 798.780 
0 4.135.664

0 337.160.326

7 122.213.823 
3 51.463.487 
L 109.345.594

1 283.022.904

0 138.950
8 3.892.231

9 287.054.085 

el de los artículos fa-
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 10 
del mes corriente para adquirir en subasta pública 3 000 pos- \ 
tes de castaño bravo con destino al servicio de las líneas te- \ 
legráficas del Estado, á continuación se inserta el pliego de 
condiciones que ha de servir de base para la referida su
basta. 1

l
\

Fliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á públi- !
ca subasta ia adquisición de 3 000 postes de castaño bra- !
vo9 de los cuáles serán: 2 .500 de siete metros í/500 de ocho 1
metros. I
Las generales, económicas y facultativas .insertas en la | 

Gaceta del día 18 de Marzo .último* con las i modificaciones -i 
siguientes: j

1.a La subasta se celebrará en el local y hora designados 
en la condición 1.a de las generales, á los quince,días, conta
dos desde el siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga
ceta DB MaDBID.

2.a La fianza provisional que para tomar parte en la su
basta es indispensable consignar en la Caja de Depósitos ó en 
la sucursal de las provincias, será del 5 por ÍOO.del importe 
del material al tipo de subasta.

3.a La fianza definitiva de que trata la condición 8.a de 
las generales, será la del 10 por 10Ó de la cantidad total por 
que se haya rematado el servicio.

4.a La entrega de los postes deberá principiarse como 
máximum á los treinta días de comunicada al contratista la 
adjudicación definitiva, terminando á los cuarenta y cinco 
siguientes; y

5.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones! será 
el de 7 pesetas 35 céntimos por cada poste de siete metros, y 
el de 8 pesetas 40 céntimos por cada poste de ocho metros.

Madrid 8 de Julio de 1902.=El Director general, F. Lavi- 
ña.=Aprob&do.=MoKET.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  S a n id a d .

Rectificación.
En el censo estadístico de las aguas mineromedicinales 

correspondiente á la temporada oficial de 1901;, publicado en 
ht G ac e ta  del día 5 del actual, aparece el balneario de Urbe- 
ruaga deübilla con las cifras de concurrencia siguientes: 
1.301 acomodados, 36 pobres, 8 tropa y 1.345 total, debiendo 
ser 1.766, 49,10 y 1.8% respectivamente.

Madrid 15 dé Julio de 1902.=E1 i Director general, Ai Pu
lido. . : ,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r ía .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 11 
de Agosto de 190L se hace saber que el Tribunal de oposicio
nes á la Ayudantía de Maquinas térmicas de la Escuela supe
rior de Artes ó Industrias de Madrid ha quedado constituido, 
de conformidad con lo propuesto por el Consejo de Instruc
ción pública, en la forma siguientó:

PRESIDENTE

D. Vicente Garcini.

VOCALES

Excmo. Sr. D. Diego Ollero.
D. Jorge Burgaleta.

Federico de la Fuente.
Ramón Díaz Mar oto.
Luis Canalda.
José Sánchez Solís.

 SUPLENTES

D. José Mestres.
Enrique Vilaplana.
Luís Esteva.
Vicente Ruiz Martín.
Manuel Ruiz Moúlleó; y
Carlos Camps.

: Los opositores que han ¿presentido® sus instancias en él 
plazo y condiciones marcado en la convocatoria son:

P. Mariano Moreno Caracciolo.
Jcsé Retamal Martín; y
José de Igual y Martínez.

Madrid 17 dé Junio de I902.s=li Sübsecrétario, F. IRe- 
quejo.

....

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esti 
fecha, se anuncia la provisión» por concurso» de una plaza d< 
Profesor numerario de Inglés» vacante en la Escuela superioi

de Industrias de Santander, y dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

A o* te concurso sólo podrán acudir los que sean ó hayan 
sido Profesores numerarios de Lengua inglesa en Escuelas 
de Comercio ó en otros establecimientos docentes oficiales, y 
los Profesores interinos que, por virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 6 de Junio último, tengan reconocido este 
derecho.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrro- 

í gable de treinta días, á contar desde la publicación déla 
presente convocatoria, por conducto y con informe desús 
respectivos Jefes, y acompañando los documentos que acre
diten la capacidad legal, así como los méritos y servicios que 
les convenga justificar.

Esta anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes oficiales en que haya enseñanza de idiomas; 
lo que se advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Julio de 1902. ==E1 Subsecretario interino, 
L.iPuigcerver.

; En cumplimiento de lo dispuesto en la ReaLorden de esta 
fecha, se anuncia la provisión de una plaza de Profesor nu
merario de Contabilidad de talleres, vacante en la Escuela 
superior de Industrias de Santander, y dotada con el sueldo 
anual de 3.000 peseras.

Correspondiendo la provisión de esta vacante, de confor
midad con lo dispuesto >en el art. 3.°, regla 1.a del Real de
creto de 28 de Febrero dé 1902, al turno de concurso libre, 
podrán acudir á él todas las persqnas que se consideren con 
aptitud y méritos suficientes parar desempeñar el cargo y re
unir las condiciones siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años, y no estar incapaci
tado para ejercer cargos públicos, acreditando este último 
extremo con certificación del Registro de penados.

Los aspirantes dirigirán sus instancias íalMinisterio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes, en el término improrro
gable de treinta días, á contar desde la publicación de la pre; 
sente convocatoria, poriconducto y con informe de sus res
pectivos Jefes, si pertenecen ó han pertenecido á la enseñan
za loflcial, y acompañando en todo?caso los documentos que 
acrediten su capacidad legal, así cpmo los méritos y servicios 
que les convenga justificar.

iKste ammcio deberá publicarse, en los Boletines oficia'es de 
las; provincias y<en los tablones de¡ anuncios de los estableci
mientos de enseñanza; lo que se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

i

iMadrid 10 de Julio jde 1902. =iKl Subsecretario interino» 
L. Puigeerver.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión de una plaza de Profesor nu 
merario de Dibujo de máquinas, vacante en la Escuela pupe- 
rior de Industrias de Santander, y dotada con el sueldo janual 
de 3 000; pesetas.

Correspondiendo la provisión de esta vacante, de cantar-? 
midad con lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de]28 de 
Febrero de 1902, al turno de concurso entre Ayudantes nume
rarios de las Escuelas oficiales de Artes é Industrias, sólo po» 
drán concurrir los que tengan dicho título.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, en el término improrro
gable de treinta díaz, á contar desde la publicación del pre
sente anuncio, por conducto y con informe de sus respecti
vos Jefes, y acompañando los documentos que acrediten su 
capacidad legal, así como los méritos y servicios que les con
venga justificar.

iEste anuncio deberá ¡publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones i de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias; lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
sin más avisos que el presente.

Madrid 10* de Julio de 1902. =:El Bubsec?etario interino, 
L. Puigeerver.

A  los efectos del art. lO del reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, se hace público que el Tribunal de oposiciones á la 
plaza de-Profesor numerar iode la cátedra dei Aplicaciones de 
las! Ciencias Físico naturales á la Arquitectura, en sus dos 
cursos, vacante en la Escuela superior de Arquitectura de 
Madrid; ha quedado nombrado en la siguiente forma:

¿Presidente! D; Daniel Cortázar^ Ingenieros de Minas.
¿Vocales: D. Arturo Mélida, Profesor de la Escuela pupc- 

rior de Arquitectura de Madrid; D. Juan Torrás y Guardio- 
la, Profesor jubilado de Ja Escuela i superior de Arquitectura 
de Bamdona;; D, Enrique Fort y  Guyenet* Profesor de la Es
cuda superior de Arquitectura dd Madrid; D. Eduardo To-, 

j rroja Caballé, Profesor de la Facultad de Ciencias de la Uni- 
f versidad Central; D. Daniel Zabala Gallardo, ,Arquitacto; 
í D. Pedro Palacio Sáez, Académico de Ciencia»^Profesor de 

la Escuela de Minas.

Suplentes: D. José Rodríguez Mourelo, Profesor de la Es~ 
j cuela superior de Artes é Industrias de Madrid; D. Elias Ro- 
¡ gent y Amat, Profesor de la Escuela de aArc|u!tectura de Bar

celona; D, José María Fernández y Menéndes Valdés, Arqui
tecto y Profesor auxiliar de la Escuela superior de Arquitec- * 
tura de Madrid; D. Martín Pastells y Papell, Arquitecto y  
Auxiliar de la Facultad de Ciencias de la Universidad Cen
tral; D. Pío Tidal y Compaire, Doctor en Ciencias y Conser
vador del Museo de Ciencias Naturales de Madrid, y D. Na
talio Carmona, Ayudante de la Comisión del Mapa Geoló-- 
gico.

El único opositor que se ha presentado m D. Antonio 
María Gallissa.

Madrid 12 de Julio de 1902. =  El Subsecretario interino, 
L. Paígceryer.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a , I n d u s t r ia  
y  C o m e r c io .

Industria.

S. M. el Rey (Q. D. G.), vista la Memoria descriptiva y 
planos duplicados del contador de electricidad, reforma dé! 
denominado Vulcein, aprobado por R*al orden de 4 de No
viembre último, cuya aprobación-solicita D. Enrique Barréns, 
en representación de la Compagnie anomme üontinentále psur 
lafabricatün des empteurs á gas tt nutres appereils, domicilia
da en París; y

¡ Considerando que al expediente ha sido tramitador con 
arreglo á lo ¿dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 26 do 
Abril del año próximo pasado, é informado favorablemente 
por uno de l|os Verificadores de con tador de electricidad de 
la provincia de,Barcelona, ha tenido á bien disponer se aprue- 
el sistema de contadores de que se hace mérito, á condición 
de que, de acuerdo conj el informe del referido Verificador, se 
precinte exteriormente la tapa ó cubierta central del apa
rato, y que $e devuelva ai interesado e! duplicado de la Me
moria y plaios que acompaña á la petición,

, De Real orden comunicada lo participo á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y efecto* sotm guiantes. Dio» 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Julio de 1902#= 
El Director general, M. Gómez Sigura.=Sr3 Gobernador civil 
de Barcelona.

Medios de comprobación del aparato.

i Las operaciones que precisa hacer en el Laboratorio fiara 
verificar este tipo de contador han de consistir: primero,;en 
asegurarse que todas las piezas están en orden, y sus movi
mientos son fáciles, es decir, que arraoqu j can una corriente 
de un 1 por 100-de su intensidad ¡máxima, y que se pare al 
cesar el paso de ésta; segundo, que el error de sus indicacio
nes respecto á las de los aparatos á d istilas cargas no exce
da del limité fijado en el reglamento; tercero, comprobar la 
constante del contador.

¡ Cuando lá verificación,tenga lugar en los domicilios par
ticulares, eo preciso asegurarse [primero de las conexiones 
con la línea y su buena colocación, debiendo en estos conta
dores tener ¿n cuenta la orientación magnética; si se trata 
de un contador ya verificado en la Central, deberán repasár
selos sellos y precintos para asegurarse de que están en buén 
estado, y luego proceder como en la Central si se trata d» 
una nueva verificación, ó asegurarse de la constante si s<pp 
so trata de la segunda verificación, y la prueba á medía car
ga que fija el reglamento.

; A fin de que bajo nipgún concepto pueda ser alterada Ja 
marcha del contador, y que por otro lado puedan los emplé*- 
dos de las Compañías revisar y limpiar aquellas partes, qtie 
á pesar de influir en la^reguiación, como eseob&lag^releeta?, 
no pueden dejar de ser ¡limpiadas £ menudo, creemos conve» 
niente precintar exteriormente la tapa ó cubierta eentf£t, 
reservando para el precinto de las[ Compañías las dos cubier
tas adicionales, que encierran, la inferior, los bomes.parii 
empalmar cqn la línea;, la superior» el colector y escobilla^y

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a n  p ú b l ic a s .  

 Negociado de Puertos.

f Habiéndose recibido los datos que motivaron la suspen- 
sión de la subasta de obras do puertos, señalada par» el día 12 
del actual, epta Dirección general, en cumplimiento de le 
preceptuado pn el art. 8.° de la instrucción de subastas d r i l  
do Septiembre de 1886, se ha servido disponer, tenga ésta la» 
gar el 19 de los corrientes, á las dpee del citado día, en el Mi
nisterio de Agricultura, Negociado de Puertas*

| Madrid 15 d« Julio de 1902.=Et Director general, P, Ü# A n»
; Ionio Arévalo.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .

Relación de los  serv icios prestados por la fuerza del Cuerpo en el m es de la fecha respecto  á la guardería forestal.

IIIIIIIIM

Número de » B 1S « J M C 1 A S TOTAL
DeRU&elM Denuncias Denuncias delincuen POR GANADO PASTANDO UN AOTORIZAOIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO : TOTAL de cabezas dt
por hurlo por corla por extrac Roturaeio- tes por da DE ' CABEZAS Y ESPECIES I  QDE CORRESPONDEN ' TOTAL

de delincuentes g-anado que
00 MANDANCIA3 de árboles ción de fru , nes. : ■ños en los de denuncias. pastaban si»do maderas , montes y — aprehendidos

y leñas. y lefias. tos.
»

frutos. Dsnar. .. Cabrio. ..Yací®1 De cerda. Caballar* Mular. Asnal. autorización.

Mullid.............................. 6 1 a ' 1 5 ■ 1 .981" ' 248 101 1 1 3 9 38 32 2.347

6hudal«jara...................... a 10 a a 13 1.286 140 a a a 1 7 24 31 1-434

Segovia............................... 1 34 a a 81 7.609 448 17 a 5 a 58 148 8 079

rotado................ i 1 1 , a ; ■ o 2 150 890 182 a 6 34 a 10 39 1.262

Cuenca..*........................... 10 9 a > , 24 : . 1.313 2,596 a a 21 298 137 7 26 4.365

Ciudad Real... . . . . . . . . • 1 i' 1 8 a ' 10 350 a 70 a a 13 29 11 21 462

Gerona.............. . . . . . . . . i- » a a a 33 38 a a a a 3 % 71

Barcelona,.. . . . . . . . . . . . i 1 . a ■ ! > a o , 1 40 a a a a a a 2 2 40

úfataba.*««* **• • * * •• • * • ■ »* | a ' ; 8 . a í: 7 - 2 150 10 73 a a a 15 7 235

Beitilla,. . . .  * * *..»»•,* • *«• , 1- , a '■ ; ,, 2 i  ̂ 4 2 187 843 73 616 15 20 388 73 4 2.172

Vuleutsía* • •«# *«» • •• * • * * •' 11 21 a ' 2 50 110 78 a a a a 8 50 188

•-■WíMa.................... -  8 - 8 a 1 a v 6 110 a a a a a 3 8 110

ĵ QfttatTedra* . • •. • a a a a > a a a a a a a a a a

L ogo....................... . . . . i , a a > 6 76 a 4 a a a 2 6 80

* üoruña.. a 1 a a r 1 a a a • a a a 1 1 a

- •ceiiae. 1 a a a a ' a a a a a a 1 a a

JBEoaaca. »••••.,••*•••••• a • 2 a a ¡i 2 a a 15 a 1 5 2 16

ftruel.................. . 29 12 ■, * a 73 3.414 622 6 a a 73 73 4,042

rJ£e|Cagoza.. . . . . . . .  * . , . . . . . 3 - * , ... a r a 2 , 268 2 4 a a 5 4 274

' v Granada. . . . . . . . . . . . . . . ■ a * ■ a . ’:7 V: '+ ■. i¡ a . v > 173 9 a a a a 2 2 182

Jado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 8 34 0 * 11 631 47 18 s a 15 3 205 a 722

Valladolid.... . . . . . . . . . . 2 10 a i 32 2.102 a a a 13 a 8 34 35 2.123

Zamora............................. a j a a a a 500 320 a a a a 4 a 820

Salamanca......................... 1 í 2 2 26 a a a a a a a 4 27 a

Avila............. ............... 1 8 a 3 20 1.015 a a a a a a 5 8 1.015

• fiad a... .  . . . . . .  . . . . . . . 1 1 a a 3 a 55 a a a a a 4 a 55

■. Ledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 1 5 mí 8 3.094 lf; 481 . 129 1 4 2 22 13 3.711

Palencia...... .................... > i a a 14 4.598 18 28 a a a 2 20 21 4.647

a. Sadajoi. . . . . . . . . . . . . . . . f a 3 a , 3 , 977 : 77 28 81 : a 1 1 6 18 1 1.170

" doeres a 2 a 1 7 840 440 45 423 a . a 12 5 1.748

LogíoSo * .*•#*#. • *. * * * * • % 17 3 a : 35 a 125 10 a a a 22 27 135

S o r g o * . . . . . . . . ............... . 7 "', 10 4 a 97 620 289 a a , a a a 21 97 909

Santander.«. * • * * * • • • • * • .. a . i a 1 :: 4 a 1 12 a a 22 a a a a 6 12 22

Soria....--------. . . . . . . . . . ; 16 ; ; 89 ! a a 42 924 633 a a a i 4 6 1.557

Viaeaja.. . . . . . . . . -------- » ; a..-. a , . a " r ?a a i' ■ a a ; a a a ■ a a a a

- do^pdaco a. •. • • • ■ . . . . . . . » a ' a ■: a - a ^ a *. a i a - a a > a a a a

........ 1 w i. ; V. - * 1 a * ; a ; . a t . a , p a a a a a

Navarra.............................. !.. a •• a a : i i  ;̂ a a 1 a a a a a a a

N or t e . . . . , ..................... .. a L > : 1 ■ a a > a a a 1 1 a : a a a a » a

Sor. • *.**. 1 ' a ¡¡I’1
* i a :: , a a a ■ a , ; a a a a a a a

Caballería: Barcelona... ■ o ■: 1 : ■' a a ] ■ ■ # ::: -a : a ¡ ! a ' ;! a a a a a a a

Alicante. " a *  " a ' ; ^  : 4 4  ; 200 . a ’ ; 6 a a 1 4 4 211

»  i 8 . a  ̂ 4 i 12 ¡ .. ,;:230 ¡ 36 a , a a a - . 4 2 266

Albacete................................. .... 6 13 a ’• 1 41 . 619 « 2  ; a a a a a 23 13 1.371

n a n g o - ....................... .... > i 3 a 7 113 1.698 44 ¡ 93 2 20 7 69 7 1.982

Almería........................ .. a a a a a a a a a a a a a a a

Ldrída>o . . . . . . . . . . . . . . . . a ■ } ■ ■ 1!■ 1 t 4 . , 522 17 a a a a a : 5 i 1 539

Catragona...*................... 5 1 a a 9 3 114 , a a a 6 9 117

O&dta* a 1 1 a í 8 68 51 1^ 17 13 2 ; 3 13 > a 334

, j3u.fiv a« . . . . . . . . . . . . . . . . ; A 19 3 1 39 210 183 70 60 a * 6 33 14 529

Baleares... . . . . . . . . . . . . ., 1  ̂t t c 1 < ■ i a " i a a , a , 4 , , 45; 1 36 a a a - 10 i * a 86

— - - 5
.i.

' ■ 1 
i

• * 2 1¡ 6 4 33 a a a a a 8 37

Total. . . . . . . . . 146 ̂ 245 73 36 721 34.240 11.618 1*060 / 1*449 77 412 609 900 764 461465

Notas.— Se han efectuad, además 218 denuncias por infracción á la ley do Caía. : • v :
Del ganado denunciado, lo han sido por segunda ves 563.cabezas da lanar.

Ifadrid SI de Mayo de 1902.=Hay «a  sello, que diee: Jmgttáto gmrtU 4* le QruríU cttü.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

l* ip iit»* ió » provincial «le VitHailolid

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito provisio
nal constituido en la sucursal de la Caja general de Depósi
tos de esta ciudad por D. P*dro Muñoz, vecino y del comer
cio de esta capital, para optar a la sub -sta de suministro de 
pape* y  objetos de escritorio á la Contaduría de fondos pro
vinciales el 2 0  de Julio de 1899 importante 220 pesetas, se 
pub ica en la G a c e t a  d b  M a d r id , previniendo á la persona 
en cuyo poder se encuentre dicho resguardo, lo prest-nte en 
la Ooo.taiu.ria de esta Diputación; en la inteligencia de que 
están tomadas todas las precauciones necesarias para que no 
se entregue el depósito referido si no á su legítim o durño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la  G a c r t a  d b  M a d r id  y B o le tín  o fic ia l de esta 
provincia sin habedlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el *rt. 41 del reglam ento para régim en de lá Caja general 
de Depósitos de 23 de Agosto de 1*93.

Valladclid  11 de Julio d8 1902-.=E l Vicepresidente a cc i
dental, C ir ios  A lvarez. 4240—M

Delegación de 0  *eienda de la  provincia 
de Logroño.

Ignorándose el paradero del Agente ejecutivo que fué de 
la según la zona del partido de A rcedo, D. Francisco O lloqui, 
y  á quien me hallo instr yendo expe liente adm inistrativo 
jud ic ia l, a consecuencia del alcance que le resultó en su ges
tión , im portante 3 654 12 pesetas, en consonancia con lo d is
puesto en el a^t. 124 del reglam ento orgánico del Tribunal 
de Cuentas d i Reino de fecha 28 de Noviembre de 1893, por 
el presente se cita y emplaza á dicho Sr.O iloqu i, para que en 
el p azo de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma  r id , se presente en esta Delega
ción á recoger el p liego d* los cargos que le resultan en el c i
tado expediente, con objeto de que sean contestados dentro

del mismo, pues en caso contrario será declarado en r e 
beldía.

Logroño 11 de Julio d e l9 0 2 .= E l Delegado de Hacienda.
4227— M

le ! m ió  ¡ « t r o c i ó »  d e  P r e p 'e d a d e ^  y  l l r p e e h o s
«le í D a tad o  «le  l a  p r o v in c ia  d e  C ó r d o b a .

En esta Atdministración de mi cargo, y  por orden de la 
Dirección general del ramo, se sigue expediente de investiga
ción, instruido á virtud ds denuncia deducida por los s ;ñ o 
res D. Joi é Bravo y D. José María Ortiz, vecines de Madrid, 
sobre l»s  dos fincas siguientes:

Una haza de cuatro fanegas de tierra enNublejas, de! tér
mino de Luque, que linda al Norte con Franc’ hco de Paula 
Pérez; al Sur con la mojonera de Baera; al E&te con el cam i
no de A le  udete, y  al Oaste con un d iv a r .

Otra haza de dos fanegas al sitio camino de Santa Lucía, 
de igual térm ino que el anterior, que linda al Norte con N i
colás Bravo; al Sur con una sotur»; al Ente con D. Agustín  
Ortiz y Ana Ronden, y  al Poniente con el camino de los Can- 
jilones.

Expresadas fincas aparecen inscritas en el araillar&miento 
de Luque á nombre de D. Camilo Soriano, vecino de Monti- 
lia , por cuyo m otivo se acordó ncfcü ar á ex. rasado señor, á 
fin de que compareciera para alegar cuanto estimase conve
niente a su derecho respecto á las mismas, lo cual no ha po
dido efectuarse, á pesar de las gestiones pr* eticadas, por no 
conocerse la residencia actual ae repetido señor.

Y  en su virtud, por el presenta cita á D Camilo Solano, 
ó sus herederos, para que comparezcan en e^ta Adm inistra
ción á exponer cuanto a su derecho convenga y  p^e^nfen les 
documentos que les autoriza á la posesión e d\ch s fincas, 
todo en el preciso térm ino de treinta días, c n tidos de d *  el 
siguiente al en que aparezca este anuncio ^n la G a c e t a  d e  
M a d r id  y B ole tín  oñeia l de esta provincia; advirtiendo que de 
expirar dicho plazo sin haberse presentado á ejercitar, este 
derecho, continuará el expediente por considerarse dejan 
abandonadas dichas fincas.

Córdoba 12 de Julio de 1902.=José María Laparte.
4224— M

Atl«afe¡« Í9tracíó(i «le Con(i*ibneionee 
«le la  |i«'ov««««**«• «le Lu^o ,

En virtud del ' xpedfente de defraudación instru ído contra 
D, Juan Anton io García, vecino que fué de 1* ciudad de Mon- 
doñedo, por el ejercicio de la industria de un moíin i sin estar 
debidamente m atricu lado, la Junta adm in istrativa, en 4 da 
Diciembre últim o, le condenó ai pago de las cantidades qua 
expresa la liqu idación  sigu iente:

P R E S U P U E S T O  D E  1 9 0 1  

Tarifa  3.a, núrn. 400.
Caota, 13 pesetas, 10 por 100 para ei Ayuntam ien to; una 

peseta 30 céntimos, 6  por 100 de cobranza 0 8 6 ; recargo, 2‘60; 
m ulta como penalidad, 13 pesetas. De las que corresponden 
al Tesoro 4 34, y al Investigador 8  6 6 .

E ignorándose el actual paradero del expedientado, se le 
: notifica, y  en caso de fallecim iento á sus herederos, para que 
5 en ei preciso térm ino de diez días ingrese las expresadas can- 
* tidadeg en la Tesorería de Hacienda de esta provincia; puea 
| si así no lo verifica se procederá por la  v ía  de apremios para 
\ hacerlas efectivas.
« Lugo 12 de Julio de 1902.=E l Adm inistrador de Contri- 
l bucíones, J. Montero y  D A za .= V .°  B .° ~ E 1 Delegado de Ha- 
j  cien da, J. Cabello. 4228— M

Tribunal gubernativa «le Hacienda 
de la provincia de Toled«».

Ignorándose el dom icilio del Inspector del T im bre que fué 
de esta provincia D. T ito  R. de Frías, instructor del expe
diente de defraudación del Timbre, incoado en Junio de 1887 
contra el comerciante y vecino de Talavera de la Reina Don 
Estanislao iglesias, se le cita y emplaza por el presente anun
cio, para que en cum plim iento de providencia dictada por el 
8 r„ Presidente de este Tribunal, y  en virtud de lo dispuesto 
en la regla 4.a del art. 57 de la v igente instrucción de 18 de 
Enpro últim o, pueda alegar por sí ó persona autorizada a l 
efecto, y en el plazo de cinco días, contados desde la publica
ción del presente anuncio, en la Secretaría de este referido 
Tribunal, lo que estime más pertinente á su derecho.

Toledo 12 de Julio de 1902.= E l  Secretario, José M. Se
v illa . = V ,°  B .°= E 1 Presidente, J. Sobrino. 4237— M

I D I s t r l t o  ■ u . n . l ' v e r s l t a r i o d . o

C las ificac ón  y  p ro p u esta  d e  lo s  a sp ira n te s  á la s  E scu ela s  an u ncía  las  & con cu rso  d e  tra s la d o  en  la  «G a ce la  d e  M a d r id » d e l d ia  10 de  N o v ie m b re  d e  1901 , fo rm a d a  c o a  

a r r e g io  á  las  p re s c r ip c io n e s  d e l R e a l d e c re to  d e  26  de  O ctu b re  d e  1901 , en  cu m p lim ien to  de  la  o rd en  de  la  S u p e r io r id a d , fe ch a  3 de  J u n io  d e  1902.
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A S P I R A N T E S

ESCUELAS

Q U E D E S  E MP E f i  A N  

BN PROPIEDAD

SUELDO
fue

disfruta.

Pasetas.

LEGAL 
que se le re

conoce.

Pesetas.

T ÍTU LO

PROFESIONAL 

QUE POStB
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S
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Én el 
fistei

<
SOna

•lo.

f

E SCU ELA

PARA 

LA QUE SE PftOPONE

DOTACIÓN

Pesetas.

OBSERVACIONES

Esencias de niños, con i  .100 pesetas.

A ntAniA P¿i*a4> Rni? Cacares.. . . . . . . . . . . . . 1 1 0 0 1 ,1 0 0 S u perior.. . 17 7 14 18 8 12 A lo r a ............ ......... > p
A  ̂fin M u Día OATlítiii Vhll de U x ó .................. 1 .1 0 0 1 1 0 0 Id e m . . . . . . 17 i 2 i 31 11 25 Alcaude t a ............. p
T iiüa MüvnffA A ¡b^nehez.................. . 1 1 0 0 1 . 1 0 0 I d e m , . . . . 14 6 . H <4 10 6 L u b r ín .................... > p

V icente «o d rígu  z V il la ..............................
Lu is  P  edrola Perera.....................................

H  e ’m a -----------------
Castillo df L< cu b ín .. 
A íhaurín ftl fírAndü

1 1 0 0  

1 liO  
1 .1 0 0

1  1 0 0  

1 1 0 0  

1 . 0 0

Id e m .........
Id em . . . . . .
Id em ..........

13
13

0

2

»
8

23
IV
»

13
13
12

2
»
5

23
12

i>

>
Porcuna..................

>
>
p

Adjudicada la que pedía.
>

Adjudicadas las que pedía«
pFrancisco Montiel del R ío ............ < ...........

José Lóp-z M arín.........................................
Joan A lvarez Cuesta...  ..............................
M ariano Moñoz Fernández.............
Francisco Gutiérrez G u tié rrez .. . .  ..........
M iguel Muñoz O ’ ív a .............. ......................

O • XX «A U x XXX U1 VJ X "  JLA vlv • *

Val e de A b d a lag is .. 
A . M ü  g a .......... .........

1 1 0 0  

1 375 
1 ¡ 0 0  

1 1 0 0  

i  loe  
1 1 0 0

1 1 0 0 Elemental . 9 10 2 2 2 8 12 Ardales................... p
1375 
L  100  

1 1 0 0  

1 . 1 0 0  

1.160

N rraal . .. 
Elemental

8

8

8
5

VI
4

14
14

6
7

13
10

i
G au cín ....................

p
p

Adjudicadas las que pedía.
pA . Lacena . . . . . . . . . . .

P iza rra .. .  ..................
C sas de San M arcos. 
Berga ............ .. . . .  .

Superior... 
E fem tn ta l. 
áupern r . .

7
6
5

11

8
28
9

16
;o
9

7
1

1

21

3
17

>
p
p

p
p
p

Adjudicada la que pedía.
Idem id.
Idem id.

Santiago de la Espada. 
A  Martos — ..............

1 . 1 0 0 1 .1 0 0 E lem en ta l. 5 3 10 5 10 A lga rro b a .............. p »

Jesús Mnrín Jauret A b á z a r ........................ 1 1 00 1 .1 0 0 Su perior.. . 5 2 19 19 9 2 0 p p Adjudicadas las que pedía.

Eduardo A gu ile ra  Mar t í n . . . . . .  . . . . . . Puebla de Don Fadri
1 .1 0 0  

1 . 1 0 0  

1 1 0 0  

1 1 0 0  

1 . 1 0 0

1 1 0 0  

1 . 1 0 0  

1 . 1 0 0  

1 .1 0 0  

1 . 1 0 0

Idem • • • A 4 21
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Ctenjáyar .............. p p

Francvfsco G »fc ía  G onzález................ .. ....
José Barranco Carretero ........................ ...
'Rupe^tív R  j o ■ D i e z . . . . . . . .
JrjfiA filirfíílL . . . . ni . i A • . • • . 4 « • é

q u e . . . . . . .  ............
A . A n tequ era .. . . . . . .
Vélez B fenco..............
Lns Pedroñeras..........
Y u n qu era ....................

N o rm a l. . . .
I í e m ...............

S u perior... 
E lem en ta l.
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4
3
3
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4 
1 0

5 
5

Benam argosa. . . . .
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p
p
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Adjudicada.
Adjudicadas.
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E X C L U I D O S

Rafael Encolar Ro l dan . . . . ........................
 ̂Salvador Fernández Criado . . . . . . . . .  . . .

A Ifredo Repizo B^utista. ...........................
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Por renunciar su derecho.
Por no llevar tres años en la  Es

cuela do»de la cual pide. (A r 
tículo 26 del Real decreto 
de 26 de Octubre de 1901.)

Por id. id.
Por id. id.
Por no haber servido tres afios 

la últim a Escuela que des
empeñó.

Por renunciar su derecho.
Por no llevar tres años en la Es

cuela desde la  cual pide. (A r 
tícu lo 26 del Real decreto 
de 26 de Octubre de 1901.)

Por id . id.
Por id. i  i .
Por id. id .
Por id . id.
Por no acompañar la  Real or

den que acredita su rehabili
tación .

Por no llevar tres años en la  Es
cuela desde la cual pide. (A r 
tícu lo 26 del Reai decreto 
de v6  de Octubre de 1901.)

Por prestntar su documenta
ción después de term inar e l 
el plazo reglamentario*

Por id . id.

Juan Tovaruela Jiménez....... .......... ...........
M iguel G arcía Otencia.......................

Esteban Gago y  Mena................... .........
A gu stín  Molina G a rc ía .......... ..

Rafael Castilla Moreno...........
Joaquín Rodríguez Muñoz. . . , • • . • • • • • • •  •
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Enrigue Fernández C antero ........................
Ignacio  Blanco B lanco.................................
S ilverio V i la .................. .. ......................
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Francisco Fernández........................... .

José G utiérrez O rtega............

Nemesio de Vargas Mestre ................ ..
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N ota. Quedan sin proveer, :$>o&fáltA<fe 
L o  que se hace público á los efectos regí 

s i  aceptan 6  no, y  pasados éstos empezarán 
Granada 5 de Ja lio  de 1902.=P , 0 ., el 1

a s p i fa n te d i*  | fe c u e jj f^ | ^ | a g a ,  con 1.375 pesetas y  la  Escuela de Castril, con 1.100 pesetes.
amentarios. á fin de que en c! preciso térm ino ¿Vdiez días siguientes al en que este anuncio se publique en la  Gaceta, manifiesten los propuesto! 
á contarse los veinte días que se conceden á los interesados que se crean lesionados para-que presenten le s  reclamaciones oportunas.

Icerrector, Dr. Juan de Dios V ico  y  Bravo* . 4170—M
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

A Ñ O  D E  1902 PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.— Negociado de Contabilidad
Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto basta fin  del mes de Mayo de 1902.

I N G R E S O S

D E A  K H A B  I R A A L D A B

Créditos RBCAUDA.CIÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES

CAPÍTULOS
presupuestos  

pera 19C2.

PmSm.

Devoluciones.

Pesetas.

TOTAL Hasta fin 
del mes de Abril

de 1902.

. Pésalas.

En el mes
de Mayo de 1902

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Ingresos 
por re&Iixar.

Pesetas.

Exceso de ingresan 
«obre 

los presupuesto#

Pésalas.

1.°—Propios............................................... . ......... . 2,557*52 > £557*52 547*80 > 547*80 2.009*72 a

1.°—Montes................................. ....... ........... . 10.00® a 10,000 , 784*26 313*83 1.098*09 8.901*91 a

8.°— Tmniiflstofi.................................................................; 3 650.253*57 468 3.650.721 57 884.962*41 185.451*91

495.15

1.070.414*32 2.580.307*25

23.004*92

p

4,°— Beneficencia................................................. . 83.187*59' a 83.187*59 59.687 52 60.182*67 >

5.®— Instrucción púb l i ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • -a a » a a a a a

Oomeeióir pública.. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L¡ 203*60 a ,203*60 50*90 a 50*90 152*70 a

7 .^““ BxtraO'rdinarioSi.. . . » . . .  %.. * * • ». * * * * . . . . » » *  * *. * i ■ 1.646.268*03 20.484*12 1.666.752*15 265.314*91 6.831*58 272.146*49 1.394.605*66 ' a

• . * . . • . . . , .  • ..  •. • •. • . . . . . .  • • * . .  •. • . . . a a » a > a » a

.«—Recursos legales p t w c n b r ir  ef déficit. . . . . . . . .  í ^347.240*43 1.687*50 27.348.927*93 8.172.210*81 2.038.333*38 10.210.544*19 17.138.383*74 a

1®.*—lelntegros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 175.646 a 175.646*04 5.146 50 437*50 5,584 170.062*04 >

32.915.356 78 22.639 62 32.937.996*40 9.388.705*11 2.231.863*35 11.620.568 46 21:3171427*94 a

P A G O S

í
CAPÍTULOS

D E B E ib a  iíje : u B ALD O
JLGXUBXXDQV*

Resto del crédlt# 
presupuesto.

Pesetas.

Crédito* ] 
transferidos.

Peseta*.

! PAGOS EJECUTADOS

TOTAL

Peseta*.

Crédito»
presupuestos 

para 1SC2.

Peseta«.

Aumento
por

transferencia.

Peseta*.

i Reintegros.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

i H^sta fin 
del mes de Abril 

de!90¿

Pesetas.

| En el mes
de Mayo de 1902.

Pesetas.

1.®—Gastos del Ayuntamiento.. . ................. a 321.348*74 03.787*57 1 415.136*31 1.299 535 > 473 60 1.300.008‘60 884.872*29

I.®—Policía de Seguridad...................... . > 339 938*39 115.954*03 I 455.892*42 11479.060 > 25*95 1.479.085*95 1.023.193*58

, I.°—Policía Urbana y Rural...... , ............. a 676.595*09 403.542*08 1.080.137*17 3:166.438*88 98*03 3.766.536*91 2.686.399*74

4.®—Instrucción pública.................... . a 22.437*30 85.09415 107531*45 1.195*320 > a 1.195.320 1.087.788*55

§.®—Beneficencia.. a *217.474*86 76.230*82 293.705*68 1.057.018*50 a 18 1.057.036*50 763.330*82

i.®—Obras, públicas. . a }■ 423.249*34 149.750*42 i 572.999*76 2.476 337*49 50.000 i 2.526.337*49 1.953.337*73

T¿°—'Corrección pública.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 „ » 126.800 22.200 ; 149.000 389.662*67 > > 389.662*67 240.662*67

8.®—lim ite ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;a a > > » > » a >

1.®—Cargas.. . .  * . . , . . . . , .....»... .............' a . 6.253*655*71, 1,533.756*56 ■ 7.787.412*27 19.403.882*95 150.000 51.808*41 19.605.691*36 11.818.279*09

11.®—¡Otaras de nueva construcción.*.... 95.161*85 84.238*54 . i 179.400 39 1.105.248*12 a a 1.105.248*12 925 847*93

11.®—Imprariatos*. * ... •.. . * . . . , . . . . .  ,» ...... m m ®  . 68.973*73 ■ 11,248*95 j- 280.222*68 742.853*17 a » 742.853*17 462.630*49

11.®—'Resultas........... * , . . .  *. *, > i .. a a a a a a a >

200.000 8.545,.635*01' i 
i • • ~..—=*-

*2.575.803*12 11.321.438*13 32.915.356*78 200,000 52.423*99 33.167.780*77 21.816:342*64

Balance de la s  oper

¡í

aciones de Ingr esos y  Pagos.

B A L D D S
DEBE HABER

í
— — DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas, Pesetas. i PutUu.

í Realzados... . . . . . . .  . 4. . . . a 11.620.568*46 a »

^Ingresos. Devuéltos * . . * . * . . . . . . 22i639‘62 a a »

\ L íq u id o s .......... . . . . . . w ....... a a a 11.597.928*84

/Ejecutados........ 11.121*488*13 a a a

Pagos...............< Reintegrados a 52,423*99 a a

1 Líquidos........................ ....... . a a 11.069.014*14 a

^Existencia e * * T e s o r e r ia ......
! :

5281914*70 a 528.914*70 a

. i ‘ ■ ■ ;

^Msdrid 30 de Mayo da 1902. ■= El Contador, Rafael Salaya. =  V.* B.* =  El Alcalde, A.

11.672:992*45 

Aguilera. ,

:ii^í2:fi92‘tó l 11.597i92884 rM.507.928‘84
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N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .
Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 15 de Junio de 19l>9, por cansas, edades, sexos, distritos y barrios.

|
EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DS LOS FXLLBOIDOS

CHLLS, KÚMS&O Y «UABTO
bis y e i t o SARRIO
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ENFERMEDAD

S i i U  D3L FALLaeZMinVfYO
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TOTAL

i ^omeuclatura internación»! abreviada. V. a. V. H. V. H V a V. a. V. H. V. H. V. E:

Ilustración, 3, bajo..................... Palacio............. Argüelles.............. 1 Broncopneumonía................................. p
_ > > > ^ > p p p p p p 9 p p 1Antonio López, 4, prim ero.........................

Santa Bárbara, 8, entresuelo......................
Idem..................
Universidad... .

Idem.....................
Colón •.

1
1 Gastroenteritis...................................... »

1 > > > 1 p p p p p P P 1i P

Marqués de Santa Ana, 47, principal. . . . Idem................... R ubio.................... 1 Meningitis o>«rahrnl
1
%

> %
1

* a
% > 9 p

p
p

*

p
pi

p
%

9
%

P
P

P
%

i
1

P
%Sandbval, 21, s-gundo. . . . .  .......... ........... Idem............ Pozas. • .............. .. 1

w > i a 9 P P 9 9 9 fe ■ W
1

Ambrosio Vallej^, 3, b a jo ............... ^ .. . . Idem .... . . . . . . Idem I Sihlis.
Hemorragia cerebral........................

> Pi * ) * P P p p i P 9 P ' 9 9 1
San Bernardo. 107, bajo.............. . . .......... . ídem .............. Idem ...................... 1

a 1
>

»
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>
>

t
>

P
>

>
>

p
>

• p
p

>
>

9
P 1

P
P

P
P

. > 
>

1
1Mayor, entresuelo

Bordadores, 9, bajo.................................. ..
Mesonero Romanos, 37, tercero... ........ .
Santa Engracia, 127, principal*.......... .

Centro...............
Idem,. . . . . . . . . .
Hospicio.. . .  ¿. .
ídem..................

Bordadores...........
Idem*.. . . . . . . . . . .
Desengaño............
Chamberí.............

1
1
1
1

Bronquitis..............................................
Tos ferina ............................................... .
B^onnuitia - *

>
i
p
I

>
1
1

1

>
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>

>
>
>

P
»
»

P
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>

p

p

p
p
p
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P
P

p
>
p
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P
P

1
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1

P
1
1

Pelayo, 24, segundo......... ............................ Idem ................. Pelayo........ . .  . 1 "RTnr< cnDD on mfin i • I fe P 1 a > P P p > p P p
1
9
Pfe

P P P1
Arco de S*nía María, 5 . . ; . . . . . . . . . . . , . .
Lagásca, 34, segundo.................. ..........
Barquillo, 3, cuarto...................
Claudio ooeiio. 50, portería...................
Costanilla de Capuchinos, 3, bajo..............
Campoamor, 15, b a j o . . . . . ..................... .
Hospital Provincial (Sta. Polonia, 9, bajó) 
Suata Isabel, 12, principal...................... ...

Idem ..................
Buenavista... . .
Idem..................

Colmillo................
Salamanca............
Almirante............

1
1
1

Tuberculosis pulmonar .....................
Gangrena del pulmón...........................
Bronquitis......................................
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P
P
I
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*
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Idem.. ••••••...
Idem....... ...........
Idom. . . . . . . . . .
Hospital........
Idem..................

Salamanca,..........
Reina....................
Belén......................
Santa Isa b e l......
Idem ......................

1
1
1
1

Meningitis.......... .................................... j
Enteritis.................................................
Peritonitis.......... ...................................
Septicemia..............................................
Reblandecimiento cerebral
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Hospital Provincial (Mira el Sol, 3, tienda) I d e m . . . . . . . . . . . Idem..................... 1 Fiegmón del muslo............ . 9
W
)

9
% * 9

p
9
%

9
%

A
y y í

1
fe

%
fe

P
p 1 9

Idem (Libertad, 7, tercero) . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Idem............... 1 Septicemia consecutiva a fe 9 % 9 9 9 9
fe I fe

Idem (Embajadoras, 108, bajo)................... Idem ................ Idem. 1 Cáncer del pRtóiin f̂fn t
9
fe

9 9
%

9 t%
9
I } * 9 9fe P I

9fe
Salitre, 38, segundo.......... ......................... ídem ........... Valencia............... 1 Bronquitis aguda................................ 1

9
y

9
y

9
p

A
y % y p P

9
%

9
fe

P
% 1

W
y

Zurita, 12 y 14, buhardilla................... Idem.................. Primavera............. 1 Idem.................................. ............ i I y y p p y
w
% y p P

9
fe

9

9
w
% 9 1

Hos it#l Provincial (Castelló, 5, primero). Idem.................. Santa Isabel......... 1 M iocarditis................................... . . p i % y P p y
9

y y > p
9

1 y
9
\ 9 1

Idem (Princesa, 61, segundo)...................... Idem . ................ Idem...................... 1 Broncopneumonía......... . . . - p y y y p ) % y %
A
fe

*

m
1 %

Idem (Plazade Bilbao, 1, principal)... . . . Idem.................. Idem ............ 1 T. abdominal. . .  . . .  , .  . > y y * % p
9
% 1 y

w
p %

9
9

w
1
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Madrid 23 de Julio de 1902.=:E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Secretaria.
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 del actual, en

tre otros extremos relacionados todos con el abastecimiento 
de carnes á la piaza de Madrid y regular i zación de la-forma 
de contratar que actualmente rige, se ha servido acordar se 
anuncie concurso público por término de un mes, que empeza
rá á contarse desde esta fecha en que se fija este anuncio en el 
tablón de edictos de las Gasas Consistoriales para la admisión 
de proposiciones de arriendo de dehesas en los términos limí
trofes á Madrid, debiendo expresar los concurrentes el precio 
y condiciones del arriendo, la extensión y detalle de los pas
tos dn sus fincas. El Ayuntamiento arrendará una ó más de- 
besas, y las proposiciones* una vez informadas por la Comi
sión correspondiente, serán sometidas á la aprobación muni
cipal.

El propósito del Ayuntamiento seré facilitar en dichas fin
cas la estancia de los ganados durante un plazo máximo y un 
precio exclusivamente remunerador de los gastos, que se fija
rá oportunamente.

x habiendo decretado el Excmo. Sr. Alcalde en 21 del ac
tual el «Cúmplase lo acordado1 por el* Excmo. Ay untamientos* 
se anuncia ai público á los fines* expresado».

Madrid 12 de Julio de 1902.==F. Ruanov

„E1 Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 del pasado, en
tré ottbs extremos relacionados todos coa el abastecimiento

de carnes á la plaza de Madrid, y regularización de la forma 
de contratar que actualmente rige, se ha servido acordar se 
facilite, para la enajenación ó aprovechamiento ds las pieles, 
una fábrica de curtidos donde el ganadero que sacrifique por 
su cuenta jjueda venderlas, y que á dicho efecto se abra con^ 
curso por término de doce días, que empezará á contarse des
de esta fecha en que se fija este anuncio en el tablón de edic- 
t08 de las Gasas Consistoriales, entre las establecidas en está 
Corte, quedando el ganadero en libertad de contratar con la 
que la Corporación municipal tenga á su disposición, ó con 
otra si no le conviniera el precio en que se haya adjudicado 
al rematante este servicio.

Y habiendo decretado el Excmo. Sr. Alcalde en 21 del 
mismo el «Cúmplase lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento», se anuncia al público á los fines expresados.

Madrid 12 de Julio de 1902.=F. Ruano.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Madrid.

Se saca á concurso el suministro de impresiones, libros y  
encuadernaciones y objetos de escritorio que se necesiten en 
laá oficinas de este estabiecimientoy eon arreglo á lo» pliegos 
de condiciones y modelos, que estarán de manifiesto en la 
Secretaría del mismo todo* loa días no festivos, de diez dé la

maña na á dos de la tarde, á contar desde la fecha de este 
anuncio hasta el día 30 del actual.

Las proposiciones se admitirán, en los términos preveni
dos en dichos pliegos, hasta las tres de la tarde del expresado 
día 30,

Madrid 14 dé Julio de 1902.=E i Director, José Alvarez 
Marino.

A yun tam ien to con stitu cion al de C u en ca.

D. Arturo Ballesteros Rubio, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad de Cuenca.

Hago saber que á virtud de lo resuelto por el Ministerio 
de la Gobernación con fecha 14 de Noviembre último decla
rando fenecidas cuantas reclamaciones había pendientes con
tra el anuncio de subasta para ejecución de las obras de un 
acueducto para la traída de aguas potables desde el naci
miento llamado de la Cueva del Fraile á esta ciudad, y sin 
derecho los interesados á posteriores reclamaciones y á lo 
acordado en su consecuencia por el Excmo. Ayuntamiento y 
Junta municipal de mi presidencia en sus sesiones de 25 de 
Noviembre y 9 de Diciembre últimos, dicha subasta tendrá 
lugar en las Balas Consistoriales de esta ciudad, á las diez 
horas del día 23 del mes de Agosto próximo, por el tipoy 
condiciones que tonstan es el siguiente
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Pliego.
Primara. Hará objeto da la subasta la construcción del 

acueducto en esta ciudad, según el pliego de condiciones fa
cultativas y planos obrantes en la S cretaría del Ayunta
miento, b*jo el tipo de 66.071 pesetas 94 céntimos, haciéndo
se las proposiciones y m*jore$ con relación al tipo señalado 
en pliegos cerrados y sometiéndose al siguiente

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   mayor de edad, según cédula per

sonal que acompaña, enterado del anuncio y piego de con
diciones facultativas y económico administrativHS que han 
de regir para la ejecución de las obras de conducción de aguas 
de los manantiales de la Cueva del Fraile á Cuenca, se com
promete a llevarlas á efecto, de conformidad con aquellas 
condiciones facultativas y económico-administrativas, por 
la cantidad d e ..... pesetas ..... céntimos.

(Fecha y firma.)
Segunda. La subasta tendrá efecto á las diez del día 28 

de Agosto de 1902, en las Salas Consistoriales de Cuenca, 
presidida por el Alcalde ó Concejal en quien delegue y asis- 
tencia dr un Individuo de la Corporación por ella designado 
y un Nofcari i de la capital para dar te del acto.

Tercera. En el acto de la subasta se cumplirá lo dispuesto 
sobre contabilidad municipal y cuanto previene la instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Cuarta. Para concurrir á la subasta habrán de constituir 
los lidiadores una fianza provisional de 3 303 pesetas 70 cén
timos, importe del 5 por 100 del tipo señalado, ingresándolas 
en la Caja general de Depósitos, en cualquiera de sus sucur
sales ó m  arcas de «ste Municipio. El rematante ingresará 
en la Caja de Depósitos de esta provincia, como fianza defini
tiva, la cantidad de 6.607 pesetas con 18céntimos que corres
ponde al 10 por 100 del importe de las obras.

Quinta. Se admitirán los depósitos en metálico ó en efec
tos públicos al precio de la eotiz&eión media que hayan ob
tenido en el mes anterior á la en que se verifique la subasta;' 
Él « c e so  6 diferencia de precio ie  los efectos. depositados por 
el rematante durante eU tiempo del contento m regirá por 
cuanto determina el art. 13 del precitado Haal decreto de 26 
do Abril de 1900*

Beata. H -cha la adjudicación provisional, ce devolverán 
las cédulas de vecindad de Jos licitadores, quedándose con 
nota del número y fecha de cada una de ellas, uniéndose ai 
expediente de subasta los resguardos. de depósitos da todas 
las proposiciones presentadas, excepción hecha de los co
rrespondientes á los licitadores que se hallaren con que sus 
proposiciones sean desechadas, las cuales podrán ser recogi
das en el acto, entendiéndose que renuncia con esto á todo 
derecho á la adjudicación definitiva del remate. Los depósi
tos constituíd' 8 provisionalmente por los demás licitadores 
cuyas proposiciones no se admitan, se regirán por lo dis
puesto en ia instrucción de 26 de Abril de 1900.

Séptima. No podrá ser retirado el depósito que constitu
yere el rematante, y le aumentará en cambio, hasta comple
tar la fianza definitiva de que habla la condición tercera, si 
le hubiere constituido en la sucursal de esta provincia. Mas 
si el depósito provisional estuviere constituido en la Caja 
general de Depósitos, tendrá la obligación de ingresar 1a 
fianza definitiva íntegra en la sucursal de esta provincia, re
tirando después el depósito provisional.

Octava. Las obras habrán de ejecutarse en el término de i  
un año, á cent*r desde el día en que se firme el acta de re
planteo, y según la Memoria y condiciones facultativas, que 
estarán expuestas en el Ayuntamiento, etn el plano, proyec
to, presupuesto y demás documentos de que se compone el 
expediente, para el estudio de quien le ínteres».

Novena. Se har*n los pagos de las certificaciones men
suales a que s* refiere el art 44 de las facultativas, según lo 
permita el estado de los fondos municipales.

Décima. El pago da la liquidación se verificará por la De
positaría de fondos municipales dentro de los tres meses sub
siguientes á la recepción definitiva de las obras, contados 
desde la fe< ha d* expedición de la certificación del acta res 
pectiva, y en los libramientos que se*m precisos á juicio del 
Ordenador de pagos, segúu lo permita el estado de ios fondos 
y las atenciones de) Municipio.

Undécima. Queda sometido el rematante á las responsabi
lidades consignadas en la instrucción citada de 1900. SI no 
pudiera abonarse la cantidad adeudada en el p azo que se de
termina, el Ayuntamiento abonará por ella al contratista 
el 5 por 100 de interés anual.

Duodécima. Si faltare el rematante á las obligaciones 
contraídas, sin dar lugar, sin embargo, i  I» rescisión del 
contrato á juicio del Ayuntamiento, podrá éste imponerle ! 
una multa que no exceda de 100 pesetas por cada Mta que j 
cometa, y todo ello sin  perjuicio de exigirle el resarcimiento 
de daños é indemnización de perjuicios; y si demorase la ter
minación de la obra según la fija el pliego de condicionas fa
cultativas, se le impondrá como m ulta la cantidad de 2b pe
setas diarias hasta la terminación de la obra.

Décimatercera. 81 para la efectividad de to dispuesto en la 
condición anterior fuera preciso1 acudir a la fianza definitiva ¡ 
del rematante, de ella podrá el Ayuntamiento reintegrarse en 1 
la cantidad que proceda, según la anterior condición, y para i 
continuar las coras, el contratista dt-berá reponer aquella 
cantidad hasta dejar otra vez en depósito la fianza drflnítiva.

Décimacuarte. No podrá exigir el contratista aumento de | 
precio si el Ayuntamiento, por efecto de alguna modifica- ¡ 
ción, no le exigiere aumento de obra, y en el caso de existir ¿ 
aquel aumento de obra, se estará al tipo de unidad y condi- ¡ 
ciones de las facultativas. 1

Décimaquiota. Los gastos que se ocasionen con motivo j 
de la inspección y vigilancia de las obras, anuncios para lie- i 
var á efecto la subasta y expediente de ella, escritura del 1 
contrato y demás necesarios hasta la formalízación de éste, j 
son de cuenta del rematante, y su importe ha de ingresarlo / 
en arcas municipales. Los honorarios que el personal facul- | 
tatívo devengue por inspección y vigilancia de las obras, se ? 
regularán por lo qu*» para estos casos está prevenido por la i 
Dirección gañera! de Obras públicas para las que se constru- ¡ 
yen con fondos del Estado. f

Décimas*xta. El producto anual obtenido del arbitrio en * 
fuentes privadas queda afecto al pago de los plazos estipula- f 
dos, y el rematante podrá recaudar aquél, obteniendo como I 
premio de cobranza el 5 por 100 da la cantidad que ingrese i 
en arcas municipales. El 50 por 100 de los productos subas- f 
tados en los montes de Cuenca ordenados en la actualidad, j 
al ingresar en arcas municipales se destinarán á satisfacer 1 
la cantidad que tenga derecho á exigir el rematante y hasta t 
atender á su pago, pudiendo utilizar aquel 50 por 100 para 1 
satisfacer las demás necesidades del Municipio cuando esté 
aatisfecho el pago á que el rematante tenga derecho, y sin ! 
fu e  por ello se desatienda á dicho pago con los demás in- I 
grasos. I

Décimaséptima. „ Serán competentes, y quedará sometido v

el rematante, á Jos Tribunales de Cuenca para todas las cues
tiona* qué sobre el contrato y-obras puedan suscitarse.

* Décimaocteye. Dentro de los des ruases siguiente^ ála ad- 
i j u  licación de la obra, el contratista abonará ai autor del pro- 

yecto el valor de éste, cuyo importe se. consigna en el presu? 
puesto, y el justificante de tal pago le servirá para que se le 

■ expida la certificación y libramiento correspondiente por 
$ igual cantidad.
! Décimanoveoa. En el caso da existir dos ó más proposi* 
| ciones igualmente ventajosas, se resolverá s*gúa la instruc- 
I ciÓn de 26 de Abril de 1900.
¡ Se hace constar, como aclaración á la b*se décim&s^xta, 
? que el importe del arbitrio sobre fuentes privadas, percibido 
J en el último presupuesto liquidado, fué de seis mil seiscien* 
| tas noventa y tres pesetas, y la renta percibida en el mismo 
i año de los montes ordenados en aquel entonces, y sin incluir,
; por tanto, otros que lo están actualmente» fué de sesenta y 
| ocho mil quinientas nueve pesetas.
í Cuenca 12 de Julio de 190¿.=E1 Alcalde Presidente, Ártu- 
r ro Ballesteros. —8
f

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
í J uzgados militares.

HUESC A

D, Rafael Lópsz Julián, primer Teniente de la Guardia ci
vil de la primar» compaila de la Comandancia de Huesca y 
Juez instructor de la causa que se instruye contra el guardia 
Juan Me&vill* Olivan por maltrato de obra á superior en 
asunto del servicio, ocasionándole la muerte.

Por la pre ente requisitoria llamo, cito y empiezo al refe
rido procesado Juan Mea vi íla Olivan, guardia segundo de la 
tercera compañi* de la Comandancia de Huesca, destacado 
en el puesto de OastUsabas, en esta provincia, natural de Bo
lea (Huesca), hijo de Jerónimo y de Teodora, casado, de cua
renta y dos años de edad, cuyas señas personales son las s i
guiente^: pído casteño, cejas al pelo, color bueno, nariz re
gular, W b a  p bfed*. se supon» va afeitado, estatura un me- 
tro 680 milímetros; viste-pantalón oscuro de patén. blusa del 
mismo color, boina y alpargatas abiertas, sin calcetines, para 
que en el preciso término d« quince oías, cantados desde la 
publicación de la presente requisitoria en la G aceta de Ma- 

¡ drxd» comparezca ante este Juzgado, sito en la casa cuartel 
de la Guardia civil de este ciudad, para responder á los car
gos que le resultan en la expresada causa; b jo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya tegar.

A su vez, en nombre de 8. M el Rsy (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tentó civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias eu basca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitirán en clase de preso á esta ciudad y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en • ihgencia le este día.

Dada en Huesca á 6 de Julio de 1902.=Rafaeí López Ju
lián. 4207—M

LEGANÉS

D. Leopoldo Bejarano Lozano, primer Teniente del regi
miento Infantería Inmemorial del R»y, núm. 1, y Juez ins
tructor del expediente qu^se Je insteny* ai toldado del pro
pio regimiento Gaspar Moran Martínez por fa tar á la con
centración.

Certifico que por la presente requisitoria llamo, ato  y 
emplazo al soldado de este regimiento Gaspar Morán Merti 
hez, para que en el plazo de treinta días, contados desde su 
publicación, comparezca ante este J«zgado, sito en el cuar
tel que ocupa este regimiento, para concederle los beneficies 
que concede el último Real decreto de m mito y recibirle de 
claración en ei expediente que se le instruye por faltar á la 
coneentracióo; las generales de dicho soldado son: híj > de 
Fuiipe y te Aguada, natural de Pr&da, Ayuntamiento de Ra
banal dtl Camino, Juzgado de primen instancia de Astorga, 
provincia de León; las personales se ignoran, y en caso de no 
ser habido se le declarará en rebeldía.

Por tanto, en nombre de S. M, el Rey (Q D. G.)< y en el 
mío, pido y encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares» Ja busca y captura del referido soldado, y en el 
caso de ser habido sea conducido á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Leg«nés á 5 de Julio'de 1902.= Leopoldo Bejara
no. =  por mandato del Sr. Juez instructor, el Secretario, An
tonio Carmona, 4198—M

LEÓN
D, Miguel Arias Valearce, segundo Teniente del regimien

to Infantería, de Burgos, núm, 36» y Juez instructor del expe
diente que por orden superior me hallo instruyendo al solda
do Jal ón García Renedo, del décimo batallón Cazadores ex 
pedicionario á Filipinas.

Ignorando el paradero del mencionado soldado» hijo de 
Cipriano y de Inés, natural de Turiel, del mismo Ayunta
miento» provincia de Valladolid» Juzgado de primera instan
cia de P eiifie i de veinticuatro años de-edad, de estado solte
ro y de oficio pintor» sus señas personales son: estatura un 
metro 57J milímetros» pelo castaño,, cejas al pelo, ojos par
dos» nariz regular» barba recogida» boca regular, color bue
no» frente espaciosa» ninguna seña particular.

A todas las Autoridades» tanto civiles como militares y - 
damas ciudadanos españoles y en particular á los individuos 
de tropa y demás clases que pertenecieron al mencionado ba
tallón, exhorto y requiero en nombre de 8, M. el Rey (Q, D. G.), 
y de mi parte les pido* se dignen comunicar á este Juzgado 
de Instrucción» sito en la casa cuartel de la calle .del Gid de > 
esta población» y en el plazo de treinta días, á contar desde 
la fecha de la publicación de este edicte eu la Gaceta  de Ma
drid  y Boletín oficial de ta provincia de Valladolii cuantos an
tecedentes sobre el particular conozcan, contribuyendo con 
esto á la más pronta y recta administración de justicia.

Dado en León á 4 de Julio de 1902.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Miguel Arias. 4209—M

LUGO

D. Santiago Taboada Goyos, segundo Teniente del segun
do batallón de! regimiento Infantería de Isabel la Católica, nú- 1 
mero 51, y Juez instructor del expediente que por la falta f 
grave de deserción se instruye contra el soldado Antonio Fi- \ 
guerola Serrés. . i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita- I 
do soldado, hijo de Antonio y de María, natural de Porrera, j  
parroquia de San Juan de Evariota, provincia de Tarragona, I

soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales so o: pelo castaño, cej*s al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, color sano, boca r guiar, barba naciente y 
frente despejada, s*ñ*s'particulares ninguna, para que en el 

* precisa término de treinta días, conte do** desde 1» pab ieación ¡ de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial 
\ de la provincia de Tarragona, comparezca ante este Juzgado, 
f sito en las oficinas del Cuerpo, para responder á los cargos 
¡ que le resultan en dicho expediente; b*jo apercibimiento de 
j que si no comparece en el pl*zo fijado será declarado rebelde, 
f parándole el perjuicio á que haya lugar.
| A la vez, en nombre de S. M. el R*y (Q D. G.), exhorto y 
| requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
f res, para que practiquen activas diligencias en busca del en- 
I cartado, y caso de que sea aprehendido será conducido á esta 
¡ plaza en calidad de oreso.
I Dada en Lugo á 3 de Julio de 1902. = E l segundo Tinten- 
I te» Juez instructor» Santiago Taboada.=Por su mandato, el 

sargento Secretario, Eduardo Gironés. 4208—M

MADRID

D Bartolomé Moray Morlá, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Lanceros del Príncipe» 3 ° de Caballería, y  
Juez instructor del expediente seguido contra el reclute, de 
este regimiento Tomás B xeda Bargés por la falta grave de 
deserción por hab*r faltado á la concentración última de re
clutas en la zona de Manresa.

Per 1» presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Tomás Boxed» B rgé», natural de Monistrol de Mont
serrat, provincia de Barcelona, hijo de Cristóbal y Francisca, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador antes de 
ingresar en el servicio, de un metro 662 milímetros, sin señ^s 
particulares, para que en el término de treinta días contados 
desd* la publicación de esta requisitoria en la  Gaceta  dk 
Madrid y Diario oficial de la provincia de Barcelonaf se presen
te en eete Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel de San Gil de esta Corte, á responder de los cargos que le 
resultan en *1 expediente que le instruyo por la falta grave- 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el p e r
juicio s que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tentó civiles 
como militares y á ios agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca y captura del acusa
do Tomás Boxeda Bargés, y caso de ser habido se la conduzca 
á esta plaza, a mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme se ha acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á l.° de Julio de 1902.=E1 Capitán, Juez 
instructcr, Bartolomé Mora. 4194— M

D. Federico Caballero García, Capitán del batallón Caza
dores de las Navas, núm. 10, y Juez instructor nombrado 
parala evacuación de un exhorto acompañado de interroga
torio dimanante del expediente instruido en averiguación del 
paradero del soldado que fué del regimiento Infantería de 
Granada» núm. 34, desaparecido en, Filipinas, Andrés Yeiga 
Veiga, que se instruye en la plaza de Sevilla.

Por el presente edicto se cita, llama y empieza á los sol
dados licenciados Mariano Nieto Sanz, Ramón González Me
dina é Isidoro Pardo López, cuyos actuales domicilios se ig
noran, para que en el término de quince días, contados des
de su publicación en los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado militar, que tiene su r ŝ dencia en el cuartel de 
Rdna Cristina, con el fin de prestar declaración en el referi
do exhorto; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
e*te día.

Dado en Madrid á 6 de Julio de 1902.=Feierico Caballero*
4171—M

D. Pedro Moatañer y Bsnnaser, Capitán, primer Ayudan
te dd r*gimi nfco Lnncer« s del Príncpe, 3.° de Caballería, y 
Juez instructor de la causa seguida contra el so dado de este 
regimiento Anastasio Quírós García por el delito de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Anastasio Quiró* García, natural y avecin
dado en Madrid, provincia de ídem, hijo de Anastasio y de 
Brígida, soltero, de veintiún años de edad, de oficio zapatero» 
cuyas señas personales son éstas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, color sanq y de estatura un metro 618 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta  requisitoria en la  Gaceta  db 
Madrid , se presente en este Jazgado militar, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel de San Gil de esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en la sumaria que le 
instruyo por el delito de segunda desrrción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebtlde, siguiéndole el perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto a  viles como milita
res y de policía judicial, para qué practiquen activas diligen
cias en busca dei referido procesado, y en c*¡so de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de San Gil y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado eu diligencia de este día.

Dada en Madrid á 9 de Julio de 1902.=Pedro Montaner.
4195—M

D. Valentín Suárez Artazu, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de esta región, y actuando como tal en causa 
contra Ismael García Nuevo por el delito de insulto á fuerza 
armada.

Por la presente primera y única requisitoria llamo, cito y 
emplazo al paisano citado Lmael García Nuevo, natural de 
Valladolid, de diez y nueve años, soltero, de oficio carpinte
ro, y vecino en la actualidad de esta Corte, cuyo actual do* 
micilio y señas pesonales se ignoran, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente 
en Jos periódicos oficiales de Madrid y Valladolid, comparez
ca en este Juzgado, sito en la calle de Villanueva, núm. 17, 
piso segundo izquierda, de esta Corte, con el fin de ser oído y 
responder á los cargos que le resultan en los citados autos; 
bajo apercibimiento de que si no Jo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G>), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milltá- 
res y de la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
citado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición en la prisión celular de esta Corte coa 
las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la
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Da<r& en Madrid á 10 de Julio de 1902 =V.° B.0=Suárez.=  
Por mandato de S. S», el Capitán Secretario, Antonio de Za- 
zuárregui. 4211—M

D. Federico Avilés y Romero, Comandante de Caballería» 
Juez instructor eventual de causas de esta Capitanía general 
y de las diligencias previas instruidas con motivo de haberse 
fugado del pabellón de dementes del Hospital militar de esta 
Corte el soldado del regimiento Infantería de Castilla, núm e
ro 16, Francisco Rosas Barco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, cuyo paradero se ignora, para que en el preciso 
térm no do tn in ta  días, contados desda la publicación de 
esta requisitoria, se presente en este Juzgado ó manifieste su 
domicilio al mismo, con objeto de notificarle una resolución 
dictada por la Autoridad superior judicial de ests distrito, 
porla que se le indulta de la Ja ita  cometida; bajo apercibi
miento de que si no comparece en este Juzgado, sito calle de 
3a Luna, núm. 34, bajo, ó manifiesta su domicilio en el plazo 
fijado, le parará el perjuicio á que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. eLRey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto eiviles como m ilita
ras y á los agentes de la policía judicial, para que si conocen 
el paradero del expresado soldado le hagan comprender la 
obligación que tiene de presentarse ó manifestar su domici
lio con el indicado fin; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que conste y tenga la debida publicidad la presen
te  requisitoria, insértese en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Madrid II da Julio de 1902.=V.° B.°=Federico Avi3és.= 
Por su mandato, el Secretario, Antonio Pórtela.

4212—M
MAHÓN

D. Nicolás Fábregues Riudavets, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Baleares, núm. 2, y Juez instructor 
del expediente que de orden del Sr. Coronel del mismo me 
hallo instruyendo contra el recluta Francisco Torréns Serra 
por faltar á la concentración á filas, ordenada por Real orden 
circular de 20 de Enero último (.D. O., núnd. lo.)

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Torréns Serra, recluta del reemplazo de 1901, natural 
de Palma y avecindado en Barger (Baleares), hijo de Francia* 
co y de María, soltero, de edad veintidós años, d8 oficio del 
comercio, señas personales se ignoran, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Baleares, comparezca en Mahón, á mi dispo
sición, en el cuartel de la Explanada, que ocupa el referido 
regimiento, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que se le instruye por dicha falta; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Francisco Torréns Se
rra, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á la Autoridad m ilitar del 
punto donde fuera hallado, para que lo remitan á este Juzga
do de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Bada en Mahón á 4 de Julio de 1902.=Nicolás Fábregues.
4210 -M

PAMPLONA
D. Ramón Solchaga y Zala, segundo Teniente del regi

miento Infantería de la Constitución, núm.<29, y Juez ins
tructor del expediente instruido en averiguación del parade
ro del soldado Luciano Roca Suñón, del batallón Cazadores 
número 3, expedicionario á Filipinas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lu
ciano Roca Suñón, soldado que fué de la séptima compañía 
del batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 3, 
natural de Coria (Cáceres) ó hijo de P<sdro y de Ana, soltero, 
de veinticinco años de edad, de oficio herrero, cuyas señas 
personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz 
regular, barba poca, boca regular, de un metro 580 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cáceres, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel del Seminario de esta plaza, y caso de no verificarlo se le 
seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para quer practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del referido solda
do, y c&So de ser habido lo remitan á esta plaza en clase de 
preso, con las seguridades convenientes y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 29 de Junio de 1902.=Ramón Sol- 
chaga. 4179—M

D. Juan Fernández Corredor y Chicote, segundo Teniente 
del regimiento Cazadores de Almansa, 13.* de Caballería, y 
Juez instructor del expadíente de primera deserción contra el 
soldado voluntario Nicanor Echevarne Solano, del mismo re
gimiento. ..

Por la presente requisitoria Hamo, cito, y emplazo al sol
dado Nicanor Echevarne Solano, natural de Anso, provincia 
de Huesca, hijo de Pedro y Sebastiana, d8 estado soltero, de 
diez y ocho años y doce días de edad, de oficio herrero cuan
do vino al servicio, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pslo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca pequeña, frente estrecha, color sano, teniendo 
como seña particular un sobrehueso en la muñeca derecha, 
siendo su estatura de un metro 635 milímetros, para que en 
el término de treinta días, contados desde la  publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Huesca y Pamplona, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel donde se aloja el regi
miento de Caballería en esta capital, á mi disposición, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que con
tra el mismo me hallo instruyendo por deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en dicho plazo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. él Rey (Q.D. H.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencio
nado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga 
á mi disposición, con las seguridades debidas; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día. ,

Dada en Plamplóna ó 5 de Julio de 1902.==:Ei segundo Te
niente, Juez instructor, Juan Fernández Corredor ^yhico te .

D. Pedro Murillo Saicain, segundo Teniente del regimien
to Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez instructor 
del expediente instruido en averiguación del paradero del 
soldado del mismo, procedente del batallón Cazadores expe
dicionario á Filipinas, núm. 3, Asensio Cubells Blasco.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado Asensio Cubells Blasco, hijo de Vicente y de 
María, natural de Alcira (Valencia), avecindado en Alcira, 
de treinta y siete años de edad, soltero, de oficio carretero, 
estatura un metro 624 milímetros, sus señas: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba y boca regula
res, color bueno, frente regalar, aire marcial, producción 
buena, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este"Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la 
fuerza de este regimiento en esta capital; en la inteligencia 
de que será declarado rebelde si no se presenta en el plazo y 
punto indicados.

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y policía judicial, practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del precitado soldado, y caso de ser habido 
lo conduzcan á este Juzgado á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 5 de Julio de 1902.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Pedro Murillo. 4181—M

D. Emilio Alonso Pérez, primer Teniente, Abanderado del 
cuarto batallón de Artillería de plaza, Juéz instructor del ex
pediente que se sigue contra el recluta de la zona de Lérida 
Francisco Reyes Sala por ia falta de concentración á dicha 
zona el día 1.° de Febrero último.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta, 
natural de Sospe (Lérida), hijo de Antonio y Dolores, de 
veintidós años de edad, estatura un metro 750 milímetros, 
únicas señas que constan en su filiación, para que en el tér
mino de treinta días, á partir de la publicación de esta re
quisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro- 
vinera de Lérida, se presente en esto Jazgado, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel de Artillería, sito en la cindade
la de esta plaza; bajo apercibimiento que si no se presenta en 
el citado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombra de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del expresado recluta, y caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 5 de Julio de 1902.=El primer Te
niente, Juez instructor, Emilio Alonso. 4182—M

SAN SEBASTIÁN

D. Ricardo Ferrer de la Fuente, Capitán del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez 
instructor del expediente instruido al recluta Manuel Suárez 
Menéndez por la falta grave de primera deserción al no pre
sentarse á concentración para su destino á Cuerpo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho Manuel Suárez Menéndez, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en este Juzgado militar, sito en el cuartel alto de San 
Tolmo, á fin de oir sus descargos; bsjo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haj á  lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las AutoridadiS, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitom  tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo.

San Sebastián 1.° de Julio de 1902. =V.° B.°=E1 Capitán, 
Juez instructor, Ricardo F tm r = P o r  mandato del Juez, el 
Secretario, Justo Martímz. 4196—M

D. Avelino Martínez Reig, Cspitan del regimiento Infante- 
ría de Sicilia, núm. 7, Juez instructor del mismo.

No habiendo concurrido á concentración el recluta del 
propio Cuerpo Ramón Domínguez Díaz, natural de Pola de 
Allande, provincia de Oviedo, hijo de Vicente y de Carmen, 
y cuyas señas personales se ignoran, á cuyo individuo ins
t r u y o  expediente por la indicada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presante primer edicto cito, llamo y 
emplazo al mencionado recluta para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia en el cuartel alto de SanTelmo 
de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8 M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y, 
requiero á todas las Autoría a des, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la pódela judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca y captura del acusado Ra
món Domíngaez Díaz, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y para que la presénte requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo.

Dada en San Sebas tián á 3 Je Julio de 1902.=Avelmo Mar
tínez. =  Por su mandato, «i sargento Secretario, Eduardo 
Marqués. 4183—M

Juzgados de primera Instan c ia

ALORA

D. Juan Antonio D esa lo  y Martín, Juez de instrucción
de este partido. # „ , , „ 4

Por el presente cito, Hs.mo y emp azo al procesado An
drés Merino Gunjara, v cino di Málaga, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en «1 término ae diez días compa
rezca enaste Juzgado a responder de los cargos que4le resul
tan en la causa que contra el mismo instruyo por haberse 
fugado de la cárcel de Cártama.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la po icía judicial procedan á la prisión y conducción 
á la cárcel de este partido á mi disposición de dicho proce
sado.

Dado en Alora á 7 de Julio de 1902. =  Juan Antonio Del- 
g a d o ^ P o r mandado de S. S.3 Carlos Moreno. J —4665

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez da instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, 31ama y emplaza á José Moreno 
Pérez, que se dice ser natural y vecino de Jerez, en calle 
Campana, núm. 24. soltero, jornalero, de treinta y tres &ños 
de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que ía 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en 
calle de Cuetta de Belén, núm, 5, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que instruyo por hurto de una 
jaca y varios efectos; apercibido que de no' comparecer en el 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, precedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, y su traslación á la cárcel 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 7 de Julio de 1902.=Enri- 
que Rodríguez Lacín.=  Por su mandado, Manuel V. Rodrí
guez. J —4666

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez do ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por 1a presente, que se expide en méritos de carta orden 

de la Superioridad, dimanante de causa sobre estafa contra 
Francisca Alemany Cerdá, de cuarenta y seis años de edad, 
viuda, hija de Miguel y Francisca, natural de Poliensa, pro
vincia de las Baleares, cuyo actual paradero se ignora, se la 
cita y llama para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para respon
der á los cargos que le resultan en la expresada causa; aper
cibiéndola que de no verificarlo le pararán los perjuicios á 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de la expresada mujer, conduciéndola, caso de ser 
detenida, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dis
posición.

Barcelona 8 de Julio de 1902.=Francisco de Paula Ayala. 
Por disposición de S. S., y por D. Luis Durán, Abel 8*guí, 
habilitado. J —4669

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos da carta orden 
de la Superioridad, dimanante de sumario sobre estafa, contra 
Teresa Soler Pérez, de cuarenta y siete años de edad, viuda, 
hija de Juan y Joaquina, natural de Famorca, provincia de 
Alicante, cuyo actual paradero se ignora, se la cita y llama 
para que dentro el término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos 
que le resultan en 3a expresada causa; apercibiéndola que de 
de no verificarlo le pararán 3os perjuicios á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus 
ca y captura de la expresada muj^r, conduciéuJoJa, c? so da 
ser detenida, á les cárceles nacionales, donde quedará á mi 
disposición.

Barcelona 8 de Julio de 1902,—Francisco de P&ula Ayaía, 
Por disposición de 8. S., y por D. Luis Durán, Abel B^guí, 
habilitado. J —4670

B ARGELON A -PA  RQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción dal 
distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre homicidio de Miguel Clemente contra 
Ramón Serra Rodríguez, hijo de Francisco y de María, casa
do con Paz Villamor, de veintitrés años de edad, pintor, n a
tural y vecino de esta capital, se le cita y llama paia que 
dentro del término de seis días comparezca ante este Juzga
do, á fin de responder á los cargos que le resultan; apercibi
do con que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á ios 
agentes que componen la policía judicial practiquen "cuan
tas diligencias estén á su alcance para conseguir la captura 
de dicho procesado, cuyas señas personales son: estatura re
gular, bigote algo rubio, cabello castaño, nariz larga, tiene 
una cicatriz en el pómulo izquierdo y 18 falta un diente en la 
parte superior.

Dada en Barcelona á 5 de Julio de 1902. =8egundo F. Ár- 
güelles.=Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil.

J—467!

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye sobre estafa contra Casi
miro Vicéns Vila, hijo de Casimiro y María, soltero, da vein
tiún años de edad, dependiente da comercio, natural y vaci 
no de esta capital, se le cita y llama para que dentro <íel tér
mino de seis días comparezca ante este Juzgado, á fia de 
responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento 
deque en otro caso será declarado lebelde y le parará al per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades v á los 
agentes que componen la policía judicial practiquen cuan
tas diligencias estén á su alcance para la captura del referi
do procesado, poniéndolo en su caso á disposición de eate 
Juzgado.

Barcelona 7 d8 Julio de 1902.== Segundo Fernández Ar- 
giielles.=Per disposición de S. S., Juan Bautista G»l.

J —4872

D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción F  1 d istr to 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos, de la
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causa criminal sobre hurto contra Mareos Javé, de Estatura 
y  complexión rtígulares* que vivfe en la calle R:ca, 28, se
gundo, segunde, de veinte años da edad, y cuyo actual para
dero sa Ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que centro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la GU.ckta d* Madrid, compa- 
rétca anta dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 

justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre d8 S. M. el P¿ey I). Alfon
so XllL (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan 4 ia busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de i  referido proce
sado.

Dí*da en Barcelona á 8 de Julio de 1902 *s=:S#fgindO' F. Ar- 
güelles.=E i Escribano, Alejandro Simarr o, J—4613

CIUDAD REAL

D Manuel Padial y Vilches, Juez rnunicipal, en funcio
nes del de instrucción de esta capital y su partido.

Por el presente se llama á Encarnación Gavarri, cuyo se
g u n d o  a p e llid e  y demás circunstan ¿ias personales se ígno 
ran, la cual, según se cree, se encu entia en la villa y Corte 
^ie Madrid, 4 cuyo punto s e  dirigid desde la villa ds Puerto 
llano, de esta provincia, para que dentro del término de dies 
días, que empezarán 4 correr y c ontarse desde la publicación 
de la  presente en la G aceta  db Madrid, comparezca ante 

Juzgado á prestar decoración en causa criminal que sí 
«igue á Matilde Mohíno par hurto de ropas; apercibida que 

no comparecer dentro del término señalado le parará el 
iperjuicio que haya luga®*

Dado en Ciudad Real á 9 de Julio de 1902.=Manual Pa- 
'd ia l^ P or su mandad©** Domingo María Bermeo. J—4674

ESCALONA

*®, Ramón Reentro y Medra no, Juez de instrucción de est<
maftido. ,, _ .

*I*or virtud del f  reselle »i llama, al procesado' Apolomc 
M artín  Juzgado9 Tocino dem entas de Retamo»», & fin. de qu« 
en «i terna i no de diez df»F, a contar rindo el si guíente al di 
la  inserción de este edicto en la G a g ita  o í Maíubid y BoleH 

'f /« ifll da obIo pPiiíBCü * eom paiviei en e  ate Juzgado par 
« 0 8  se r iiif iq n s  tsn la pena qnn para 61 pide el Ministeric 
íisicali per la ca ían  qne mi le ha seguido con otros por hurto, 
y con cuja, pana ae na ion formado su defensa; bajo apere! bl- 
jmiento que de no comparecer le parará el perjuicio que hu 
-hiere lugar en derecho.

Dado en Escalona á 7 de Julio de 1902.=Ramón Recuero. 
IPor su mandado, Celedonio Pinel. J—46*5

GETAFE

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en el sumario que se instruye 

<«*ontra Gabriel Montero Zapata, alias el Marrón y Paletito, 
por robo de 30 pesetas y lesiones á Valentina Cerezo Bas, de 
cuarenta y ocho años desdad, soltera, vendedora, natural de 
Retiendas(Guadalajara),sin domicilio fijo, el día 1.° de Junio 
túltimo, yendo de Gaxábanchel Alto á Madrid, se cita á dicha 
^Valentina, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro 
del término de diez días, desde la publicación de esta cédula 
■en la G aceta  d b  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración en indicado sumario; bajo la multa de 5 á 50 pe- 

actas.
i Gttafe 9 de Julio de 3902.=E1 Escribano, Maximiano Díaz.

J—4676
HUELVA

íD. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
^esta ciudad y su partido.

rPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Hernández Martínez, de veintiún años de 
edad, soltero, de oficio camarero, hijo de José y de Pilar, na
tural de Sevilla, domiciliado últimamente en dicha capital, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro dei tér
m ino de diez días, contados desde la inserción de la presente 

ren los. periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de ser emplazado en causa que contra el mismo y 
otros sasígue por desorden público.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militare?, y ordeno á los agentes de 

lia;policía^udicial, procedan á la busca y ocupación del di- 
iOho procesado Antonio Hernández Martínez, poniéndolo, caso 
de ser habido, en la cárcel pública de esta ciudad y  á mi dís- 
fposición.

Dada eHíHuelva á 4 de Julio de 1902 =Francisco Guerre- 
ir©.=El Escribano, Licenciado Blas F . Tosc&no.

J—4677
LUGO

$). Félix Jfcrabo y García, Juez de Instrucción de la cíu- 
*dad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendidos en el 
a r íc a lo  835 de 3 a ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llam a y emplaza á los procesados Gervasio Rodríguez Vidal, 
Mjo de José y de Isabel, soltero, jornalero, de veinte años de 
eáid., natural ywecino de Veudilló, y  Severo López Rodrí
guez, hijo de Manuel y de Magdalena, de veinte años, solte
ro, labrador, natural y vecino de Montefínado, ambos en el 
partido de Quiroge* los que se ausentaron de sus domicilios 
para trabajar en im  minas de Bilbao, ignorándose su para
dero, para que dentar*© del término de diez días, contados des
de su inserción en la. B a ceta  d b  Madrid  y Boletín oficial de 
^esta provincia, comparezcan en este Juzgado para s e /  reque
ridos al pago de la suma de 31 pesetas 60 céntimos por in
demnización á la Compañía del ferrocarril del Norte, á que 
fueron condesados por sentencia de la Audiencia provincial 
d i  esta capital de 18 de Roero del corriente año en causa  
seguida contra los mismos por estafa, ó en su defecto suirir 
Ja prisión supletoria correspondiente; coa apercibimiento de  ' 
« o  sí no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará 
•I perjuicio á que hubiere fugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo se r iega  y encarga á todas las Autori- 
dadles y dependientes da la policía judicial procedan á la bus
ca y'captura de los referidas ■ O eraeío Rodríguez Vidal y Se
vero 'López Rodríguez, poniéndolos i  disposición de este Juz
gado en la cárcel del partido..

Dada en Lugo 1 8 de Julio de 1062.=s=Félix Jarabe.= Ante 
m ít Esteban 'Carvallo. ■ J—4678

MADRID—BUENAV1STA
D. Manuel del Valle y  Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Bnenavista de esta Corte. 
f o t  el presente cito* Hamo y  emplazo á la procesada liaría  1

Gutiérrez Al mansa, sirvienta que fué de D. José Arderíus Ri
vera, domiciliado en la calle de Alcalá, núm. 125, principal 
derecha, y cuya demás filiación y actual paradero se desco
noce, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte eû  la Ga
c e t a  d e  M a d rid , co m p arezca  en  mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que preste declaración indagatoria en la causa que 
se le instruye por hurto; apercibida que de no verificarlo 
será declaradt rebelde y 1& parara si perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición con }»s seguridades conven--entes.

Madrid 28 de Junio de 19 >2.=Manuel del Valle. =  El Es
cribano, Antero Martín Insausti. J—4679

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista da esta Corte, 
dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye por 
estafa á D. Antonio Díaz Jiménez, se cita á Federico Gómez 
Arcos, que habita en la calle del Horno de la Mata, núm. 10, 
principal, p*ra que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de echo días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en ios periódicos oficiales, con 
objeto de oírle en declaración sin juramento acerca de los 
actos punibles que se le imputan; bsjo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse ©tras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 2 de Julio de 1902.= V  ° B.°=Manuel del Valle.=  
El Escribano, Antero Martín Insausti. J—4680

MADRID — CONGRESO
D. José G arcía Romero de Tejada, Juez de primera in s

tancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rico* 

como de unos veinticuatro sñes de edad, que ha estado sir
viendo como criado en la Exposición de Avicultura, sita en 
los Jardines del Buen Retiro, y cuyes demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Ga c eta  db Ma d r id , comparezca en m í ssla audiencia, sita 
en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le resuítan en 
causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, delgado, moreno, pelo negro; viste de
centemente traje de color claro muy usado, boina azul, cor
bata verde y betas de color avellana, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular en con
cepto de preso comunicado.

Madrid 27 de Junio de 1902.=José García Romero de Te
jada. =  Por habilitación del Escribano Valdivieso, Ulpiano 
Sanz. J—4681

D. Ramón Gallardo y  Sobrino, Juez de primera instancia 
é instrucción leí distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Granados, 
que ha trabajado en la construcción de la tribuna de la Gran 
Peña en el Parque de Madrid, y cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta  d b  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le re
sultan en causa por lesiones á Angel Santos; »percibido qué 
de no verificarlo será declarado rebelde y ie parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tod^s las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Madrid 5 de Julio de 19Q2.=Ramón Gallardo. =  El Escri
bano, por habilitación, Licenciado José Reyes. J— 1682

M ABRID-HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por d e
nuncia de estaf a presentada por Doña Rosa de la Vega Car- 
bailo, se cita á Felipe .Ázofra Gamboa, vecino de Casa la 
Reina (Logroño), soltero, de cuarenta y dos años, y  que ha 
tenido su domicilio en la calle de Raimundo L ulio , n ú 
mero 19, piso bajo, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro ..del término de cinco dias, contados desde 
el siguiente al en que este edicto futre inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de practicar una diligencia; bajo 
apercibimiento de ser declarado ineurso en la multa de 25 pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 7 de Julio da 1902.= V .° ’ Sr. Juez, Ortega
M orejón.=El Escribano, Francisco de Antonio. J—4683

MADRID—LA.TINA. j
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca de Pe- i 

áre Pérez, que usa los apellidos d¿> Pérez Gómez, natural de ! 
Ponferrada (León), hija de Luis y de Antonia, vecina de Ma
drid, de treinta y  seis años, viuda, con domicilio en la calle 
le  fas Peñufl&s, núm. 11, bajo, para que en el término de 
diez días, contadas desde el siguiente al en que esta requisi
toria m  inserte en ía G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi 
jala audiencia, s itú en  el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, ron el objeto de llevar á efecto cierta dili
gencia; apercibida qtte de no verificarlo será declarada rebel- 
le y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo riyego y encargo A, todas las A utorida- , 
leí, y ordeno á los agfL’tes de la policía judicial, procedan á I 
a busca del expresado procesado, cuyas señas personales no j 
;onstan, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi- j 
ííób en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo. i

Madrid 8 de Julio de l ^ . ^ L u i s  Rubfo,=El Escribano# 
ffiacisco d i P, Rives. J—4685

MULA

El Sr. D. Antonio R*&1 y Casabuena, Juez de instrucción  
de esta ciudad de Muía y su partido, en cumplimiento de hoy 
á una carta orden de la Excma. Audiencia provincial de Mur
cia, fecha 4 de los corrientes, dimanante de c¡ usa seguida en 
este Juzgado con el núm. 118 del 900, sobre hurto contra José 
Fuentes Solía, Antonio Montoro Góngora, Francisco Córdo- 
va Espejo, María de la Cabeza Góngora, Vicenta Gil Pérez, 
Dolores Expósito de la Cruz y Josefa Durán GiL sin domici
lio fijo, ha acordado se haga saber á dichos procesados que 
por la referida Audiencia se ha dictado auto en el mismo día 
4, declarando extinguida la acción penal en expresada causa, 
sobreseyendo libremente y de oficio las costas procesales, de 
conformidad á lo dispuesto en el ^rt. 9.® del R*sl decreto de 
indulto de 17 de Mayo último.

Y para que sirva de notificación en forma á dichos proce
sados, éxtiendo la presente, que firmo en Muía á 7 de Julio 
de 1902.=El actuario, P. XL, del Sr. Ibáñ^z, Francisco Sán
chez. J—4*:86

REDONDELA

D. Rafael González Besada y Vaiáós, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Redondela.

Por la presente cita, llama y emphza á José Alvarez y 
Alvarez, de diez y siete años, hijo de Vicente y Cayetana, sol
tero, afilador, natural y vecino de Puente Caldelas, que tiene 
de estatura un metro 560 milímetros, 16 centímetros de largo 
de manos por 7 ancho, 20 de largo de pies por 9, sin seña par
ticular, pelo, cejas y ojos negros, boca y nariz regulares, bar
bilampiño, color del rostro bueno, hoyoso de viruelas; viste 
traje completo de paño negro, cubre sombrero color ceniza 
de ala ancha, calza botinas de becerro negro y usa camiseta 
de punto blanca con unas rayas azules, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oicial de está provincia y en la Gaceta  d b  
Ma dr id , comparezca ante este Juzgado á ser emplazado y á 
constituirse en prisión contra él acordada eíi sumario que se 
instruye sobre hurto de dinero y efectos á Francisco Pazos 
Pórtela, vecino de Arcade; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le pararán Jes perjuicios á 
qué hubiere lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, al que poogan, caso 
de sér habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
esta villa.

Dada en Redondela á 5 de Julio de 1902.=Rítfüel B esa d a .s  
De orden de 8. S.» Manuel Cacheiro Car dama.

J—4686 bis

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Joaquín Már
quez Ahumada, que fué vecino de Jerez de Ja Frontera, y  
cuya actual residencia se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  m M adrid , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que en el mismo se instruye por estafa; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per- 

: juicio á que haya lugar en derecho.
Sanlúcar de Barrameda 7 de Julio de 1902.=Federico E s- 

I cobar A liaga.=José Acquaroni y Díaz. J—4687

SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de Segovia 
y su partido.

Hago saber que el día 5 del actual fueron hallados en el 
término de Escobar, y sitio de la Carravieja, los restos hu
manos siguientes: una calavera, maxilar desprendido de ésta 
y otros huesos, todos desprovistos de partas blandas, y próxi
mo a dichos restos faeron encontrados las ropas y efactos si
guientes: un pantalón da pana verde botella.clsro, bastante 
destrozado, que medido desde la entrepierna tiene 65 centí
metros de longitud, al que se halla unida usa correa de cuero 
estrecha; un chaleco al parecer de paño negro, abrochado en 
cuatro de sus cinco botones, faltándole ei cuarto, contado por 
arriba; un pedazo de lápiz partido en dos en sentido longitu
dinal, y dos botones de los llamados hormilla* de pantalón; 
tres cápsulas de pistola, cargadas, del núm. 15, sistema Le- 
faúcheux; una chaqueta de la misma clase que Vi pantalón, 
enhaen uso; una faja negra; una boina azul y dos borceguíes 
de becerro, uno de ellos atado con correa y al que le falta un 
pedazo de material en su parte superior, estando el otro sin  
ell».

En su consecuencia, me hallo instruyendo el oportuno 
sumarfo en averiguación de la persona á que pudieran perte
necer los indicados restos humanos, así como de si la muerte 
de la misma ha sido natural é intencional; y en su virtud, se 
ha acordado publicar el presente ed cfco, msdiants el cual se 
cita, llama y emplaza á los que se consideren s«r parientes 
del interfecto y  á cuantas personas puedan esclarecer los he
chos de autos, para que en el término de treinta días compa
rezcan en éste Juzgado á prestar la oportuna declaración, y  
en su caso ofrecerles el procedimiento; advírtíendo al propio 
tiempo á dichos individuos que los eLctos que quedan rese
ñados se hallan en el J uzgado municipal da Escobar, donde 
podrán ser examinados y reconocidos.

Dado en Segovia á 7 de Julio de 1902— P^dro Diez Villa- 
lobOs.ssJuan B. Copeíro del Villar. J—4691

UTRERA

D. Manuel Muñoz y González, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se ĉifca, llama y emplaza á Manuel Alvarez 
Bautista, alias Boquita de Ratón, da veinticuatro años de 
edad, natural y vecino de esta ciudad, en la calle Matamoros, 
número 6, soltero, del campo, y sin instrucción, para que 
dentro dél término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la G a ceta  de Ma
d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se presenta en ios es
trados de este Juzgado para una diligencia judicial en c&usa 
que contra el mismo se sigue por hurto; «percibiéndole de 
que si deja de comparecer le parará el perjuicio que haya lu- 
gary será declarado rebelde.

Al propio tiempo excito el celo de to los los individuos de 
qué se compone la policía judicial, interesándoles practiquen 
diligencias para conseguir la captura de Manuel Alvarez 
Bautista, y habido que sea, con las seguridades debidas, lo 
trasladen á esta cárcel á disposición de este Juzgad*; pues 
así lo tengo acordado en auto de este día.

Dada en Utrera 4 7 de Julio de l9Q2.=:Manu3l Muñoz. =s 
El Secretario, Dionisio Parra. J—4695
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al entrar en el IV siglo de su existencia, y para solemnizar 
la declaración de la mayor edad del Rey

DON ALFONSO X II I
POR

DON JUAN PÉREZ DE GUZMÁN Y GALLO
Antiguo Director de La Época.

APÉNDI CE
(Conclusión) (1).

Definición actual de la «Gaceta” como periódico oficial 
é Instrucciones para su actual organización.

DOCUMENTOS LEGALES

Tercera serie.
(Colección legislativa de España: tomos correspondientes 

á los años 1837 y 1886.)
I

M e j o r a s  d e  la  R e d a c c ió n  d e  l a  « G a c e t a » .
(Real orden de 2 de Junio ¿e 1837.)

Era una consecuencia necesaria de lo mandado por S. M. 
en Reales órdenes de 28 y 29 del mes anterior que el periódi
co oficial adquiriese desde luego otro interés, mejorando su 
redacción en los diferentes extremos que comprende. Pene
trado V. S. de aquella necesidad, que ya en otro tiempo ex
pusiera, y no siendo dudoso que cooperará con su instrucción 
y celo al logro de tan importante objeto, paso á comunicar á 
V. S. las órdenes de S. M. acerca del particular para que 
inmediatamente se lleven á debido efecto. *

S. M. quiere que, con preferencia á todo, y tan pronto 
como lleguen á la Redacción, se circulen las leyes, decretos, 
Reales órdenes y demás disposiciones del Gobierno. Conver
tida la G a c e t a  d e  M a d r id  en Boletín  Oficial Nacional, no 
debe omitirse en ella pingún mandato superior que pueda in
teresar á cualquiera clase ó persona del Estado. La exacta 
correspondencia con el texto y la corrección tipográfica son de esencia en esta parte.

Las sesiones de Cortes se insertarán con toda la exten
sión posible, sin preferencias de ninguna especie, sin pasión 
y sin color político; la Gaceta deberá ser el fiel y leal trásla- 
do de lo dicho y de lo ocurrido.

En la comunicación de noticias oficiales no se perderá mi
nuto para satisfacer cuanto antes la justa ansiedad del públi
co. Las que no lleguen de semejante origen deberán expre
sarse con aquella reserva prudente que evita los compromi
sos y desvanece pretextos de calumniar las intenciones del 
Gobierno. La verdad y el comedimiento, como V. S. sabe, 
son el carácter distintivo del periódico.

La parte más selecta de los papeles nacionales ó extranje
ros, relativa á los descubrimientos ó adelantamientos en las 
ciencias, literatura, artes, industria y comercio, deberá tam
bién tener cabida en él, según su respectiva importancia.

Sólo asi los funcionarios públicos y los Ayuntamientos 
cumplirán gustosos con el deber que acaba de imponérseles, 
y sólo así los particulares codiciarán la lectura de un papel 
que hasta ahora desdeñaron por su inutilidad y aridez. Los 
Ayuntamientos de los pueblos cabezas de partido, y los que 
voluntariamente se suscriban á la Gaceta, tendrán derecho á 
que en ella se inserten, sin dilación y sin retribución alguna, 
los avisos y anuncios cuya mayor publicidad les interese.

Por fin, S. M. la Reina Gobernadora, justa siempre en 
sus disposiciones, al imponer á V. S. nuevos deberes, le pro
porciona los medios de cumplirlos. V. S. puede elegir ó con
servar redactores que posean conocimientos profundos y va
riados; suscribirse á aquellas publicaciones periódicas que 
juzgue más á propósito para suministrarles materiales; enta
blar correspondencia dentro y fuera del Reinó, y adoptar, sin 
más restricción, cuantas medidas y providenciassean nece
sarias para el mejor desempeño de su cometido; ¿ohstíltáñdo 
á este Ministerio las dudas que le ocurran. De Real or
den, etc.—Madrid 2 de Julio de 1837. — Pío P i t a  P i z a r r o . —  
Sr. A dm inistrador de la Imprenta Nacional,

II
I n s t r u c c ió n  p a r a  e l  s e r v i c i o  d e  r e d a c c ió n  y  a d m in is t r a c ió n

d e  l a  « G a c e t a  d e  M a d r i d » .
(Madrid 11 de Agósto de 1886.)

(Gaceta del día 12.)
I l m o . Sr.: De conformidad con lo que previenen los ar

tículos 13 y 14 del Real decreto de 4 de Mayo últimovque su-

(1) Yease la Gaceta de ayer

primió ía Im prenta Nacional; vista la Real orden de 9 áe. 
corriente, expedida por el M inisterio de Hacienda, en la que 
se manifiesta la conformidad de dicho departam ento con la 
Instrucción formulada para el servicio de redacción y adm i
nistración de la G a c e t a  d e  M a d r i d ; el Rey (Q. D. G.), y  en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
aprobar la referida Instrucción, disponiendo que rija desde 
esta fecha. De orden de S. M. lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Agosto de 1886. —  S e g is m u n d o  M o r e t  y  
P r e n d e r g a s t . S r . Subsecretario del M inisterio de la Gobernación.

IN S T R U C C IÓ N
Articulo 1.° En la Sección correspondiente de este M inis

terio habrá dos Negociados, uno para el servicio de redacción 
y otro para el de adm inistración de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De la  R edacción.
Art. 2.° Constituyen el Negociado de Redacción los em

pleados que designe el limo. Sr. Subsecretario, y que bajo sus 
órdenes cuidarán de que se guarde el orden establecido para 
la inserción de los originales en la G a c e t a  d e  M a d r id , distribu
yéndose los demás trabajos que les correspondan como Redac
tores de dicho periódico oficial, y alternando de modo que dia
riam ente se halle de guardia uno de ellos en el establecimiento 
tipográfico donde se confecciona aquél, desde antes de empe
zar la composición de los moldes hasta después de haber en
trado en máquina la G a c e t a .

A rt. 3.° Corresponde al Negociado de Redacción ordenar 
la inserción en la G a c e t a , previa revisión, de todos los docu
mentos y anuncios de oficio que rem itan los Ministerios, Au
toridades, Tribunales y oficinas competentes, así como la pu
blicación en la parte no oficial de los Discursos, Memorias y 
Revistas de las Academias y Corporaciones nacionales y ex
tranjeras, en los casos que corresponda.

A rt. 4.° Los empleados de dicho Negociado desempeñarán 
todo el trabajo de redacción, teniendo á su cargo la formación 
de registros’é índices, confección de la Guia oficial de España 
y de cuantas publicaciones oficiales ordene el Excmo Sr. Mi
nistro.

Art. 5 ° Las cuartillas de los documentos que se publiquen 
en la G a c e t a  han de estar selladas y autorizadas por los res
pectivos Sres. Subsecretarios ó Jefes de las dependencias cen
trales, insertándose en la parte oficial por el siguiente orden:

1.a Leyes ó proyectos de ley.
2.° Reales decretos y  reglam entos.
3.° Reales órdenes y  circulares.
4.9 Las disposiciones de la Administración central, pro

vincial y  municipal.
Á rt. 6.° Si hubiese exceso de originales para su publica

c i ó n  en un núm ero de la G a c e t a , se dará preferencia á  aque
llos documentos que por lo perentorio del plazo ó  interés 
genéíal que contengan lo exijan así.

Art. 7.° El orden de publicación dé originales en cada Sec
ción dé la G a c e t a  sérá el de antigüedad relativa de los 
Ministerios, después de la Presidencia del Consejo de M inis- 
trosí exceptuándose los documentos referentes á solemnidades 
ó áctos oficiales á qué asista S. M el Rey ó Regente del Reino, 
que se insertarán en prim er lugar, así como los telegramas y 
comunicaciones de sucesos importantes.

A rt 8.° Atendidas la índole y perentoriedad de los traba
jos que tiene á su cargo el Negociado de Redacción, el Redac
tor de guardia resolverá, de acuerdo con el Mmo. Sr. Subse 
cretário de este Ministerio ó con los respectivos Centros ofi
ciales, según los casos, las dudas que puedan surgir sobre la 
inserción de documentos, y  hará cumplir las órdenes de la 
Superioridad al contratista de la impresión de la G a c e t a , 
dándo cuenta de tódo lo Ocurrido á esta Súbsecretaría.

Á rt. 9.° Los documentos oficiales que rem itan los Ministe
rios y demás Centros de la Administración se insertarán de 
oficio en la G a c e t a , excepto los pliegos de condiciones para 
las subastas, que se considerarán como anuncios de pago en 
su día.

A rt. Í0. El Negociado de Redacción llevará un registro ge
neral de todos los originales que se reciban procedentes de los 
M inisterios y dependencias del Estado, asi como de los anun
cios de oficio, con expresión de la fecha en que unos y otro» 
sé publiquen, haciendo saber ésta en los segundos al Tribunal 
ó Autoridad de que procedan. También formará los índices 
cróhblógicós ineíisualés y alfabéticos trim estrales de las dispo
siciones qué en estos periodos publique la G a c e t a , así como 
lós semestrales del Tribunal Supremo.

De la Administración.
Suscripciones,

Art. 11. Corresponde al Negociado de Administración:
'1.a Llevar el alta y bajá de los suscriptoresde Madrid, pro

vincias, U ltram ar y extranjero, con la conveniente separaron  
de matrices y registros, expresando con tjedá claridad en aqué
llas las fechas de sus respectivos vencimientos.

2.ú Autorizar la inserción en la G a c e t a  de los anuncios de 
pagó que llenen los requisitos que previene el a r t  27*

3.° Señalar diariam ente por escrito, y con veinticuatro ho
ras de anticipación, al contratista de la G a c e t a  el núm ero de 
ejem plares de que hade constar la tirada, teniendo en cuenta 
para ello el total de suscriptores, los que reclam o el servicio de 
anuncios y los que deban pasar al almacén*

4.® Llevar los libros de contabilidad necesarios, abriendo 
las cuentas oportunas, una en cuyo Debe consten los recibos

gt;e trim estralm ente se entregan á la Ordenación de pagos 
de es¿Q Ministerio para su cobro en provincias p o r medio* de 
los Del@g’aú°s de Hacienda y A dm inistradores de Contribu
ciones y  R en^88’ Y en Haber los recibos que dicha Ordena-* 
cíen devuelva in  cobrados y las cartas de pago que la mistela 
rem ita, justificando el ingreso en Tas respectivas T esorerías 
de Hacienda de las cantidades recaudadas, y  otras separadas 
en que se anoten lo^ ingresos por las dos clases de suscrip
ciones de M adrid, pov anuncios y por las ventas que realice el 
alm acén, así como el im porte  de las referidas cartas de pago 
para conocer los rendko ien tos totales de la G a c e t a .

5.° E xam inar las cuen tas que debidam ente justificabas 
presente cada tres meses .el contratista de la G a c e t a  por T o s  
diferentes servicios ejecutados en dicho período de tiempo, 
proponiendo su aprobación y ’ pego si las hallase conformes. 

P ara  el abono de las referúTas cuentas, en las que respecta 
á composición y ajuste, se descontará del precio de cada plie
go lo que corresponda á las pág inas en blanco, pero sé consi
derarán como enteras aquellas o tros que tengan alguna im 
presión. En cuanto á la tirada, incluso el sum inistro  de papel, 
se abonarán los pliegos por entero aunque* tengan una ó m ás  
páginas en blanco.

Y 6.° Incoar en tiempo oportuno los expedientes- necesa
rios para contratar por subasta el recorrido* y tirada de* la  
Guia Oficial y para las demás incidencias que ocasione la ‘G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Art. 12. Las suscripciones á la G a c e t a  d e  M a d r id  son for
zosas ó voluntarias. Las prim eras las tienen, en cumplí miente* 
de las disposiciones vigentes, las Dependencias ministeriales, 
Corporaciones adm inistrativas y los Ayunta mientes de* Iá& 
poblaciones que cuentan más de 2.000 habitantes. Las suscrip
ciones voluntarias son las que se sirven á los c mtros, asocia
ciones y particulares que no se hallan obligados á sostenerlas.- 

El pago de unas y otras será adelantado por meses en Ma
drid y por trim estres en el resto de España j  en el extranjero.- 
Los M inisterios de Estado, de la Guerra, d eM arina , de-Gra
cia y Justicia, Fomento y Gobernación, continuarán satisfa
ciendo el importe de sus respectivas suscripciones por trim es
tres vencidos, para cuyo efecto se rem itirán  á*dichos centros 
m inisteriales las correspondientes cuentas, intervenidas porTa 
Ordenación de pagos de este M inisterio.

Art. 13. Las suscripciones forzosas y voluntarias á la* G a 
c e t a  se harán  efectivas en las provincias y en los pueblos de 
la de Madrid por las Administraciones de Contribuciones y* 
Rentas, que, en caso de demora en el pago deTas prim eras, 
podrán hacer uso de los procedimientos ejecutivos estableci
dos contra los deudores.

Al efecto, la Sección correspondiente de este Ministerio, 
entregará á la Ordenación de pagos del mismo, en losb iez  
prim eros días de cada trim estre natural, los recibos trim es
trales correspondientes á los suscriptores forzosos y voluntarios; 
de provincias. Estos recibos serán impresos, talonarios y> nu
merados; sólo tendrán manuscritos el nom bre y  domicilio del 
suscriptor, é irán firmados por el Jefé A dm inistrador de la G a 
c e t a , ó quien haga sus veces. A dicha entrega acompañará.' 
una  factura para los recibos de cada provincia, expresándo
los núm eros y valor de los mismos; también se acompañará, 
otra factura duplicada con el resumen de las de todas las-pro
vincias y expresión del valor total de la entrega La Ordenar 
ción de pagos devolverá el duplicado de esta factura’ con su? 
conformidad.

Art. 14. Hecha la entrega que previene el artículo ante-** 
rior, la Ordenación de pagos intervendrá todos los recibos-y* 
sus correspondientes facturas de provincias, remitiendo unost 
y otras á los respectivos A dm inistradores de Contribuciones y* 
Rentas por conducto de los Delegados de Hacienda, para  que* 
procedan á hacer efectivo su importe» previa su<eontraeoión.es& 
la respectiva cuenta de Renta s públicas. Esto» recibos in g le 
sarán en las Tesorerías de las provincias con aplicación á u n  
concepto especial de la euen ta de operaciones del Tesoro,, que 
se titulará Recibos á cobrar por productos de la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Las Adm inistraciones de Contribuciones y Rentas distri
buirán los recibos á las re spectivas subalternas, y éstas y aqué
llas los presentarán al cí )hro inm ediatamente ó dirigirán avi
so á los suscriptores seg ún los casos para que por si ó por per
sona que les represente ¡ hagan efectivo su importe.

El día último preci sámente de cada mes se realizarán en 
las provincias las for malizaciones de los recibos que durante 
el mismo se hayan b echo efectivos en las Tesorerías. Dicha 
formalización consi stirá en una data por el importe de los re
cibos realizados coT a aplicación al mismo concepto de opera
ciones deLTesoro en que se figuró su ingreso, y un cargo equi
valente con aplic* ación al respectivo concepto de la cuenta de 
Rentas públicas. La carta de pago que produzca este ingreso 
la rem itirá la A dm inistración por conducto del Delegado á la 
Ordenación de pagos, para que ésta, después de intervenida, 
la entregue á  este M inisterio.

Art. 15. Ti^as suscripciones de provincias pueden hacersa 
de tres mod os :

4.a- Dirfnetamente en este M inisterio, cuyo Negociado de 
Adm inist ración entregará el recibo correspondiente con las 
formalid.ades que previene el art. 18.

2.° P o r  medio de carta dirigida al Jefe de la  Sección co
rrespondiente, acompañando en libranza del G iro mutuo, ó 
letra de fácil cobro á la orden del Habilitado de esde M iniste
rio , el im porte de uno ó más trim estres. P a ra  usta ciase de 
pagos no se adm itirán  sellos de franqueo.

Y 3.° En las Tesorerías de Hacienda de las respectivas 
provincias, cuyas dependencias en tregarán  el oportuno recibo,

Art. 16. Para los efectos del caso 3,* del artículo anterior.
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e l  Negociado de Administración de la  G aceta remitirá direc
tamente á las Tesorerías de Hacienda de todas las provincias, 
excepto la de Madrid, libros talonarios de 100 recibos trimes- \ 
trates intervenidos por té Ordenación de pagos, 'cuyo total . 
importe'anotará en las respectivas cuentas corrientes que con J 
este objeto abrirá á dichas dependencias.. |

Las Tesorerías de Hacienda darán directamente aviso á j 
'dicho Negociado en el mismo día de las suscripciones que j 
recíban, y cuidarán de'reclamar nuevos libros talonarios de | 
recibos cuando se agoten los anteriores.

En las cartas de':pago que mensualmente remitan las Te
sorerías por conducto de la Ordenación expresarán en con
cepto separado las cantidades ingresadas por suscripciones 
nuevas, á f in  de que la Administración de la G a c e ta  pueda 
abonárselas en sus cuentas conespondientes.

Alt. 17. Las suscripciones y xenovaciones de Ultramar y 
extranjero se satisfarán precisamente con arreglo á cual
quiera de los casos i.® y 2.® del art. 15.

Art. 18. Las suscripciones de Madrid se cobrarán por 
recaudadores especiales, que entregarán su importe en la 
Habilitación de este Ministerio.

Al efecto, en los tres primeros días de cada mes, el Nego
ciado de iVdministración entregará al Habilitado de este Mi
nisterio los recibos extendidos con el nombre y domicilio de 
los suscriptores é intervenidos por la Ordenación de pagos, 
acompañando á aquéllos una factura duplicada, expresiva de 
los números y valor total de los mismos, cuyo duplicado le 
será devuelto con la conformidad del Habilitado.

Dichos recibos serán impresos, talonarios, numerados y 
sólo tendrán manuscritos la fecha, nombre y domicilio del 
suscriptor; de modo que en las suscripciones por más de un 
mes se expedirán tantos recibos como meses se recauden.

Art. 19. Hecha la entrega- .que previene el artículo ante- j 
rior, el Habilitado m  ser i Iií r i  lo si rec i bes y 1 oís distribuirá entre 
los recaudadores nombrados al efecto» i  los que recibirá 
cuentas, entregan do el la s i f i  a Ib Administración de la G a
c e t a  del 15 al 20 de cada mes, justificándolo con un resguar
do de la cantidad recaudada que obre en su poder y con los 
recibos que devuelva por no haberse podido realizar. Estos ; 
recibos, después de inutilizados y de haber producido las 
bajas de suscriptores ú otros efectos que procedan, los remi
tirá el Negociado de Administración á la Intervención de la 
Ordenación de pagos para que sean data en la cuenta corres
pondiente.

Art. 20. Los recaudadores á que se refieren los dos artícu
los precedentes serán nombrados por la Subsecretaría de este 
Ministerio y se les exigirá la fianza que la misma determine.

Art. 21. Las suscripciones de Madrid se harán precisa
mente en el Negociado de Administración de la G aceta .

Art. 22. Todas las suscripciones de la G aceta empezarán 
en primero de mes.

Art. 23. El contratista de la impresión, reparto y cierre 
de la G aceta no podrá servir suscripción alguna que no le  
haya sido ordenada por escrito por el Jefe de la Sección co
rrespondiente de este ‘Ministerio, observándose la misma 
formalidad para las bajas. Dicho contratista está obligado á 
dar cuenta al Negociado de Administración de los traslados 
de domicilio de los suscriptores.

A r t. 2 4 . E l r e fe r id o  c o n tr a tis ta  c o n se r v a r á  b a jo  su  r e s 
p o n sa b ilid a d  la s  fa ja s  p ara  e l  e n v ío  d e la  G aceta p or e l  co rre o  
y  h a r á  la s  a lte r a c io n e s  q u e  se  le o r d e n e n  s e g ú n  e l artículo 
a n te r io r , p r o c e d ie n d o  á la impresión d e las que sean nece
sarias.

Las cuentas trimestrales de este servicio se comprobarán’ 
¡sumando e l  Humero de G a c e t a s  enviadas por el correo du
dante el trimestre, según los datos del Negociado de Admi
nistración. En los primeros trimestres se descontarán las 
fajas que el contratista ha recibido de la Administración de la , 
suprimida Imprenta Nacional.

Art. 25. La Subsecretaría de este Ministerio podrá impo
ner al contratista multas proporcionadas á las faltas que se 
noten en el servicio de reparto y cierre, siempre en vista de 
las reclamaciones de los suscriptores; y sí éstas se hiciesen 
frecuentes, lo pondrá en conocimiento del Exorno. Sr. Minis
tro para la resolución que proceda.

Art. 26, La Subsecretaría designará un empleado que con 
el carácter de Inspector presencie* diariamente la tirada y 
cierre de la Gaceta de  M a d r id , para el exacto cumplimiento 
de cuanto se dispone en el pliego de condiciones que sirvió de 
base para la subasta de impresión de la G aceta y en la pre
sente instrucción. Dicho funcionario- será responsable de 
cualquiera irregularidad que se cometa,en los expresados ser
vicios que no haya puesto á su debido tiempo en conocimien
to de la Subsecretaría de este Ministerio.

Anuncios.

Art. 27. Los anuncios que se publican en la G aceta de 
Madrid son de tres clases: 1.a, de previo pago; 2.*, de pago en
« i  día; y 3,% de oficio.

Son anuncios de pago anticipado: primero, las escrituras, 
estatutos y actas de Sociedades y Bancos, y los que de la mis
mo procedencia tienen origen, como las convocatorias de jun
tas/los balances y cualquiera otro asunto relativo á dichas 
Asociaciones Industríales ó mercantiles; segundo, los avisos 
ile extravíos de ' resguardos de la Dirección general de la 
Deuda, Caja general de Depósitos y Delegaciones de Hacien
do, siempre que los expedientes se tramiten á petición de 
parte; tercero, los anuncios que procedan délas Audiencias y 
Juzgados de primera instancia ó eclesiásticos en asuntos ci
viles, si los autos se siguen sin declaración de pobreza; y 
cnaito, todos los anuncios de particulares.

E&tán exentos de todo pago los anuncios de las Sociedades

cooperativas de que trata la orden déla Regencia de26 de Ju
lio de 1870 y la Real orden de 10 de Marzo de 1885.

Son anuncios de pago en su día: primero, los de subastas 
oficiales; segundo, los de los Juzgados en asuntos civiles, 
cuando éstos se tramitan de oficio y se refieren á quiebras, 
abintestatos, herencias, etc.

Son anuncios de oficio: primero, los de los Juzgados civi
les relativos á causas criminales; segundo, los procedentes de 
los Juzgados militares en causas de deserción ú otras análogas; 
y tercero, los de cualquiera dependencia del Estado que se 
ocupen de la Beneficencia.

Art. 28. Los anuncios de previo pago se satisfarán en la 
Habilitación de este Ministerio, previo recibo talonario que 
extenderá el Negociado de Administración de la G a ceta , será 
intervenido por la Ordenación de pagos, y los suscribirá dicho 
Habilitado.

El mismo Habilitado anotará el recibí de las respectivas 
cantidades en los talones de dichos recibos, que conservará el 
Negociado de Administración.

Los anuncios de pago en su día se satisfarán con las mis
mas formalidades que los anteriores.

Art. 29. Para la publicación de los anuncios de previo pago 
será condición indispensable haber depositado en la Habili
tación de este Ministerio el valor del anuncio á juicio del Ne
gociado de Administración. AI efecto, este Negociado exten
derá un resguardo talonario, que suscribirá el Habilitado al 
hacerse cargo del depósito. Dichos resguardos no serán in
tervenidos por la Ordenación de pagos.

AI día siguiente de publicado el anuncio se canjeará dicho 
resguardo por el recibo definitivo con las formalidades que 
previene el artículo anterior, devolviendo ó percibiendo la di
ferencia que corresponda.

Art. 30. El Negociado de Administración de la Gaceta 
llevará en el libro de las corrientes una cuenta nueva en que 
se anoten los Ingresos por anuncios, y anotará en un registro 
especial los de pago en su día, con todos los detalles necesa
rios, para exigir su abono en tiempo oportuno á quien corres
ponda.

Del almacén.

Art. 31. El almacén forma parte del Negociado de Admi
nistración de la G aceta  de  M a d r id .

Art. 32. Al frente de esta dependencia habrá un Guarda- 
almacén nombrado por la Subsecretaría, con los auxiliares 
que la misma determine.

El Guardaalmacén conservará bajo su responsabilidad 
personal y por inventario valorado los ejemplares de la G a 
c eta , Guia oficial de España y demás publicaciones que 
existan en la dependencia de su cargo. De este inventario 
suscribirá tres copias autorizadas por el Jefe de la Sección de 
Redacción y Administración de la G aceta  de  M a d r id , con
servando una en su poder para su resguardo; de las otras 
dos, pasará una á dicha Sección, y la otra á la Ordenación 
de pagos.

El Guardaalmacén recibirá diariamente del contratista de 
la impresión de la Ga c et a , previo resguardo, los ejemplares 
sobrantes de la tirada de dicho periódico oficial. Con las mis
mas formalidades se entregará de las ediciones de obras he
chas con destino á la venta pública.

Todos los meses se adicionará el referido inventario con el 
total de ejemplares de la G aceta  entregados durante el mis
mo por el contratista de la impresión y con las obras recibi
das para la venta.

Estas adiciones se harán por medio de nota, que suscribirá 
el Jefe1 del almacén en los tres ejemplares de dicho inven-. 
tario*

Art. 33. El Guardaalmacén expenderá directamente, y ' 
con arreglo á los precios señalados en el Inventario, los ejem
plares de la G a c eta , Guía oficial y obras que se hallen á la 
venta.

Art. 34. Diariamente Ingresará el Guardaalmacén en la 
Habilitación de este Ministerio los fondos procedentes de las 
ventas efectuadas en el día.

Estos ingresos los justificará por medio de notas que sus
cribirá el Habilitado al hacerse entrega de los fondos en un 
libro que conservará el encargado del almacén para su res
guardo. Dichas notas no tendrán efecto alguno sin que en ellas 
conste el V,* B*° del Jefe de la Sección de Redacción y Admi
nistración de la G a c e ta  de  M a d r id  y la toma de razón de la 
Intervención de la Ordenación de pagos de este Ministerio.

Art. 35. Guando el Guardaalmacén cese en sus funciones, 
hará entrega al que le suceda de todas las existencias de la 
dependencia de su cargo. Esta entrega se justificará por inven
tario que suscribirán el Guardaalmacén entrante y saliente, 
sacándose cuatro copias de dicho documento, una para cada 
uno de los expresados funcionarios, otra para la Sección co
rrespondiente de este Ministerio, y la cuarta para la Ordena
ción de pagos.

De la contabilidad.

Art. 36. El Negociado de Administración de la G aceta  de  
M a d r id  en este Ministerio llevará un libro de cuentas corrien
tes con las que previenen los artículos 11 y 30 de ésta ins
trucción.

Art. 37. El Habilitado de este Ministerio llevará un libro 
de Caja en cuyo Debe anote todos los ingresos por productos 
de la G aceta  de M a d r id  y en el Haber las entregas que haga 
en ía Tesorería de Hacienda de ésta provincia, con arreglo 
al artículo siguiente.

Proceden los ingresos á que se refiere el párrafo anterior: 
primero, de las suscripciones de la G aceta  y venta de hojas 
extraordinarias; segundo, délos anuncios de pago en ella in
sertos; y tercero, de los productos del almacén.

Art. 38. El Habilitado de este Ministerio ingresará dichos 
fondos en la Tesorería de Hacienda de Madrid los días 15 y 
último de cada mes, y si alguno de éstos fuere festivo, en 
aquel que le preceda; y rendirá cuenta mensualmente al 
Tribunal de las del Reino por conducto de la Ordenación 
de pagos, cuyo Interventor suscribirá en la misma su confor
midad; se justificará el cargo de dicha cuenta con certifica
ción del Jefe de la Sección de Redacción y Administración 
de la G aceta , en que haga constar los ingresos diarios con 
referencia á los talones de cargo de los recibos que haya ex
pedido para la Habilitación, y que conserve con el recibí del 
Habilitado, y la data con las cartas de pago que expida á fa
vor de dicho Habilitado la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia.

El Negociado de Administración de la G aceta pasará dia
riamente á la Ordenación de pagos nota de los ingresos veri
ficados en la Habilitación, clasificados por conceptos.

Art. 39. La intervención de la Ordenación de pagos abri
rá los libros y cuentas que juzgue necesarios para el mejor 
acierto de su cometido, con arreglo al art. 6.° del Real decre
to de 4 de Mayo último.

Art. 40. El encargado del almacén rendirá cuenta men
sual á la Administración de la G aceta , en cuyo documento 
deberán constar las existencias de efectos al terminar el mes 
anterior al de la cuenta, las entradas ocurridas* los remanen
tes que pasan al mes siguiente y las cantidades entregadas 
en la Habilitación como producto de ventas.

El Negociado de Administración confrontará estas parti
das con sus datos; y hallándolos conformes, lo hará así cons
tar, pasando la cuenta á la Ordenación de pagos.

Además de estas cuentas particulares, presentará el Guar
daalmacén la anual, que, informada por la Ordenación de pa
gos, será remitida al Tribunal de Cuentas del Reino, hacién 
dose al mismo tiempo las notas necesarias en los inventa
rios para datar las G acetas y libros cuyo valor haya ingresa
do en la Habilitación durante el año.

Art. 41. El contratista de la impresión de la G aceta pre
sentará en fin de cada trimestre la cuenta justificada de los 
servicios ejecutados durante el mismo, y para su abono se 
tendrá presente lo dispuesto en los artículos 11 y 24 de esta 
instrucción.

Los demás gastos que se ocasionen con motivo de la pu
blicación de la G aceta  dé M a d r id , como impresión de recibos, 
etcétera, se autorizarán y abonarán con cargo á la partida co
rrespondiente del presupuesto, prévias las formalidades que 
establecen las disposiciones vigentes.

Art. 42. El gasto diario del franqueo de la G aceta para el 
extranjero se sufragará por el contratista de la impresión, re
parto y cierre, que recibirá con cargo a la partida correspon
diente y en concepto a justificar la cantidad que se consi
dere necesaria para esta atención durante cada mes, rindien
do á fin del mismo la oportuna cuenta, que será comprobada 
por el Negociado de Administración á la vista de los regis
tros de esta clase de suscriptores.

Art. 43. La Sección de Redacción y Administración de la 
G aceta rendirá en fin de cada año una cuenta particular á 
este Ministerio, en la que con todo detalle consten los ingre
sos y pagos realizados, asi como los rendimientos obtenidos 
por la G aceta  de  M a d r id , en cuyo documento anotará su 
conformidad la Ordenación de pagos.

ARTÍCULO TRANSITORIO

La presente instrucción se considerará parte integrante 
del reglamento de este Ministerio*

Madrid 11 de Agosto de 1886.—Aprobada por S. M .—Él 
Ministro de Estado é interino de la Gobernación, SEóiSM üÑbo 
M o r é t .

Tentativas históricas, bibliográficas y criticas.

DOCUMENTOS LITERARIOS

Cuarta y última serie .

I. (Historia de la G aceta  dé  M a d r id , por el I l u st r ísim o  
S r . D. A ü r el ia n o  F e r n á n d e z - G u e r r a  y  O r b e . — G aceta  d e  
M a d r id  del día 1.° de Enero de 1860.)

II. (Apuntes para un catálogo de periódicos madrileños 
desde el año 1661 al 1870, por D. E u genio  H a r tz e n bü sg » . )

III* (La Imprenta Nacional de España. — Breve reseña 
de su historia y administración, por D. M a n u e l  O sso r io  y  
B e r n a r d .)

I

Historia de la «Gaceta de M adrid».

El hombre, á quien de suyo agrada referir cualquier su
ceso en que es parte ó testigo; que desde la infancia de la so
ciedad codició pasar más allá de los límites de la vida la me
moria de su valor y de su próspera ó adversa fortuna; que, 
ya para conservar la paz en su patria, ó para gobernar cuer
damente la guerra, ya para que la contratación y el comercio 
rindiesen los apetecidos frutos, siempre necesitó saber lo que 
sucede y lo que se proyecta en los pueblos más poderosos del 
mundo, conocer sus leyes y costumbres, no ignorando Las 
propias, y tener idea del carácter y condiciones de los hom* 
bres que dirigen los Estados vecinos; el hombre (no hay
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duda) tuvo muy pronto que convertir las fuerzas de su inge
nio y de su imaginación en busca de recursos con que satis
facer oportunamente aquella ingénita curiosidad y lograr 
sus empresas y esperanzas. ¿

Cada pueblo anotó periódicamente los sucesos de interés 
común, y de aquí nacieron los Anales, y después rica y fe- ' 
cunda la Historia. En el templo colocaba el navegante feliz 
la relación de sus aventuras y de las playas y regiones á que 
aportó y de cuanto hubo de creer digno de memoria. Allí, en 
láminas de cera ó bronce, procuraron los guerreros que apa- i 
reciese al público la noticia de sus victorias y conquistas; y 
allí los sacerdotes fijaban las leyes por que se regía la ciudad, 
y las ordenanzas de otros países que podían interesar al co- 
mercio. Las paredes del templo hacían en la antigüedad las 
veces que el periódico en nuestros días; presentaban en un ; 
punto de vista la legislación, los elementos históricos y las 
noticias en que necesitan apacentarse la curiosidad y la polí
tica, y de que vive y florece el comercio.

La antigua perfección de la Historia en el Oriente se ve 
patentizada por la Biblia, y en el Occidente la muestran los 
libros púnicos (que se conservaban entre los romanos en 
tiempos de Cayo Salustio Crispo, y decían del Rey Hiem- 
psal); precioso depósito de los datos más auténticos de la his
toria africana. Por lo que hace á Roma, cuenta Cicerón que 
desde Numa Pompilio hasta el sacerdocio de Publio Mucio 
Scévola (134 años antes de Jesuerito), fué atención del Pontí
fice Máximo escribir periódicamente los sucesos y presentar
los al público en tablillas enceradas. Advierte que los primi
tivos cronistas, como Catón, Pictor y Pizon, no hicieron otra 
cósa que resumir y metodizar con sencillez estos apunta
mientos, hasta que Antipatro, amigo de Craso, vino á levan
tar el estilo y usar de los adornos históricos. Salustio, Livio 
y Tácito completaron después la obra para admiración de to
dos los siglos.

Un testimonio insigne de relaciones de viajeros, coloca
das en el santuario de los dioses, nos han conservado los 
griegos con la que puso en el templo de Saturno en Cartago 
el capitán Hannon, después de haber recorrido las costas de 
la Libia, situadas más allá de las columnas de Hércules. Hoy, 
en el artículo de fondo de un periódico, ¿pueden apreciarse 
más sagaz y discretamente los fugaces sucesos contemporá
neos, los hombres y las cosas, que apreció los suyos Cicerón 
en su correspondencia epistolar con Tito Pomponio Atico? 
¡Tan preciosa colección es un periódico político de aquel si
glo remoto! Y  que entonces'no faltaban medios para recoger 
y  extender noticias por los más apartadós confines, ya curio
sas, ya interesantes, nos lo hace ver Plinio entresacando de 
innumerables autores, cuyas obras hemos perdido, singula
res anécdotas de peregrinos pueblos y naciones.

En vano la gótica barbarie transformó la faz de la tierra, 
ó hizó volver á su infancia la historia, y  que retrocediese al 
tiempo de los diminutos y groseros cronicones: el templo 
cristiano, como antes el gentílico, fué asilo y depósito de la 
tradición, de las leyes, de la ciencia y de las útiles adverten
cias y noticias. En la formación y afianzamiento de las nue
vas naciones durante la edad media, los espíritus políticos 
tuvieron necesidad de comunicarse entre sí continuamente y 
de conocer con exactitud las vicisitudes de las guerras propias 
y extrañas. Los comerciantes de Pisa, Génova y Yenecia fa
cilitaban al cálculo y á la política las noticias que habían 
menester; el uso de escribir en pergaminos y la feliz inven
ción del papel fueron eficaces auxiliares para ilustrar la pú
blica opinión y apercibir al prudente y advertido; hasta que 
el maravilloso descubrimiento de la imprenta vino á colmar 
el deseo del corazón humano y á hacer oportuna propiedad 
de los más lo que sólo era monopolio de la sagaz industria de 
los menos. De repente se Obtuvieron ya numerosos traslados 
de los ordenamientos y de las leyes, prodigándolos entre las 
municipalidades, gremios, compañías de comercio y perso
nas á quienes su conocimiento pudiera interesar; y rápida
mente circularon ya las noticias de la paz y de La guerra, de 
la contratación, de la industria y de la agricultura, y fué co
nocido en cada punto del globo cuanto pasaba en los demás 
moral, civil y  políticamente (1).

Durante todo el siglo X V I comenzaron á verbenear esos 
pliegos impresos que pueden llamarse de circunstancias, na
cidos para correr mucho y vivir poco. En los últimos años 
del reinado de Felipe II, y muy particularmente en el de su 
hijo Felipe III, lograron prodigioso vuelo esta clase de pu
blicaciones fugitivas, imitando á los italianos. Los más acti
vos y adinerados mercaderes, hombres de negocios, hacían 
imprimir hojas sueltas con noticias, ya para comunicarlas 
á sus correspondientes* ya para fines particulares. Hacían lo 
mismo algunas casas de religión, de aquellas que tomaban 
entonces viva parte en la política, y de donde salían excelen
tes varones para los tribunales, gobiernos y embajadas. Y  no 
se cuidaban tampoco los proceres y magnates en hacer im
primir y circular esta clase de periódicos, ya por satisfacer 
su vanidad, ya para popularizar sus hazañas y captarse la 
general estimación. Mientras tanto, el pueblo daba á la es
tampa la vida y hechos de sus héroes en coplas y  romances; 
y  en prosa y verso, noticias estupendas de monstruosidades 
y prodigios, acomodados á las vehemencias de su imagina
ción y á la falta de saber y de cultura. Fuera imposible redu
cir á número las relaciones sueltas que de sucesos particula-

(1) Véase, en comprobación, el raro folleto, en folio, que se 
intitula: Leyes del quaderno nueuo de las rentas de las alcaba
las y franquecas fecho en (el Real de) la Vega de Granada (á 10 
dias del mes de Diciembre, año del Nacimiento de Nuestro Señor 
Jesucristo de 1491), por el qual el Rey e Reyna, nuestros seño
res, revocan todas las otras leyes de los otros quadernos hechos 
antes.

res se imprimieron y circularon entonces; las cartas de reli
giosos y correspondencias de mercaderes que se daban sema
nalmente á la estampa; los cuadernos y recapitulaciones de 
órdenes generales y leyes que se vulgarizaban; ni los pape
les de todo género, que eran continuo alimento de la curiosi
dad del vulgo (1).

Faltaba, sin embargo, un papel que los reuniese y com
prendiese á todos, metodizándolos á un fin común, práctica
mente útil, y con el tiempo este papel fué la Gaceta.

No cabe la menor duda que los primeros albores del perio
dismo aparecieron en Italia, partiendo de Venecia, pueblo 
todo él de mercaderes, cuyas naves cruzaban incesantemente 
el mar desde el canal de Constantinopla hasta el estrecho Gadi
tano, extendiéndose por las riberas del Mediterráneo, así los 
frutos y producciones, como las noticias del Oriente y de todas 
las naciones del mundo. Venecia llevaba muy á mal que Es
paña poseyese Estados en Italia, y aguijoneaba incesantemen
te al Duque de Saboya y sus vasallos para que nos sublevasen 
y arrebatasen por fuerza de armas la Lombardía. A  fin de mo
ver la opinión pública y tenerla excitada sin cesar, cuidaban 
que se imprimiesen en Turín y en otras ciudades del Piamon- 
te hojas sueltas político-literarias contra los españoles y en 
favor de la independencia italiana. Tenían comúnmente por 
epígrafe estos papeles el de Ragguagli di Parnaso, esto es, 
relaciones, avisos ó noticias del Parnaso, donde, bajo una for
ma ingeniosa, literaria é insinuante, se ponía en ridículo á la 
Monarquía española, á nuestros Gobernadores de Milán, á 
nuestros Virreyes de Sicilia y Nápoles y á nuestros embaja
dores de Roma y Venecia.

Los otros papeles, periódicos de menos decidida índole po
lítica, carecían de un nombre sonoro y famoso, y aun de la 
advertencia del año y lugar de la impresión. Simple inven
tario de noticias reunidas en un pliego suelto, contentábanse 
cuando más con el título de Avisos, Relación, Carta del mer
cader Fulano, Nuevo y curioso romance, etc., etc, Pero, séa- 
se que la fama de los Ragguagli sugiriese á algunos venecia
nos la idea de poner un titulo significativo á la periódica re
lación de sucesos que echaban á volar de molde, séase que, 
abrazando su publicación mayor número de noticias recóndi
tas, acertase á llenar el deseo del vulgo, y éste le pusiese por 
sí ese nombre especial que se anhelaba, ello es que el de Ga
zeta, con que en Venecia comenzó á ser conocida, no tiene otro 
origen que comparar semejante papel con la urraquilla ó 
picaza, de suyo habladora y vocinglera, Gazzetta es diminu
tivo de Gazza, que asi llaman aquel ave los italianos; pero lo 
más seguro es creer que, soliendo comenzar por las noticias 
de Génova los indicados periódicos, la G de gran tamaño, que 
servía de letra capital, mostraba en su centro la bien entalla
da figura de una urraca. Fué costumbre durante todo el si
glo X V I, en los libros impresos esmeradamente, que la pri
mera letra de cada capitulo fuese de extraordinario cuerpo y 
rica de adornos, ya de aves y animales caprichosos, ya de pa
sajes de historia sagrada ó profana, y muchas veces el gra
bador procuró representar en la letra capital el ave ó animal 
de cuyo nombre era principio: -en la S dibujo, pór ejemplo, la 
Serpiente; en la G la cigüeña, y  así por el estiló. Todavía la 
primitiva Gazzetta di Venezia, correspondiente al 27 de Sep
tiembre de 1664, careciendo de título y sin más epígrafe que 
el nombre de la ciudad y la fecha, muestra la letra capital 
una gallarda I con la fábula de Júpiter y Leda. Pudo muy

¡ (1J Prueban lo dicho en este párrafo los siguientes rarísimos
¡ papeles sueltos, en folio, de que vamos á dar noticia:
¡ I. La entrada que los Reyes hicieron en Madrid de buelta 
j de su casamiento def los Reynos de la Corona de Aragón, do- 
¡ mingo veynte y quatro de Octubre de 4599. —  Con licencia, en \ casa de Clemente Hidalgo, en la calle de la Plata. Allí las hay.
[ II. Relación de lo que hay de nueuo en toda la Christian- 
| dad y otras particularidades del Duque de Osuna, y succesos de. 
I la guerra del Píamonté y otras partes diferentes hasta fin de 
j Setiembre des te año de 4 647. . ; :
j III. Relación de auisos de todo lo que ha sucedido en Roma, 
] Ñapóles, Venecia, Génova, Sicilia, Francia, Alemania, Ingala- 
} térra, Malta y otras partes, desde Enero desie año de 4648,
\ embiada desde la dicha ciudad de Roma á esta de* Seuiila á m  
) personaje graue. — En la qual, entre otras cosas dignas de que 
i curiosos las lean, se auisa que su Santidad concluyó Ja causa 
l de tres Santos españoles y de otro Santo italiano para canoni

zarlos. Y que el Duque de Osuna hace gruesa armada pard la 
] primauera. Y como Selim Mustafá, heredero del'turco, dio 

muerte á dos sobrinos suyos, por asegurarse. Y de la guerra 
que le preuiene al Persiano. Y de como el gran Galeón de Malta 
peleó con once bajeles enemigos, saliendo vitorioso. Y como, el 
Duque de Sajonia se redujo á ser cathólicü pot el exemplo y 
deuocion que tenia el Rey de Bohemia al Santíssimo Sacra
mento. Y como Venecia, con ayuda de los holandesas» está ha
ciendo una armada de más de doscientas mías pctra salir en 
corso. Y de otros muchos auisos para los lectores. — Con licen
cia.— En Seuiila, por luán Serrano de Vargas; enfrente del Co
rreo mayor: 1618.

IV. Recopilación de las heróicas hazañas y famosos hechos 
del Exmo. Sr. Duque de Maqueda, Virey de Oran. Y del capi
tán Juan del Castillo, en la Mamora. Y del Gobernador Fran
cisco Carrillo de Santoyo, en Alarache; lodo' én este año de mil 
y seysciéntos y diez y nueue. — Dase larga cucnta.de los conti
nuos asaltos y ricas presas que cada día hacen en los moros los 
capitanes de Oran y sus plazas. Y como en la Mámora el capitán 
Castillo, con solos sesenta y siete soldados, mató y puso en huida 
trescientos moros de á cauallo, que una mañana vinieron á robar 
el ganado que los nuestros guardaban cerca de su fuerzia. Y como 
el Gouernador Santoyo salió de Alarache con quatrqcíeiitos hom
bres y al amanecer en un aduar muy rico y le quemó con mucha 
gente y ropa, y cautivó muchos moros y ganado, en que hubo 
sucesos memorables. Y como los Griegos se han levantado contra 
el Turco y han alzado Emperador cristiano. Lleva al fin..una pro
fecía del varón santo fray Nicolás Factor, en que se verá ha lle
gado el tiempo de la destrucción de los herejes y total amina del 
Turco y su seta, y libertad de la Tierra Santa. — Impreso con 
licencia dél licenciado D. Gaspar de Vedoya y Carvajal, Teniente 
mayor de Asistente desta ciudad de Sevilla y su tierra,—- En Se
villa, por luán Sérrano de Vargas, enfrente del Correo mayor.— 
Año de 1619. ,

bien la casualidad poner al comienzo del más afamado perió
dico repetidamente la letra en que estaba pintada una urraqui
lla, el público separar la coincidencia oportuna y generalizar
se con esto el nombre de Gazzetta. Faltan datos para sostener 
que antes se llamó así una moneda de corto valor, y que en 
ese precio se vendía aquella hoja volante.

La publicación de la Gazeta y de las hojas sueltas de su 
índole no impidió nunca que profusamente corriesen de mol
de cartas y relaciones de fiestas y sucesos; antes por el con
trario, de tales papeles volateros solían hacerse en una mis
ma ciudad tres, cuatro y más ediciones en pocos dias; seme
jantes ediciones se llamaban segunda copia, tercera, cuarta 
copia. Cada domingo ó día de fiesta salían los ciegos por las 
calles vendiendo Avisos, Relaciones y Noticias, cuya mayor 
parte eran bien ó mal compuestas novelas, imaginadas á la 
tarde, impresas á la noche y vendidas por la mañana. De 
aquí el procurar algunos impresores que sus periódicos sa
liesen autorizados con las señas y nombres de las personas 
que habían comunicado las noticias, advirtiendo cuándo estas 
relaciones se formaban de orden del Rey (1).

En resumen, las primeras vislumbres del periodismo, bajo 
la forma que hoy tiene, aparecieron con la invención de la 
imprenta. En 1523 se publicaba ya en Roma una periódica 
relación de todo lo importante que sucedía en Nápoles, Ve- 
necia, Génova, Sicilia, Francia, Inglaterra y Malta. En 1588 
comenzó á imprimirse en Inglaterra un diario con el nombre 
de Mercurio inglés, y con el do Mercurio francés otro en la 
nación vecina á principios de 1605. Portugal lo tuvo también 
después de su levantamiento á mitad del siglo X V Ii. Pero 
cuarenta años antes eran ya muy codiciadas las Ga zzettas di 
Venezia y de Roma, de las cuales el Virrey de Nápoles y el 
Gobernador de Milán solían sacar copias de mano y enviar
las á los Consejos y Ministros españoles; y poco después, 
en 1618, las de Amberes, Amsterdam y Colonia. En 1631 em
pezó á correr la Gazzette de France, cuyo autor fué el genea- 
logista d’Hozien. En 1637 gozaba crédito la que podemos lla
mar Gazeta alemana, que veía la luz cada ocho días, con el 
título de Ordinaria (ó Extraordinaria) relationis histórico-  
hebdomadarias continuanda continuatio: medio pliego en 4.° 
de papel bazo. Después del título ofrecía la fecha y núme
ro; v. gr.: 3 Noviembr. 1637— N. X X X X III, — y alguna vez, 
al final, el sitio en que estaba de venta: — Inveniuntur et 
vceneunt apud viduam et filium Servatii Erfons, in platea, 
vulgo DER MARIENGARDENGASSEN.

Todavía por este tiempo no teníamos en España Gazeta) 
desdeñando aparecer demasiado imitadores de los extranje
ros, cuando ambicionábamos dar a todas nuestras cosas un

(1) I. — Quarta copia de Lisboa á primero de Junio. — Pro- 
cession soUne del Ssmo. Sacramento, y fiestas grandiosas que 
el dia del Corpus Christi hizo la ciudad de Lisboa. — Dáse 
quenta como aquel dia passó Su Magestad encubierto de Alma- 
da á Lisboa y estuuo en una uentana de uidrieras uiendo la 
procession, danzas, comedias y costosas inuenciones y figuras 
de fuego. — Refiérese el rico adorno de las calles, suntuosos 
arcos, ricos y costosos altares. Y assi mismo lleua al fin vna 
changoneta y dos romances del Santíssimo Sacramento, que en 
castellano cantaron en la procession enfrente de la dicha uen- 
tana. — Con licencia. — En Seuiila, por luán Serrano de Vargas 
y Ureña, enfrente del Correo mayor. Año MDCXIX.

II. — Fiestas que la ciudad de Lisboa tiene preuenidas para 
recibir á la cathólica Magestad del Rey Don Felipe III nuestro 
Señor. — «A l vulgo. — Véote tan aficionado, amigo vulgo, á 
comprar, leer y aun guardar como en archivo todas las Relacio
nes que te presentan cada domingo ó dia de fiesta, que me hallo 
obligado á advertirte, para que á lo menos no te quejes de que te 
venden gato por liebre, cómo todas ó la mayor parte de ellas no 
son más que unas bien ó mal compuestas novelas, que el ciego 
piensa á la tarde, hace imprimir á la noche y te vende por la 
mañana; y aun algunas tan disparatadas, como tú habrás repa
rado hartas veces. Dóyte, con todo, licencia para que pienses de 
su verdad lo que quisieres; pues ni te castigarán si la negares* 
ni dejarán de premiarte con borla de tonto si la creyeres. Y quie
ro que sepas, si no lo sabes, que no ha muchos dias envió de la 
China el Rey de Marruecos una destas Relaciones á cierto perso
naje deste lugar, en que se daba muerte al turco, abrasaba Cons
tantinopla y cautivaban todos sus bajaes; pero estando yapara 
imprimirla, le pareció al dueño della que al turco era mejor de
jarle por ahora la vida, con que mientras se le concedía prometiese 
pagar de feudo dos Relaciones cada semana, que pregonasen los 
ciegos, sin que lo pueda remediar otro que Dios. Estas son las 
que todos los dias te venden: si las lees por solo entretenerte, 
alábolo; pero si para tenerlas por verdaderas, condeno tu igno
rancia, pues no te debes persuadir á que lo son, por más que te 
encarezcan la diligencia con que se solicitan, el cuidado con que 
se hacen, ó, finalmente, que han venido por mar en carretas y 
en cartas escritas á ciertos personajes que, ó no tienen nombre, 
ó si lo tienen, no están en el mundo. En la que agora te presento 
debes estimar, demás deste auiso, la voluntad que tiene de acer
tar: toma della lo que quisieres, y cree lo que te pareciere, que 
yo, ni te la vendo por menos fabulosa que las otras, ni las que 
cada dia tees son más verdaderas que ésta, por más que su due
ño te las abone. Cómprala, y Dios te guarde.»

III. — Gazeta Romana y relación general de avisos de todos 
los reinos y provincias del mundo. — Dáse quenta en esta rela
ción del matrimonio que se trata entre la segunda Infanta de Esm 
paña y el Principe heredero de Inglaterra, con das condiciones y  
capítulos que de una y otra parte se han capitulado. Hácese asi
mismo relación del rayo que cayó en el Parlamento de Paris y él 
daño que hizo. Rebelión de Constantinopla contra el nuevo grant 
Turco y la muerte que le dieron. Elección de su sobrino en el 
Imperio, único heredero del Emperador Amurates, difunto. Dieta 
de la Hungría y elección del Rey de Romanos. Renta del carde
nal Farnesio para casas de huérfanas. Ceremonia y labatorio que 
Su Sant.d celebró en Roma la Semana Santa. Célebre fiesta de 
Resurrección en Roma por los españoles. Muerte del Patriarca de 
Constantinopla, Obispo de Catanea, General que había >ido de la 
Orden de San Francisco. Tormenta en el puerto de Nápoles. Ar
mada y liga general contra infieles, y otras cosas de gusto. E m -

| biada por un curioso cauallero seuillano que asiste en Roma á 
otro también curioso que asiste en la ciudad de Seuiila, con el 
correo que vino lunes once de Junio deste presente año de mil 
seiscientos y diez y ocho años. — Con licencia. — En Seuiila, 
por luán Serrano de Vargas y Vreña, enfrente del Correo mayor: 

’ año de 1618. ,
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sello de originalidad muy decidido. Las noticias propias y 
extrañas vulgarizábanse en varios pliegos en folio, sin otro 
titulo llamativo que los que por vía de ejemplo se van á co
p ia r :  ̂ ^

IT Sum ario y  compendio de lo sucedido en España, Italia, 
F landts, Borgoña y  Alemania desde febrero de 1636 hasta  
14 de marzo de 1637. — Cuatro pliegos de impresión en 
folio, comenzando las noticias por las de España y termi
nando con las del Consejo de Indias, provisiones seglares de 
Indias y del Perú, eclesiásticas del Perú y seglares de Nueva 
España.

II Sucesos y  citorias de las Católicas armas de España \ 
y  del Imperio, en F rancia y otras Provincias, desde 22 de ? 
i  unió deste año hasta 20  de agosto del mismo de 1636 . Con 
licencia y prohibición. En Madrid. En la Imprenta del Reyno: 
año 1636. Siete pliegos en folio.

II Sucesos felices que por mar y  tierra ha dado nuestro 
Señor á las armas españolas en las islas Filipinas contra el 
M indanao, y en las de Terrenate contra los holandeses, por  
fin del año 1636 y principio de 1637 .

Este sistema de Relaciones continuó durante todo el siglo. 
Sin embargo, generalizada la Gazeta por toda Italia, puesto 
que en 1660 tenían la suya Roma, Venecia, Milán, Rímini, 
Macerata, etc , etc., y por los principales reinos de Europa, 
vino á tenerla también España. No habiéndose encontrado 
hasta ahora dato ninguno más antiguo, fijaremos la aparición 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d  en el año de 1661.

Núm. I. — Gazeta nueua de las cosas mas particulares, 
asi políticas como m ilitares, sucedidas en la mayor parte de 
la E uropa, hasta el mes de febrero deste año de mil y  seis
cientos y  sesenta y  vno. — Al fin se lee : Con licencia en M a- \ 
d r id t por Iulian de P aredes, impressor de libros, en la P ía -  ¡ 
zuela del Angel: año 1661. — Un pliego de papel bazo en 4.° 
con cuatro fojas. — H asta el 21 de- Agosto no iban publicados 
más que diez números* . .

Las Gazetas de 1667 fueron ya semanales, apareciendo 
los sábados : carecen del nombre del impresor, y sólo ponen 
al pie la advertencia de Con priuilegio.

Las de 1678 diéronse á la estampa por Bernardo de Villa- 
Diego, impresor de S. M.

Siguió éste publicándolas hasta el dia 3 de Abril de 1680; 
pero cinco días después se mandó de orden superior que no 
se imprimiesen ni corriesen más Gazetas.

En semejante prohibición no fueron envueltos, sin em
bargo, los Avisos y Relaciones de sucesos, los cuales conti
nuaron saliendo á luz en Madrid (de la Imprenta Real, por 
Mateo de Llanos, impresor de S. M.), en Barcelona, Zara
goza y Sevilla.

Si el interdicto duró muchos años es averiguación difícil. 
Por ahora hay que contentarse con ver reaparecer en 1725 la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ostentando ya este título determinado, 
mudando del nombre la ; e n c ,  y alejándose con ello de la 
ortografía italiana. Salía todos los martes, impresa con pri
vilegio por Juan de Ariztia (en la calle de Alcalá), reducida á 
medio pliego de mal papel, en cuarto, y en el carácter de letra 
que se llamó entredós.

Existiendo Gazetas de Barcelona y Zaragoza del año 1720 
en igual forma que la de Madrid de 1725, pudiera sospecharse 
si antes de esta fecha pudo reaparecer, para no verse más in
terrumpido, el semanario en la capital de la Monarquía

Demos ya noticia de las modificaciones que ha tenido 
desde entonces hasta hoy, describiendo el primer número en 
que la alteración se verificó.

G a c e t a  d e  M a d r i d  del martes 6 de Enero de 1733 .— Me
dio pliego en cuarto impreso por Ariztia. Empieza con las no
ticias de Viena de 6 de Diciembre anterior; siguen las de Gé- 
nova, luego las de Londres, después la de la Haya; van inme
diatamente las de París, y termina con las de Madrid.

G a z e t a  d e  M a d r i d  del Domingo 1.a de Enero de 1809 .— 
Del Gobierno intruso.— La palabra Gazeta vuelve á escri
birse en conformidad con su origen. Publicase en los moldes 
d éla  Imprenta Beal. El tamaño, la extensión, la materia, 
continúan siendo los mismos; el papel, mejor; los suplemen
tos y  las páginas crecen á proporción de los acontecimientos 
generales de Europa, y  con particularidad de la península. 
Sale ya todos los días.

G a z e t a  d e  M a o r i d  del Miércoles I.° de M arzo de 1809 ,— 
Ha sido forzoso variar el tamaño; publicase en folio á dos co
lumnas, y en la parte correspondiente á España se insertan 
órdenes y decretos.

Núm. 1.a— Gazeta de la Regencia, de España é Indias, del 
martes 13 de Mayo de 1810. Empezó á darse á la estampa en 
Cádiz, por la Imprenta Real, en el mismo tamaño y forma 
de medios pliegos en cuarto, según la extensión de las no- 
ticias.

Con el título de Gaceta del Gobierno habíase anunciado y 
publicado en Sevilla el periódico oficial que, bajo la denomi
nación de G a z e t a  d e  M a d r i d ,  era conocido dentro y fuera de 
España desde el año 1661. Este papel cesó cuando tuvo la 
Suprema Junta Central que abandonar el Real Sitio de Aran- 
juez, á 30 de Noviembre de 1808. Madrid estaba ya cercado, 
cerrada la Real Imprenta, asustados y errantes los operarios, 
en fin, disueltas ú obstruidas todas las relaciones políticas y 
literarias de la corte. Por Enero de 1809, la Junta Suprema 
restableció en Sevilla la Gazeta del Gobierno; pero habiendo 
invadido los franceses también la Andalucía, puestas las ofi
cinas del Estado en el trance de tenerse que trasladar á la 
Isla de León, hubo que suspender el periódico, el cual, bajo 
su nueva forma, apenas llevaba un año de existencia. Y como 
el Gobierno intruso, por fines políticos, siguiese vulgarizan
do en la capital de la Monarquía la G a z e t a  d e  M a d r i d ,  la *

Regencia se vio en la necesidad de discurrir otro titulo para 
su diario.

Expulsados de España los franceses, y restituido á su 
Trono el Sr. D. Fernando VII, la G a c e t a  d e  M a d r i d  conti
nuó conservando, sin embargo, el propio tamaño de folio 
prolongado y la misma forma que aquéllos le dieron, salvo 
en cuanto á la palabra Gaceta, que nunca ha vuelto más á 
presentarse con la primera ortografía.

No se limitó ya, como hasta fines de 1808, á sólo noticias, 
sino que fué dando lugar cada vez más á las Reales órdenes 
y decretos, bien que éstos, durante muchos años, se circula
ron en Gacetas E xtraordinarias .

Veamos los diferentes tamaños que desde entonces ha te
nido:

1.* de Enero de 1820, cuarto español.
1.° de Julio de 1820. folio prolongado.
15 de Abril de 1823, folio común español.
1.° de Septiembre de 1831, folio prolongado.
3 de Septiembre de 1835, marca.
1.° de Septiembre de 1847, marca mayor.
1.° de Febrero de 1848, marca.
1.° de Enero de 1858, marca mayor.
9 de Abril de 1858, aun de mayor tamaño.
Hasta los primeros meses del año de 1823 comenzaba 

siempre por las noticias extranjeras, dejando para lo último 
las de casa. Por reforma de 29 de Mayo de 1823, hubo de 
disponerse que en lo sucesivo constase la Gaceta de tres par
tes: la primera, destinada para articulo de oficio, compren
diendo los decretos, órdenes y disposiciones del Gobierno, y 
las noticias que debían tener carácter de oficiales; la parte 
segunda, para noticias nacionales y extranjeras, sacadas de 
los más acreditados diarios de Europa y de correspondientes 
imparc ale y d ctos; la tercera, para las cuestiones de polí
tica y admi tración, y  también para flores de la literatura.

E l  e 1 1 dolé que el diario conserva todavía.
A u r e l i a n o  F e r n á n d e z - G u e r r a  y  O r b e .

II
Bibliografía de la  «G aceta de Madrid».

Relación ó gazeta de algunos casos particulares , assi po
líticos como militares, sucedidos en la mayor parte del mun
do, hasta fin de Diciembre de 1660,

Dice al final:
Con licencia, en Madrid, por Julián de Paredes, impressor 

de libros en la Plazuela del Angel, año 1661.
Publicada después con otros títulos en varias imprentas 

hasta el año de 1697, en que se titula G a c e t a  d e  M a d r i d , nom
bre que aun conserva.

No es mi ánimo escribir un artículo histórico sobre la Ga
ceta de España; pediría esto mucho tiempo y muchos cono
cimientos que yo no poseo. El muy erudito y  distinguido li
terato Sr, D. Aureliano Fernández-Guerra dió á luz un pre
cioso trabajo sobre esta materia, que se publicó en la Gaceta 
del l . ft de Enero de 1860. Me limitaré, pues, aquí á ordenar 
una breve nota bibliográfica, relativa á este primer periódico 
español, y sólo hablaré de aquello que haya visto y llamádo- 
me la atención.

. Comenzó esta publicación en el año 1661, con el título 
mencionado al principio, en un pliego de cuatro hojas sin 
paginación, de 0 n,169 X  0",109, que tiene la signatura A. Este 
papel es apreciable por aparecer como prim era impresión de 
índole periodística en España, a imitación de las gacetas que 
se imprimían cada semana en Italia, Fraudes, Francia y 
Alemania. Dice el mencionado papel que dará mensual men
te las noticias. De dicho año he visto ese número y  once más, 
de numeración seguida, con.el mismo pie de imprenta.

De M adrid, con el mismo título y por el mismo impresor, 
he visto ocho números de 1662. El segundo de este año está 
reproducido por Bernardo Nogués,/tt/^o al molino dé la  Ro- 
vella . Ignoro el lugar de la impresión;..pero creo debió ser 
en Valencia. El número VIII de la gaceta , impresa en 1663, 
dice: — Gazeta nueua, de los sucesos políticos y militares de 
la mayor parte de la Á ssia  y Europa, hasta fin de Diciembre 
del año passado de 1662. Después de esta gaceta  no he vuel
to á ver ningún núm ero hasta el año 1667. El primer papel 
que he visto tiene el título de Gazeta ordinaria de M adrid, 
y es del 4 de Julio (domingo) de 1667. Principia este número 
con foliatura nueva y con la signatura A, lo cual parece es
tar indicando que suspendió por algún tiempo su salida. La 
segunda gaceta es del 10 del mismo mes ( sábado), y conti
núa publicándose en este día de la semana hasta el 28 ( miér
coles) : la siguiente es del martes 3 de Agosto, publicándose 
desde este día los martes de cada semana. Todas estas gace
tas carecen de pie de imprenta.

La Gazeta ordinaria de M adrid  de 1678, 79 y parte del 80, 
sigue saliendo los martes, por Bernardo de Villa-Diego, im 
presor de Su Magestad. La última gaceta  que he visto del 
año 1680, corresponde al 2 de Agosto. Hay en el ejemplar 
que he tenido presente una nota manuscrita, letra de la épo
ca, en la cual se dice que cesaron de imprimirse con este nú
mero las Gazetas. La Guía de Forasteros de 1870 dice que 
«por orden superior, expedida en Abril de 1680, se mandó 
que no se imprimiesen ni corriesen más gacetas, exceptuan
do los Avisos y Relaciones de sucesos, que continuaron pu
blicándose en Madrid en la Imprenta Real, por Mateo de 
Llanos, impresor de Su Magestad, en Barcelona, Zaragoza y  
Sevilla ¿»

Difícil es averiguar si efectivamente siguió ó no publicán
dose el periódico mencionado; únicamente puedo decir que 
la primera publicación periódica que he visto semejante á las 
Gacetas, después de la última referida, es del martes 16 de 
Noviembre de 1683, y se titula Nueuas ordinarias de los su- 
cessos del Norte, papel de doce páginas. La paginación prin
cipia con este día lo mismo que las signaturas de los pliegos. 
Después siguen en este año publicándose estos periódicos los 
martes en la imprenta de Villa-Diego con el nombre de Nue
vas ordinarias y Nuevas singulares.

El martes 18 de Enero de 1684 aparece el periódico Ga
zeta general del Norte, Ita lia  y otras partes. En Madrid, por 
Lucas Antonio de Bedmar y Valdivia, impresor de los Rei
nos de Castilla y León. Trae, entre otras noticias, una orden 
de Su Santidad, mandando reformar los trajes de las muje
res bajo pena de excomunión. Los periódicos siguientes de 
este año vuelven á tener el nombre de Nuevas singulares y  
Nuevas ordinarias. Unas se hallan impresas por Armendá- 
riz, otras por Bernardo de Villa-Diego y otras por Antonio 
Román. Este impresor principia á figurar constantemente 
desde el folio 129.

Los años 1685, 86, 87, 88 y 89 están representados por el 
papel titulado Relación histórica de la L iga sagrada contra 
turcos.

En 1690 toma dicho papel el nombre de N oticias ordina
rias , y con él continúa hasta el número II (2 de Abril 
de 1697), en que se llama G a c e t a  d e  M a d r i d ,  trayendo al fin 
unas noticias relativas á esta población.

Desde 1699 en adelante figura como impresor Antonio 
Bizarrón.

Desde 1710 (30 de Diciembre), el impresor de la Gaceta es 
Juan de Ariztia ó Aristia, hasta que en el número XXXVIII 
del año 1737 (17 de Septiembre) se da á luz en la imprenta de 
la Gaceta, calle de Alcalá.

El número II (12 de Enero de 1762) advierte que el perió
dico se formará, imprimirá y venderá por cuenta de S. M., 
para que el público le tenga con mejor papel y con noticias 
más frescas; también se dirige á los autores diciéndoles que 
sus obras se anunciarán gratis, sin necesidad de dar un ejem
plar, como antes era necesario.

Sigue publicándose por el R ey , nuestro Señor, los años su
cesivos, hasta que en 1778, número XXXVII (11 de Septiem
bre) principia á salir los viernes, además de los martes, como 
hasta aquí, y no ofrece alteración en su salida hasta el 18 de 
Junio de 1808, en que principia á salir martes y viernes; se 
suspende su publicación en el número c x l j x  (30 de Noviem
bre) cuando la Suprema Junta tuvo que abandonar el Real 
Sitio de Aranjuez. La Gaceta siguiente, que es extraordina
ria, número c l  (6 de Diciembre), es ya obra del Gobierno in
truso de José Napoleón, y desde el 11 de Diciembre vuelve á 
salir diariamente.

Principió en 1808 el periódico titulado Gaceta ministerial 
de Sevilla , en la imprenta de la Viuda de Hidalgo y sobrino; 
pliego de ocho páginas de 0m,160 X 0 m,100. He visto desde el 
número I al LXV, que comprenden del 1.° de Junio de 1808 al 
10 de Enero de 1809. Comenzó su publicación en miércoles y  
sábados de cada semana. El 5 de Agosto de 1808, la Suprema 
Junta determinó publicar la Gaceta los martes y viernes, en 
vez; de los días anteriormente dichbs. Contienen estas curio
sas gacetas noticias de oficio y reflexiones sobre los aconte
cimientos de aquella época tan desgraciada para nosotros. 
En 1810, al mismo tiempo que se publicaba en la corte de 
España la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en la Imprenta Real, en Cá
diz, en la imprenta del mismo nombre, se daba á luz la Ga
ceta de la Regencia de España é Indias, periódico del Go
bierno legitimo de la Nación española: su primer número es 
del 13 de Marzo, y desde el 18 de Septiembre se publicaba 
martes, jueves y sábados. Ambos periódicos continúan du
rante 1811.

En 1812 seguía publicándosela Gazeta de la Regencia, 
de Cádiz; la G a z e t a  d e  M a d r i d  y la G a z e t a  d e  M a d r i d  baxo 
el Gobierno de la Regencia de las Españas. El primer pe
riódico, que comprende todo el año, se publica en los misinos 
días que el año anterior; el segundo, que es diario, está im
preso hasta el número CCXXXill inclusive (10 de Agosto) por 
el Gobierno intruso: trae la continuación de un artículo titu
lado: —De nuestro estado , nuestros males y  su seguro y único 
remedio, que empezó en el número CCXXI; dicho artículo, que 
yo sepa, no llegó á concluirse, por la salida del Gobierno in
truso, que acabó de hacerla á las diez de la mañana del 10 de 
Agosto de 1812. El número siguiente CCXXXIV (4 de No
viembre de 1812), y los demás publicados diariamente todo el 
resto dél año, son, como se comprende, obra del Gobierno le
gítimo de la Nación. El tercero, que es la G a z e t a  d e  M a d r i d  
baxo el Gobierno de la  Regencia de las Espadas, se dió á luz 
en la Imprenta Real; el número I es del 17 de Agosto, y  
el X X X IX , último que he visto, es de 1.° de Diciembre.

En 1813 sigue la G a z e t a  d e  M a d r i d  diaria', y en la im 
prenta Real; el último número que he visto es el CXLVil (27 
de Mayo). El 3 de Junio apareció un número I, llevando el 
nombre de Gazeta de M adrid baxo el Gobierno de la Regen
cia de las Españas; además, en Cádiz, continuaba publicán
dose la Gazeta de la Regencia los martes, jueves y sábados 
por todo el año.

La Gazeta de la Regencia de las Españas se publicaba 
aún en Madrid en 1814, en la Imprenta Nacional, los m is
mos días, hasta el número LXIX (12 de Mayo), en que figura 
impresa en la Imprenta R eal, y  toma el nombre de G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  continuando su salida en los mismos días y  en la 
misma imprenta durante los años 1815, 16, 1.7, 18 y 19: en el 
número XXXV (9 de Marzo de 1820; principia á publicarse 
lambién en la Imprenta N acional, y  degie IV dé Junio
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de 1820 sale diariamente con el nombre de Gaceta del Go
bierno.

En el número LXXI (13 de Marzo de 1821) toma el perió
dico, por orden de S. M., el título de G a c e t a  d e  Madrid, y 
con él continúa. Con el número I (15 de Abril de 1823) vuelve 
á salir martes, jueves y sábados, publicándose en la Impren
ta R ea l , desde el número I (27 de Abril), que es una Gaceta ' 
extraordinaria, todo el año, é igualmente sucede del 1824 
al 1833: en este año figura ya una hoja destinada ó Indice de 
los Reales decretos y  órdenes generalmente insertas en la 
Gaceta* . i

En 1834, número XL (1° de Abril), publícase por Real or
den diariamente, y en 1835, número CCXLV111 (3 de Septiem
bre), en la Imprenta Real  hasta el número DCVlíl (16 de 
Agosto), que es en la Imprenta\ Nacional,  y continúa publi
cándose en dicha imprenta hasta el año de 1867, núme
ro CCXIIL (1.° de Agosto), qué es en la imprenta de Julián 
Perla: en 1869, número I (1.® de Enero), vuelve a publicarse 
en la Imprenta Nacional,  donde continúa hoy en día (1870).

Siendo este periódico órgano oficial del Gobierno español, 
tiene que haber experimentado variaciones grandes en su 
dirección, en consonancia con los Gobiernos y diferentes' par
tidos políticos que han regido á este país. El distinguido pe
riodista Sr. D. Juan Pérez de Guzmán, en el Catálogo de 
ilustres periodistas españoles desde el siglo X V I I , dice «que í 
el primero que en España obtuvo nombramiento oficial de ! 
gacetero y ejerció como profesión este arte de escribir noti- ; 
cias periodísticas, fué D. Francisco de Fabro Bremundán, 
Secretario de Lengua alemana de D. Juan de Austria, á quien 
éste dio privilegio: exclusivo para escribirlas en 1677». Yo : 

■ bien quisiera hacer mención de todos los directores y redac- . 
lores que ha tenido esta publicación, oficial; pero sólo recaer* 1 
do que su dirección ha sido encomendada, hasta 1870 inclusi
ve, á los

S res. Baeza y Nieto (D, Joaquín),
Baralt (D. Rafael María).
Barinaga (D. Pedro'.
Bretón de los Herreros (D* Manuel). 1
Cañete (D. Manuel).
Gos-Gayón (D. F ernando).. . ;
Fernández Cuesta (D* Nemesio).
Gaya (D. Juan).
La Hoz (D. Pedro de).
Lista. (D. Alberto).
Montesino (D.. Pablo).
Navarrete y Landa (D. Ramón).
Pérez; de Anaya (D. Francisco)1.
Reinoso (D. Félix José).
Tapia (D. Eugenio de). '

Redactores» según, m is noticias, 'han. sido los

S res, Adán. (D. N .) .  / - »
Alvarez de Cienfiiegos (D. Nieasio). - ■ > • ' ■
Andrés.(D..Sebastión)* -
A rríela (D. Manuel).
Carnerero (D. José Maria).
Clemenein (D. Diego).
Cosío (D. P edro Antonio).
Bu,aso y Latre (D. José).
L arra  (D. Luis M ariano de).
Madraza (D. Francisco de Paula).
M archena {B . J uan)„
M illas y Rodríguez (B . Isidoro).
Navarro Villoslada (D. Francisco).
Neíva (D. José María).
Ochoa (D. Eugenio de).
Ossorio y Bernard (D. Manuel;.
Peón (B. B altasar).
Raima jo (D. M anuel).
Mascón (O. Juan Antonio, Conde de).
Rementeria y Fica (D* Mariano).
Sarralde (D. José).
Vidal (B. Celestino), 

y  otros que no recuerdo.

Hé aquí por orden cronológico loe diferentes tam años que 
ha tenido la Gaceta desde su principio hasta el año 1870 in
clusive:

166 i . 0M 69 X  0M 09
1809 ( I .• de M arzo). . . . . . . . .  O* ,240 X  0M 40

-. 1814 (12 de Mayo)1. . . . . . . . . .  0M  72 X  0M 16 . .
■■ 1820 (1 *• de Ju lio).. . . . . . . . . .  0a,294 X  0M 80

■ 18*1 (15 de A bril).. . . . . . . . . .  0a,269 X  OMSO
1831 (I *• de Septiem bre}. . . .  0-,314 X  0",214  -
1834 (i.* de A b ril).. . . . . . . . .  0a,269 X  0-,180
1834 (27 de A bril).. . . . . . . . . .  0a,322 X  §-,216
1835 (5 de Septiem bre). - . . . .  0a,374 X  281
1837.......................... 0- ,393 X  0a,288
1 8 4 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6a,418 X  0a,270
1847 ( ! / de S ep tiem bre). . . .  r ,S § 7  X  CT,358
1848 (1. * de F ebrero).. . . . . . .  0* 408 X  O",370
JSftSf (1 #• de E nero ). . . . . . . . .  0a,,477 X  9**304
1855 ( 1 /  de Ju n io ) .. . . . . . . . .  Ü-,503 X  CU*,,334

' 1858 (1,• de E n e ro ) . . . . . . . . .  0-,474 X  0*,300
1858 ( 1 /  de A brí!). . . . . . . . . .  i*“5i2 X  0-JM2
1867 (1.* de Agosto).. . . . . . . -  0-.273 X  CT,i92
1862 ( I .* de E n e ro ) . . . . . . . . .  i " ,557 X  CT,395
1870 (1.* i e  Julio) . . . . . . . . . .  I " ,38! X  0**274

T in to  la G m eta  de la Regencia i e  España é Indias, im 
presa en Cádiz, come la que se titula Qaseta  ó Gacela «fe 
M adrid  baxo  el Gobierno da la Regencia de ím  Eepañan  i »

" M adrid , tienen el tam año de las primitivas*

, _   _ E n e r a ®  R ír tz e k b x ts c h  .
%

Apuntes para un Catálogo de Periódicos Madrileños
desde el año lú ú í  al ¡870* por Don E u g e n io  H artzenrusch*
(Obra premiada por la Biblioteca Nacional en el Concurso 
público de J873, ó ímproba ú expensas del Estado). Madrid: 
Sucesores de Rivadoneyra: 1894. — Núm* 1. —■

I I I

L a  im pren ta  N a c io n a l d e  E sp a ñ a . (1 )

B R E V E  R E S E Ñ A  D E  S U  H I S T O R IA  Y  A D M I N IS T R A C I Ó N

En el año de 1758, el M inistro de Estado'adquirió la p ro
piedad del Mercurio histórico // políticoí publicado hasta en 
tonces, de su cuento, por un particular llamado D* Salvador 
M aie r, ó quien se otorgó1 por la cesión una equitativa recom
pensa. La G a c eta , que hasta el  año 1702 había sido exclusiva 
propiedad del Con do de Sacada, fué también adquirida en 
dicho año por el Gobierno, y en 1770 vendió al Estado Don 
Antonio Sanz la publicación ele la Guía de forasteros á cam
bio de una pensión vitalicia, Se ve, pues, que, comprendiendo 
el supremo Poder del Estado la conveniencia de que las publi
caciones oficíales no estuvieran on manos de particulares, 
trató de recobrar los derechos que sobre ellas tenía, y en
cargó, por falta de edificio propio, de su impresión y venta, 
por cuenta de S* M.» á D. Francisco Manuel de Mena, im pre
sor de esta Corte, que las vendía mensual monte á la Secreta
ría  'de Estado. Esta concesión interina duró' sólo algunos 
años, pues en 17301 se decidió establecer la Im prenta Real, 
según los favorables informes de diversas comisiones cientí
ficas y literarias nombradas para este objeto, coincidiendo 
coh igual fecha la muerte del citado im presor, cuyos herede
ros, resultando alcanzados en grandes cantidades con la 
Secretaría, consiguieron de S. M. se les adm itieran on pago 
ie  la deuda los utensilios y m ateriales de la im prenta de Mena, 
valuados en 224.752 rs. vn.

Este, que fué el verdadero origen de la Im prenta Nacional j 
obligó al Gobierno á pensar con más urgencia en la cons
trucción de una casa en que colocarla; pues coni1 prendiendo 
la ventaja que reportaría al Estado im prim ir y expender por 
su cuenta los documentos oficíales, no admitió las varías 
proposiciones que se le hicieron con el objeto' de volver al 
sistema antiguo de im prim irlos y venderlos por los parti
culares.

Como al poco tiempo de publicarse la G a c e t a  p o r  cuenta 
j. del Estado se obtuvieron grandes resultados, se decidió' que 

con los productos de ésta se adquiriesen siete casas pequeñas 
I de la calle de Carretas y plazuela de la Paz, en cuyos solares 
; se había de construir el edificio destinado á Im prenta R e a l

No hem os querido pasar en silencio esta singular circuns- 
tonda , pues no creemos que n ingún edificio del Estado se 

|- haya construido' con los productos desús oficinas, y mucho me- 
nos sí se atiende á que toles adquisiciones se hicieron muy al 
principio de su establecimiento. Las casas costaron 1.115.915 
reales vellón; y como tanto esto cantidad cuanto las Inverti
das en su edificación se fueron pagando de los productos i e  
la  G a c e t a , los m ales se aplicaban además á  distintos' objetos 

| del Real servicio, entre ellos pensiones y sueldos á em plea
dos ajenos al 'establecimiento, se vieron algún tanto parali
zadas las obras de la nueva casa, hasta que, por un convenio 
celebrado con la renta de Correos, ésta facilitó en calidad de 
reintegro los fondos necesarios para la term inación do aqué
llas, y ton rápidam ente se reintegró Correos, que on el año 
de 1791 sólo se le adeudaban 234.775 rs. vn., que poco tiempo 
después le fueron com pletamente satisfechos.

I S í  la G aceta ofreció desde el principio tan pingües rendi
mientos, no fueron menores los de las obras im presas de Real 
orden, la mayor parte de texto, pues el valor de las vendidas 
en los diez primeros años asciende á 2.176*320 rs. 27 m ara
vedís; algunas de éstos eran responsables á Correos en calidad 

| hipotecaría por los fondos adelantados, y otras, aunque en 
corto núm ero, á bienes mostrencos. Fué preciso aum entar 
extraordinariam ente el personal y m aterial de la casa; hasta 

í tal punto, que en 1795 existían en el depósito de papel de la 
' Im prenta Real 10.024 resm as, que im portaban 493.621 reales 

vellón para las im presiones de los seis prim eros meses, y 
pensar seriam ente en el establecimiento' de un obrador de 
fundición que, siendo propio de la casa, p id iera  satisfacer las 
perentorias' necesidades de la misma. *

; Existía un taller de esta clase en la Real Biblioteca, esta- 
: Mecido por cuenta de la misma, con el objeto do promover el 

arle de abrir punzones y m atrices para la fundición de letras 
de im prenta, y S. M. so sirvió' resolver, por órdenes comn- 

I nicadas por el Buque de la Alcudia en 17 de Octubre de 1793, 
que aquella oficina se agregase á la Im prenta Real, siem pre 

I que ésta pagara los 299.839 rs. vn. en que fueron apreciados 
í todos sus instrum entos, utensilios y enseres. La Imprenta ce- 
: labró un contrato con la Biblioteca, por el que se obligó á pa- 
I gar dicha suma en plazos de 50.«XI m  anuales, bien en elec- 
! tí?o ó en el valor de las í ni presiones que mandase hacer la  
I Biblioteca. A los cuatro anos, la deuda estaba extinguida, y la 
!' Im prenta Real era propietaria de su fundición, tom e  lo había 
I sido de so edificio, sin el menor gasto per parte del Erario#
I En digno de notarse que en el periodo de catorce i io s ,  no

t (1) Los latos que abraza el presente artículo figurarán más 
I extensa me n le en la Historio, de lo (¡aceta de Madrid, en que s# 
| ocupa su autor liare aíun, destinada especialmente *í demostrar 
; la importancia de dicha publicacteti finjo I'ov puntos ie  visto lile» 

« r ío  y HMiegriUlco#

sólo había cubierto la Im pronta Real todas sus obligaciones, 
pagado ó sus muchos empleados y  operarios, amortizarlo sus 
deudas con Correos y la Biblioteca, é invertido en com pra de 
objetos indispensables considerables fondos» sino que conser
vaba en sus arcas en metálico, según el balance de 80 de Julio 
do 1794, la respetable minia de 1.527.481 rs 83 m rs.; existía 
á  su favor en poder do los adm inistradores do Correos, por 
suscripciones á la Gaceta, k  de 205*278 rs. 82 rurs., y m  le 
adundaba por íni presiones do particulares, que la satisfacían á 
plazo», la de 549.238 rs. vn.

Insertarnos á continuación el estado del quinquenio ele 
1789 á 1793, en los tro» ram os de G a c e t a , M ercurio  y Guia 
de forasteros, que abrazaba el establecim iento:

G A C E T A

A ÑOS Gastos* Producto#. (laaancias.

1 7 8 9 . . . . . .___ . . . . . 119.751 
100.789 1 
109.385 
117.832 
382.863

703.669 
655.711 1 
721.728 1 
928.359 

2.067.822

583.918 
554.925  
012.313  
810.527  

1 084,959

1790..............................
1791..............................
1792..............................
1793..............................

Total•# ##* ## 830.617 5.077.1^9 4.210.672

El Mercurio dejó en los cinco años una ganancia d© 
424:254 rs* vn., y k  (Juta de forasteros  otra de 2115.187», que, 
muidas ó tos 102,981 rs. vn., ganancia da las obras do parti
culares, y al total del estado de la G a c e t a ,  compone una 
suma de 4:978.932 rs. vn. Entonces, cual muchos años des
pués, k  Gaceta fué el principal producto del establecí miento,, 
siendo de notar que sus tres redactores costaban cu el siglo 
pasado 55.000 reales anuales, y los fres qu© constituyen hoy 
su redacción sólo 28*000.

Pura que la Im prenta Itetil no careciese do una oficina de 
estampado, se estableció en ella el ramo do calcografía du
ran te el año do 1789, con el doblo objeto do reunir uria creci
da cantidad de lám inas, grabadas á expensas de S. M*. que se 
hallaban dispersas on establecimientos particulares, y á fin 
de que se grabaran  nuevam ente copias de nuestros cuadros y 
m onumentos artísticos. La Im prenta compró también todos 
los utensilios de esto dependencia, pagó do su cuento á los 
dibujantes y grabadores, compró todas las planchas do cobre 
y las máquinas,, y tasó sus efectos á los cinco años do esta
blecerse en i A 06*887 rs* vn.

No disponemos del espacio suficiente para detallar del 
mismo modo los gastos é ingresos de la Imprenta Real en 
los anos sucesivos» pero sí aseguramos que al perder su co« 
rácter de renta especial, adm inistrada por ella misma, y gl 
en tra r á formar parte de los presupuestos generales del Es
tado, no sólo pudo entregar ai Tesoro el pingüe rem anente 
de sus arcas, sino que presentó' y cuenta en el ella con g ran 
des créditos y un valor efectivo en el aum ento considerable 

" de m áquinas, utensilios, fundiciones, grabados y libro», que 
habla adquirido1 con sus propios fondos para su continuo1 
sostenim iento. Por consecuencia del antiguo sistem a do que 
las oficinas paguen al establecimiento sus impresiones, car- 

r gdndoles un tanto por ciento equivalente al gasto hecho en 
ellas, aparece una cantidad calificada como incobrable», 1&

. cual figura come déficit ele la casa, que asciende próxíma- 
( mente á tres millones de reales, por no haber siempre satis

fecho aquéllas sus deudas; y las impresionas mandados eje- 
■; cafar de Real orden, cuyos gasto» había do cobrar el osla- 
* Mecí miento del producto de la venta de k s  misma», le han 
| hecho resu ltar con otro déficit; pues sí bien conserva en sus 
I almacenos el rom ánenle de dichas ediciones, su venia m  
| nula é incobrables también sus gastos. Añádase á esto que, 
\ siendo el precio do la G aceta  menor que el de los dernás pe- 
\ riódicos políticos, y existiendo' muchísimos A yuntam ientos 
i en España que no cumplen con la suscripción obligatoria, 
|  naturalmente lian de resentirse sus ingresos.
|  Como tampoco' cobra hoy la Im prenta Nacional ó las oS- 
I ciñas por sus im presiones más que los gastos que ellas pro- 
! dueem, ¡según queda dicho, claro está que éstas, pagadas ge- 
3 neralmente á plazos, según la consignación do cada rlepen- 
¡. d eu d a , han de producir menos que anteriorm ente.
I El movimiento tipográfico que re prese ti la n los trabajos de 
|  la Im prenta Nacional puede calcularse por la ñola de fas 
¡ resm as de papel im presas en el último quinquenio, y tiene  i  
|  demostrar que han proporcionado su subsistencia á más de 
|  trescientas familias de jornaleros en so mayor parte. Hé 

aquí la  nota *

AÑOS Resmaa, MtOM,

1862........ ................................ 17.560 12
1863........ ..................... .......... . 17,341 3

í 1864 ......................................... 18.011 »
| * 8 6 5 ..____ ______________ 16.715 ' 19

1866----------------------------- - 15.820 15

Total. . . . . . . . . . . . 85.449 9

( El haber laido hace poeo llampo» publicadas por algunos 
I de nuestros « le g a s , las reseñas de la Imprenta Nacional de 

Lisboa é Imperial de Viena, nos ha movido á publicar estos 
datos, los cuales prueban que también nuestra Im prenta Na- 

■ cíonal es digna de figurar al lado de los establecimientos de 
| m  d ase  ron que cuentan los Gobiernos de t i l  demás naciones 
I caltas!, asi por su historia corno su importancia actual*

I  ' M a ü OSL O s s o r io  f  BSRNAflD*
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O bservaciones m eteorológicos del d ia 16  de Ju lio de 1902.

HORA*

AOTBA
M  Muriiiatra 
n M i f i r

nü̂ síS-M,

IHXt6lKyR9 TtuMi
M

ftfttr Msffs*
llKté&i

?«í»avfe.

ftlftJSffiiÓl? 
y aíftM vftass;,

asta>:
4*

Sttt’fsk.3tet, Wmstotm*

IA da U gachí . . . . . . . . . . 708.05
707.88
708.15

17.0 
16.2 
28 0

18.5 
12 4 
16 7

9 8 
8.7 

10 9

67
64
53

NB.......... Brisa ligera
Idem........
Idem........

Despejado.
Idem.
Idem.

6 deUmsiuma........ .
ft de la mejana............

NB..........
NO...........

<a Agí dí>...... . 707 51 
706 58

26 5 
29.8

18 4
22 6

11.6
16.6

45
bñ

N ............ Calma... . . Idem.
8 déla farde........... . N ............. ¡ Brisa...... Nuboso.
8 de la tarde.•••••••••**
9 de la bmM«..............

7C8 22 
706 96

26 8 
22 5

18 8 
15.8

lá  0 
9.9

49
48

NNB......
NNB........j

Viento......
Brisa........

Casi despejado. 
Idem.

Temperatura máxima del aire á 1& sombra...............  81.0 |
Idem mínima.. •••••••••••••••••••••••••••••••••*«* 18 5 |

Diferencia.. ••••••••••••••••••••*•••*•*•••••• # 17 *5 §
Temperatura máxima al sol, á ¿os metros da la tierra. 86 8 i
Idem id. dentro da ama asiera de erisial..................  68 8

Diferencia. .26>4
Temperatura máxima ¿ alela descubierta, jmat© é la

tierra vegetal <5 laborable................................... . 42 5
Ide» mínima id ..............       l l . l

Dífareaeia....................................    81.4

V*iodd&d del viento en las últimas veinticuatro kon.s 
(Idlómeiros) »»»*»»•»••****••••••••*•.•»••»•»»*»»» 821

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . . . . . .  i 8
Altura ídem coa respecto á U media anual á las nusv©

boras de la a oche......................... *........................ 0 0
Atavia ea las últimas veinticuatro hora3 (milímetros). »
gol completamente despejado ...........    K  *» 8
gal «atrévela do por as bes 6 vapores.......................  2 1

Ttetal da Usnlaeió* duraste ti día  ........   12 40

Datos m eteorológicos del dia 16 de Julio de 1902, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Madrid 
de las  observac iones verficadas  d icho d ia  en  varios  pu n tos de E spaña, á  las  nu eve  de la  m añana,
y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BAXÓMITXO TUERTO

5STAP0
éai

titie.

TSRMÓSIST^ fit ifc&A M  • AwA.*

& f
i

A l* y ai

■tal

«timar.

«fercatia
iicaal
hara

étiiía
aittrier.

Dimeión. Vaersa.
Seat. tiét*

¡
0iteress3i& 

ée -
test 

i  í$sa¿
rispara* íssásisa.

i  «apara- Lís-s?ls

Parí*........................... 761.9
761.0

765.0

-  0 . 1  

~  2.2

-4* 0.2

NNB...
g.........

Brisa... 
Caima..

Idem...

Casi desp... 
Cubierto....

Despejado..

18.1
17*9

14,4

15 7
i 6.a

18.9

* ib i 16.0 7 *
Qermont.. — 4 í di*u 13 i , d--

Valentía.. . . . . . . . . . s » 17-8 ii.7 » Ficada.
iris Mex...............
fixlnt Mahtieu......... 765.1

761.8
768.8 
766.7 
765*7 
766*4

+  1.5 N ....... Idem... 
Brisa... 
Viento.. 
Id. fte.. 
Viento.. 
Brisa.. ¿

Idem. . . . . . . 249
19.2
18.U

18.0 t- 8 & 25 0 Id.) » franqulls,
Idem.
Fieada

Ialad‘A ix ............
iUrritz............... .
SanSebaitiái.......
Bilbao................................

+  0*5 
— 0.7

NE......
oso...*
0 ........
NO......
0....... *

Cubierto.... 
Idem. ...•••

17.4
18.0

r 8,i 
— 8 0
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B olsa de M adrid.
Cotización  oficial del  dia 16 de Julio de 1902, comparada con

la del dia anterior.

CAMBIO Ai CONTADO 
*®RBO8PÚBLIG0S " j' "" -j ^

- Di» 15. DI. 16

Bwttía pwjetaa al 4 0/0 
Juaíwrior. a s

Día 15 Día 16.

Idem D, de 12.500 id. id. . .   78*40 72'35~40
idealC, de 6 000 id. id ..............  72 60 >72*66-60
ídemB,dc2.5QQíd. id ..,.** ...... 72 60 72*60
Idem A, de 500 id. id ., , . ...... . 72 65 72 60 65
ídem Qt j  H, de 100 f  200 id. id .. 72*60 72460-76
Su dtíireitei serles. ..  72*60 72^0^45-^-55

leuda al 10/6 amor Usable.
Serie K de 50*000 ptasrnominales., 1 9**45
Idemjf, de 25.000 id* id .. . . . . . . . .  88«fi6 *
)IdemD.deL2.500íd. id,............ 9960 $8*00
I t a f e C b 6*000 id. iá   98 70 98^8 5 -70
Idem B, de 2.500 id. id............... 9366
Idea» At ¿<600 id. id...................- 9165 91*60-65-70 l

Día 15. Día 16.

Badifere* te* serie#..............   9875 98*90

Deada a l  5 O/O nmórtizable.
Carpetat provisionales.

Serie F, de 50 000 ptas. nominales. 9815 98*80 2í)-85-8n
Idem E, deH25 000 id. id............ 98l¿0 98*89
Idem de 12.500 id.id. . . . . . . . . .  98 20 88-«¡0*8$ ■
Idem C, de 5.000 id, id .................  98*80 98MO 60 *
Idem B, de 2.500 id. id.................    98*40 98 40-50
Idem A, de 500 id. id .................  98 40 98*40-50-61
En diferentes series............. . 98 85 98 85-40-^0-5^

Bancos 7 )Sociedades.

Oedidae hipotecarias al 5 por i00.~
lTlvBOO....  .....................   * 108 ?’* 0 •

Sdemíd. al 4 por 100.-^125*000- 100*60 . »

Andones del Basó® de España  467 0/0 486 50
Item. id. Id.—Caatidades pequeña*. > 468 0/0
Idem de) Banco Hipotecario de B*

paña, 100.000........ ............ . . i 78 0/0 »
Idem del Banco de Qtstii> (BOvOOCr 

^acio»«f> ooropreadid** entr* V- 
números l  á 50.000, por cancela-
eiómde 20.000............................  » >

Idem del Banco Bispano-oolonial i 
á 8 0 * 0 0 0 • • • • • • • • • • . . •  •

Idem delBaicoHispano-Americaao, 
números i  á 200.000 nominati-
va*,................................    * 142 50

Idem de la1 Compañía Arrendataria 
de f  abacos.-pAcciomes al portador 892 0/0 892 0 0

Idem Id. id.—Cantidades pequeñas. > »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, át 
1*000 acciones cada una, núme-

„ rar1 á 12.000........  . . . 11000 1100/0
Idem:de la Sociedad de electricidad 

del Sur da Madrid (La vapiés), nú
meros l á  1.000......................* > >

t líem de la Sociedad de electricidad 
( del Mediodía de Madrid, números 
| 1 á 12*000.............................   »
1 . __________________________________________________________

Resum en general de pesetas nom inales
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . .  654 * 500
ídem id. al 5 por 100 amortizable............... 163 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100...... 41.500
Acciones del Banco de Sipa fia......................  4- 600
Idem del Banco Hispano Americano............. 12.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 8.500
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí...................    2 fOO

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............
Idem id, al 5 por 100...................................  *

Bolsa do Bilbao.
! Deuda perpetua ai 4 por 100 interior.............   72 35

Idem id. al 5 por 100* *...............................  93 10

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

París, á la vina, 87 00 S7 05.

A N U N C I O S

G u ía ofloial de España para el afee* 
■'VjT de 1002 .— Se halla de venta «d el áj- 
macón de la Gacbta db Madrid, situado en U 
planta baja del Ministerio de la Gobernació i.. 
á los precios siguientes:

PWMTJLS

Primera clase.......................  20
Segunda ídem  .................  12
Tercera ídem........................  8

ADMINISTRACIÓN DS LA 8ACXTA DJB MADRIX.- 
+*■ Las r«elamaeionee de ejemplares de la Gaobta que per 
extravío huyan dejado do recibir los suscríptoree, se bnrin 
precÍBamcníe dentro de los iros ¿las siguientes ni de la fetót 
del ̂ ienpLplar, reclamado en Madrid* de oeho días en provlat* 
alas, nn mes para los snscriptores del extranjero 7 tres 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de este* 
plazos se exigirá ei pago de eada uno de ios ejemplares, qxe 
je pidan.

= /PIENSO DB ?DAS A0UAS MINIRO-MIDICffNAId» PIfLA 
^  Península A Islaŝ edyacontes, Edioión oficití. Se 
de en el Mmacén de la Gagsta bb Mabbib i  fsset* 
êjemplar.

SANTOS DEL DIA
San JkJ^jo, confesor, y  8anta Marcelina. 

Cuarenta Boi%s>en l̂a parroquia dél1 Carmen.

ESPECTACULOSTHÁTRO APOLO —A las delio ŷ treŝ  ̂cuaíto¿/-̂ ©Íidê  
rón.— JlL Ura4or\de paletinas. La revoltosa. —Abanicos <7 
panderetas <5 4 Sevilla en̂ elJbotljp.


